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CAPITULO I 

INTRODUCCIÓN. 

La remuneración constituye uno de los factores más 

importantes por cual una persona se incorpora a una 

organización, pero existen otras satisfacciones que 

el empleado obtiene por intermedio de su trabajo, el 

salario que recibe determina el nivel de vida que 

este puede lograr, el que le puede entregar a sus 

hijos, el como enfrentar las enfermedades, la vejez 

Y otras situaciones que surgen en la vida. 

El empleado después de un tiempo de estar trabajando 

en una determinada parte espera no solamente mante­

ner su nivel de vida sino que mejorarlo. 

La remuneración del personal debe ser equitativa 

respecto al esfuerzo que los trabajadores realizan 

en beneficio de la empresa, por lo tanto la capaci­

dad de pago es importante, el sueldo debe coincidir 

con los que predominan en la misma empresa, lo cual 

no impide que paguen sueldos mayores ni que se 

entreguen otros beneficios si la empresa esta en 

condiciones de hacerlo. La remuneración debe basarse 

en el rendimiento de los empleados, esta debe ser de 

fácil comprensión para el trabajador. Si se paga 

alguna bonificación, esta debe pagarse con frecuen­

cia tal que el empleado aprecie bien los resultados 

de su mayor esfuerzo. La remuneración debe ser 

capaz de estimular a los trabajadores de tal forma 
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que sea posible de sobrepasar la producción media 

requerida. 

Haciendo un poco de historia hay que recordar que 

los artesanos independientes en el periodo agrícola 

eran recompensados con tierras de acuerdo a sus 

aportes, mientras que los siervos se les retribuía 

con una parte de la cosecha que estos recogían. Por 

otro lado, con el tiempo a los jornaleros se les 

pagaba un salario por sus servicios ya que eran 

trabajadores por dia¡ pero con la revolución indus­

trial la remuneración paso a ser la más importante 

recompensa que podía recibir el trabajador por su 

esfuerzo en una determinada empresa. 

El desarrollo del tema se va a realizar a través de 

diez capítulos, cuyos contenidos son los siguientes: 

El primero consiste en una introducción general. 

El segundo capitulo consta de una descripción del 

contrato de trabajo individual según sus cláusulas, 

que efectos tienen estas, del punto de vista tribu­

tario¡ se citan ejemplos que indican violaciones o 

conflictos en la aplicación de ciertas cláusulas del 

contrato. 

El tercer capitulo trata sobre el contrato de 

trabajo colectivo, se analizan las materias que 

tratan sus cláusulas, indicando ejemplos de viola­

ciones o mala aplicación de alguna cláusula del 
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contrato de trabajo. 

El cuarto capitulo consiste en definiciones y 

conceptos que son importantes tener presentes para 

entender ciertos términos utilizados tanto en el 

ambiente laboral como previsional. 

El quinto capitulo trata aspectos contables que 

afectan las remuneraciones tanto los incremento, 

como factores que la reducen tales como impuestos, 

retenciones, etc. 

El sexto capitulo habla sobre las indemnizaciones, 

que, tipos existen, su importancia asi como el 

tratamiento previsional que la afectan. 

El séptimo capitulo trata la responsabilidad subsi­

diaria que afecta a las empresas estatales y como 

estas enfrentan tal situación desde el punto de 

vista legal, laboral y previsional. 

El capitulo octavo consiste en contabilizar las 

situaciones señaladas anteriormente, tomando en 

cuenta el incremento de las remuneraciones y la 

reducción de estas. 

El capitulo noveno consiste en llevar a cabo una 

audi toria al área remuneraciones consistente en la 

evaluación del control interno el cual permitirá 

determinar el programa de trabajo, en seguida se 

determinarán los procedimientos a seguir, se 
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efectuarán pruebas especificas según el área de 

evaluación, todo esto se desarrollará en papeles de 

trabajo lo cual finalizará con un informe de 

auditoria. 

Finalmente el capitulo décimo contendrá las conclu­

siones del trabajo. 
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CAPITULO II 

CONTRATO DE TRABAJO INDIVIDUAL 

2 .1- Condiciones 

La ley 18620 contiene el código del trabajo publica­

da en el diario oficial el 6 de julio de 1987. Este 

código contiene otras leyes como son la ley 19010 

sobre término de contrato de trabajo, 

que trata de centrales sindicales y 

la ley 19049 

la ley 19069 

relacionada con las organizaciones sindicales y 

negociación colectiva. El código del trabajo con sus 

respectivas leyes permite regular el comportamiento 

laboral de los trabajadores y empleadores involucra­

dos, la ley 18620 por su lado regula la parte que 

tiene relación con la contratación individual del 

trabajador. 

Para lograr crear leyes del trabajo se está en 

constante lucha, por el hecho que provoca resisten­

cia por la parte empresarial ya que se piensa que 

cada innovación que se pretende introducir son 

extralimitaciones en los atributos del trabajador. 

En el transcurso del tiempo se ha ido reformando la 

ley laboral debido que ha presentado diferencias 

injustificadas a los trabajadores, ya en 1965 se 

introducen modificaciones para cambiar esta situa­

ción. En 1987 cuando se produce el lanzamiento del 

código del trabajo se piensa que con las 
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modificaciones introducidas se logrará un equilibrio 

razonable entre el trabajador y el empresario en 

todo orden de cosas ya sea juridicamente o 

socialmente. 

Debemos recordar que el D. F. L. 176 del 13 de mayo de 

1931 fijó el texto definitivo de las leyes del 

trabajo dando origen al código del trabajo. 

Hay que aclarar que contrato es un acto juridico con 

la intención o voluntad de producir efectos juridi­

cos, este acto puede originarse en la manifestación 

de una sola voluntad o puede ser acuerdo de volunta­

des, pero cuando se trata de acuerdo de voluntades 

es una convención. Distinguiendo los dos conceptos 

se entenderá por convención un acuerdo de voluntades 

para crear, modificar o extinguir derechos, en 

cambio el contrato es una convención que tiene por 

objeto solamente crear obligaciones, por lo tanto el 

contrato de trabajo es una convención generadora de 

obligaciones. 

La ley 18620 establece en el articulo 7: "contrato 

individual de trabajo es una convención por la cual 

el empleador y el trabajador se obligan reciproca­

mente, éste a prestar servicios personales bajo 

dependencia y subordinación del primero, y aquel a 

pagar por estos servicios una remuneración 

determinada." 

De acuerdo al articulo número ocho existe contrato 
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de trabajo para toda prestación de servicio en los 

términos que indica el articulo siete. Este articu­

lo, vale decir, el ocho señala los servicios que no 

dan origen a contrato de trabajo como los oficios, 

persona que ejecutan trabajo directamente al público 

o aquéllos que ejecutan discontinua o esporádicamen­

te a domicilio, por otro lado este articulo indica 

que tampoco dan origen al contrato de trabajo 

servicios prestados en el hogar o un lugar libremen­

te elegido por ellas, sin vigilancia, ni dirección 

inmediata del que los contrata. Este código no se 

aplicará a las personas que desarrollan actividades 

independientes. 

Producto de la definición de contrato de trabajo, 

surgen varios elementos que son fundamentales para 

que exista un contrato, estos son los siguientes: 

1) El trabajador y empleador: El articulo tercero 

del código del trabajo define estos dos conceptos. 

Trabajador es "Toda persona natural que preste 

servicios personales, intelectuales o materiales, 

bajo dependencia o subordinación del empleador, y en 

virtud de un contrato de trabajo ", es decir, que 

este trabajador desarrolla su actividad dando cuenta 

de lo que realiza a un superior, esta actividades 

pueden ser intelectuales en el caso de un profesio­

nal o materiales en el caso de un obrero. 

Empleador, es "La persona natural o juridica que 
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utiliza lo servicios intelectuales o materiales de 

una o mas personas en virtud de un contrato de 

trabajo" 

La calidad de trabajador nace en el momento de 

iniciarse la relación juridico laboral que surge de 

un contrato y el cual le corresponde una serie de 

derechos que la ley le otorga .Tales derechos que la 

misma definición establece son la remuneración, la 

irrenunciabilidad a derechos como gratificaciones 

jornada de trabajo etc. que la ley establece. 

Por otro lado tendrá obligaciones que cumplir como 

son, ser deudor de trabajo, o prestador de servicio 

y deberes como subordinación fidelidad al trabajo 

que desarrolla acatando las ordenes que se le dan, 

otro deber es cumplir con la jornada de trabajo, 

etc. 

El empleador será una persona natural o juridica o 

una asociación de empleadores a diferencia del 

trabajador que siempre será una persona natural. 

Como empleador tendrá derechos a ser acreedor de 

trabajo, a quien le presta los servicios, den�ro de 

esta prestación estará comprendida la facultad de 

organizar el trabajo dentro de la empresa, estable­

cer y exigir la subordinación jerárquica del traba­

jador y le corresponderá el ejercicio de las 

facultades disciplinarias tendientes a mantener un 

orden interno. Otros derechos que disponen son de 
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exigir el cumplimiento de las obligaciones estable­

cidas en el contrato, cumplimiento de jornada, etc. 

Las obligaciones que tiene como empleador son las de 

proporcionar trabajo, pagar remuneraciones, otorgar 

seguridad laboral para que el trabajador no sienta 

un ambiente laboral inestable como es el miedo al 

despido, ya que esta situación influye en su rendi­

miento, esta seguridad es de acuerdo a lo que 

establece la ley, entregar beneficios que legalmente 

o por acuerdo se hallen establecidos, etc. 

2) Prestación de servicio: El articulo séptimo del 

código, establece que el trabajador se obliga a 

prestar servicios personales, estos pueden ser 

intelectuales o materiales. 

La prestación de servicios es la principal obliga­

ción que tiene el trabajador. Esta prestación debe 

ejecutarlo el trabajador en persona o por si misma, 

no pudiendo encargar esta obligación a un tercero 

que no es parte de un contrato. 

3) La remuneración: Es otro elemento esencial del 

contrato y a  que es la contraprestación pecuniaria 

originada directamente de la prestación de servicios 

del trabajador. 

4) La subordinación o dependencia: Es un elemento 

propio del contrato, de el depende si se está en 

presencia de una relación laboral o no, ya que los 
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elementos remuneración y prestación de servicios se 

puedan dar en otro tipo de relación y no necesaria­

mente que sea laboral, la existencia del vinculo de 

subordinación o dependencia hace la diferencia entre 

un contrato de trabajo con uno comercial o civil. 

Este vinculo se manifiesta a través de diversas 

circunstancias concretas, tales como: 

• La continuidad de los servicios; 

• El cumplimiento de un horario de trabajo; 

• La supervigilancia en el desempeño de las 

funciones; 

• La obligación de ceñirse a instrucciones imparti­

das por el empleador; 

• La obligación de mantenerse a disposición de este; 

etc. 

Hay que considerar que estos elementos son copulati­

vos lo que implica si falta alguno de ellos produci­

rá la inexistencia de contrato de trabajo. 

Si en la práctica estos elementos se presentan es 

suficiente para que se pueda determinar la existen­

cia del contrato de trabajo, ya que éste es consen­

sual y la escrituración no representa solemnidad 

sino que una formalidad de prueba en beneficio de 

ambas partes, atendida la seguridad que prestará la 
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r elación labor al .  

2. 2- Cláusulas del Contrato Individual 

2. 2.1 - Lugar y Fecha del Contrato 

La indic ac ión de est os dat os tien en importanc ia 

porque la f ec ha del c ontr ato pr ec isará c on exact itud 

la época en que el tr abajador c omenzó a prest ar 

ser vic ios, lo que marca el c omienzo de la relac ión 

labor al y el nac imient o y desarr ollo de múltiples 

der ec hos y obligac iones de los c ontratos. 

T ambién es important e indicar que la f echa del 

c ontr ato es la de ingr eso del trabajador a la 

empr esa y no aquélla en que el contr at o  se hac e 

c onst ar por escrit o, puesto que, aun antes de 

esc r it ur ar lo, c oncurr ier on los elementos esenc iales 

de la r elac ión labor al, ya que hay c ontr at o  de 

tr abajo. 

El 1 ugar en que se c elebr a el c ontr ato sir ve para 

est ablec er la c ompet enc ia del juzgado en el c aso de 

que sur gier an pr oblemas entre las partes en la 

aplic ac ión o t ér mino del c ontr at o .  

2. 2. 2- Individualización de las Partes CCon 

Indicación de la Nacionalidad del Trabajador) 

La individualizac ión de los c ontr at antes es impor ­

t ant e  par a identif ic arlo y det er minar quien adquiere 
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la c alidad de tr abajador y quien la de empleador y 

par a est ablec er además el c umplimient o de las 

exigenc ias legales sobr e capacidad para contratar en 

gener al y para c elebr ar c ontr at os de tr abajo en 

part ic ular . 

En el aspecto laboral se 

c ontr at ar, que establec e 

mat er ia labor al pueden 

al ter a la capacidad par a 

la legislación civil, en 

c ontr atar sus ser vicios 

libr emente los mayores de 18 añ os, siendo consider a­

dos mayores de edad . Los menor es de 18 añ os y 

mayor es de 15 años, pueden celebr ar contr at os de 

tr abajo si c uent an c on autorizac ión expr esa del 

padr e o la madr e, a f alt a de ellos, del abuelo 

pat er no o materno o a f alt a de ést os, de los guar da­

dor es, personas o inst it uc iones que hayan tomado a 

su c ar go al menor , o a f alt a de todos los ant er io­

res, del inspector del tr abajo r espectivo. 

Los menores de 15 y mayores de 14 pueden contr at ar 

ser vic ios c on la aut orizac ión antes menc ionada, 

siempr e que hayan cumplido la obligación esc olar y 

siempr e que r ealicen tr abajos livianos que no le s 

impida su asistencia a la esc uela o pr ogramas de 

capac it ac ión o f or mación. 

La indic ac ión de la nac ionalidad del tr abajador 

tiene importancia par a los efectos de deter minar el 

cumplimient o  del porc ent aje minimo de tr abajadores 

chilenos que sir ve a un mismo empleador y que según 

lo establec e el art iculo 2 0  ley 18 6 2 0  debe ser , a lo 
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menos, de un 8 5 % ,  exc eptuándose solamente el emplea­

dor que no oc upe más de 2 5  tr abajadores. 

2. 2.3 - Determinación de la Naturaleza de los 

Servicios y del Lugar en que Hayan de 

Prestarse. 

La import anc ia que t iene esta c láusula se debe a que 

en ella queda estipulada el tr abajo o func ión que se 

obliga a desempeñ ar el trabajador y el sitio o 

r ec into donde lo ejec ut ar á. 

Hay que tener pr esente que en la r elación bilater al 

que gener a el c ontr ato, el dependiente es el deudor 

del tr abajo o ser vic io objeto de la convención 

debiendo ent ender se que ést a es su princ ipal 

obligac ión. 

C on lo que r especta a la natur aleza de los ser vi­

c ios, una vez espec if ic ados en el contrato ya no 

pueden c ambiar se en f or ma unilateral. Lo mismo 

oc urre en el c aso del sit io o recinto en que deben 

pr estar se estos ser vicios . 

En el artic ulo 11 de la ley 18 6 2 0  indic a " Las 

modificaciones del contrato de trabajo se consigna­

rán por escrito y serán firmadas por las partes al 

dorso de los ejemplares del mismo o en documento 

anexo". 

Est a no es más que una espec if ic ac ión de la llamada 
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" ley del con-trato" , c ont enida en el artic ulo 1 5 4 5  

del c ódigo c ivil que presc ribe. " Todo contrato 

legalmente celebrado es una ley para los contratan­

tes, y no puede ser invalidado sino por su consenti­

miento mutuo o por causas legales" . 

Lo expresado anteriormente c onstituye la regla 

general sobre la mat eria. Sin embargo, la natural eza 

de los servic ios o el rec into en que estos deben 

prest arse pueden, exc epcionalment e, ser alt erados 

por voluntad unilat eral del empleador . El art ic ul o  

12 inc iso primero de l a  ley 18 6 2 0  l o  indic a. "El 

empleador podrá alterar la naturaleza de los servi­

cios o el si "ti o o recinto en que ellos deben pres-

"tarse, a condición que se trate de labores 

similares, que el nuevo sitio o recinto quede dentro 

del mismo lugar o ciudad, sin que ello importe 

menoscabo para el "trabajador" 

P or c irc unstanc ias que af ecten a todo el proc eso de 

la empresa o est ablec imiento o al guna de sus unida­

des o c onjunt os operativos, es dec ir, que la empresa 

produc t o  de la nec esidad de producc ión nec esit e 

modif ic ar jornada de t rabajo para que no signif ique 

menosc abo 

podrá el 

jornada 

minut os, 

en el rendimiento 

alt erar 

al proc eso productivo, 

la distribución de la empl eador 

de t rabajo c onvenida hasta en sesent a 

debiendo dar aviso c orrespondiente al 

t rabajador c on treinta dias de antic ipac ión a lo 

menos . 
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El tr ab ajador afectado podr á r ecl amar en el plazo de 

3 0  dias h ábiles a c ont ar de la oc urr enc ia del hec ho 

a que se r efier e el inciso primero o de l a  notif ic a­

c ión del aviso a que alude el inc iso segundo, ante 

el inspector del trabajo respectivo a fin de que 

est e se pr onunc ie sobr e el cumpl imient o de l as 

c ondic iones señ aladas en l os inc isos prec ed entes, 

pudiendo r ec urrir se de su r esol uc ió n ant e el juez 

c ompet ent e dentr o del quint o dia de notif icada, 

quien r esol ver á en únic a inst anc ia , sin f orma de 

juic io, oyendo a las partes. 

De ac uer do al inc iso segundo del articul o  1 2 ,  ant es 

tr anscr it o ,  se desprende que , igual mente en forma 

exc epc ional , por c irc unst anc ia que afecten al 

pr oc eso integr al de la empresa o al guna de sus 

unidades o c onjunt os oper ativos, el empl eador est á 

fac ult ado para al t erar la distribuc ión de la jornada 

de t r ab ajo c onvenida, h asta en 6 0  minutos, pr evio 

aviso al trab ajador c on una antic ipac ió n de 3 0  dias, 

a lo menos. 

P or otr a  parte el tr ab ajador puede r ecl amar en la 

forma est abl ec ida en el inciso t erc ero del artic ul o 

1 2 , en el c aso de sent irse per judic ado por la 

apl ic ac ión de este art ic ulo en l as fac ult ades que se 

l e  entr ega al empl eador . 

En fin la r egla gener al est ablec e que la natural eza 

de los ser vic ios o el sitio o r ec int o en que deben 

prest ar se, est ipulación que debe c onsignar se en el 
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c ont rat o, no se puede modific ar en forma unil ateral 1 

por exc epc ió n el empleador podrá alt erarl os cuando 

c onc urran los siguient es requisitos copul at ivos: 

1 . - Que exist a  c ausa justific ada; 

2 . - Que se t rat e de l abores simil ares; 

3 ·
- Que el nuevo sit io o rec into quede dentro del 

mismo l ugar o c iudad, y 

4 . - Que el c ambio no import e  menosc ab o para el 

t rab ajador ( princ ipal ment e ec onó mic o) . 

P or otro l ado para dar cumpl imient o a l a  obl igac ió n 

l egal rel ativa al recint o  o sitio en que han de 

prest arse los servicios, h ast a prec isar en el 

c ont rat o  la l oc alidad en que ell o deb e verificarse, 

pudiendo incl uso ( supuest o que se ha det erminado el 

lugar o c iudad) designarse est abl ecimient os de l a  

misma empresa. 

El art ic ul o  10 en el inc iso final de l a  l ey 18 6 2 0  

est ab l ec e :  

"Si por l a  naturaleza de los servicios se precisare 

el desplazamiento del trabajador, se entenderá por 

lugar de trabajo toda la zona geográfica que com­

prende la actividad de la empresa, es decir; se 

considera toda aquellas partes donde la empresa deba 

entregar sus productos o servicios para llevar a 

cabo la actividad que esta organización tiene. Esta 

norma se aplicará especialmente a los viajantes y 

los trabajadores de empresas de transporte. " 
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2.2.4- Mont o. Forma y Periodo de Pago de las 

Remuneraciones. 

A si como la pr estació n de los ser vicios const ituye 

la pr incipal obligació n del tr abajador el pago en 

t iempo y for ma de la remuneración convenida como 

co ntr apr est ació n de esos ser vicios, es la obligación 

primordial d el emplead or . 

En caso d e  faltar est a  cláusula, el monto de la 

r emuner ación no pued e ser al mí nimo mensual, para el 

efecto d e  pact arse una jor nad a d e  tr abajo menor est e 

monto ser á pr oporcional al ingr eso mí nimo. N o  est án 

consid er ad os en la pr otecció n de asegur arles la 

ob tención d el ingr eso mí nimo en el contr ato d e  

tr abajo : tr ab ajad or es mayores d e  6 5  añ os, 

tr abajad ores d e  casa particular y los apr endices . 

2. 2.5- Horario de Trabajo 

los 

L a  d eter minación d e  est as mat er ias tiene mucha 

import ancia por cuanto, apart e de const ituir uno de 

lo s fact or es d eter minant es del vinculo de subord ina­

ció n o d ependencia explicado ant er iormente, car acte­

r í st ica d e  la relació n labor al, sir ve par a enmar car 

y d istr ibuir la jornada dentr o  de los már genes 

per mitido s por el 

limit e  a partir 

legislad or, y para est ablecer el 

d el cual tiene lugar el trabajo 

extr aordinario que, como es sabido, pued e est ar 

co nst it uid o  por el t iempo que, exced e del máximo 

legal o pact ad o  contr actualmente, si fuer e menor . 
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Est a cláusula se divide en dos partes: 

1 )  Duración de la jornada: det erminación del tiempo 

durante el cual el t rabajador debe prestar efectiva­

ment e sus servicios, y que no debe exceder de los 

m áximos sem anales autorizados. 

2 )  Distribución de la jornada : Se refiere a como se 

repartirá y aplicará la j ornada de trabaj o. se 

indicará la hora de iniciación y termino de la 

jo rnada diaria, los descanso s, horario de turnos, 

et c .  

2.2.6- Plazo del Contrato 

La ley ha exigido que las part es regulen la vigencia 

del cont rato pudiendo determinar de antemano su 

duración, evento en el cual éste se entenderá a 

plazo fijo , o bien, si se ha celebrado por toda la 

vida út il del trabaj ador, en cuyo caso será de plazo 

indef inido. 

T ambién hay que record ar que la determinación del 

plazo de las part es no son absolut amente libres ya 

que la duración del cont rato de plazo fijo no podrá 

exceder de dos años ( letra b art iculo 155 del cód igo 

del t rabajo ) . A demás, el mismo precept o agrega que el 

hecho de co ntinuar el t rabajador prestando servicios 

co n cono cim iento del empleador después de expirado 

el plazo, t ransfo rm a el contrato de duración indefi­

nida, lo que co nst it uy e una renovación tácit a del 
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co nt rato . 

2.2.7- Otros Pactos 

S i  se pact aran otras cuest io nes accesorias o com ple­

m ent arias de las cláusulas analizadas, es m ateria 

que depende de la exclusiva vo luntad de lo s co nt ra­

t ant es, quienes bien pueden no co nvenir otras 

co ndicio nes, la exigencia legal debe tom arse en el 

sent ido de que, exist iendo eso s pactos, debe necesa­

riam ente quedar co nst ancia de ello s en el co nt rato 

escrito . 

Ejem plo : 

1 . - La indemnización co nvencional po r 

servicio s. 

2 . - El trabajo en ho ras ext rao rdinarias. 

3 . - La grat ificación co nvencio nal. 

2. 3 - Cont rol I nterno 

año s de 

P ara que la co nt ratación del trabajador tenga 

validez debe verificarse las siguientes situacio nes: 

Q ue lo s ant ecedent es pro po rcio nados po r el trabaj a­

do r sean co rrecto s, lo s pacto s, lo s descuento s sean 

lo s preciso s. S e  procede a revisar que existan 

declaracio nes de antecedentes personales, labo rales 

y previsio nales que esto s presentan, auto rización de 

ingreso del trabajador, sin dej ar de lado que la 

empresa debe co locar po r escrito lo s derecho s y 

o bligacio nes del co ntrato de trabaj o. 
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So lo co n lo s ant ecedentes pro porcio nado s se est á en 

co ndicio nes d e  verificar la validez y la exactitud 

de la info rmación ent regada y proc esada, ya que solo 

co n la auto rización definit iva pro po rcionada po r la 

empresa co n respecto al ingreso de un trabajador ya 

sea c o n  un co nt rato indefinido o a plazo fijo se 

po drá det erminar c ual es la perso na auto rizada para 

cumplir las labo res que co rresponde dentro de la 

empresa, también de est a información se desprende 

cuales so n las ret enc io nes, pago s o las notificac io­

nes que sea necesario realizar. 

Lo s ant ecedent es relat ivo s al ingreso del trabajador 

est án intimamente ligados a las prestaciones otorga­

das al t rabajado r  que deben cont ener lo siguiente: 

1 . - Depart amento que so licito al trabajador. 

2 . - Lugar y fec ha de auto rizac ión. 

3 . - No mbre del trabajador co ntrat ado . 

4 . - C argo y grado . 

5 . - F echa de ingreso . 

6 . - Lugar de trabajo .  

7 .- C ódigo interno . 

8 . - R emuneración. 

9 . - B eneficio s adicio nales. 

1 0 . - A signacio nes est at ales. 

1 1 . - A uto rización del gerente y jefe de perso nal. 

Estos ant ecedentes so n necesarios para llevar un 

estricto co ntrol del perso nal co ntrat ado Y quien lo 

so licit a y se cumplan to do s  lo s paso s fo rmales al 
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respecto. 

O tro control que se puede real i zar a los anteceden­

tes proporci onados, es veri fi cándolo con certi fica­

dos emi ti dos por terceros y que deben contener a lo 

m enos lo si guiente: 

1 . - Nombre. 

2 . - Rol i denti fi catori o.  

3 . - Fecha de naci mi ento. 

4 . - Profesi ón. 

5 . - Estudi os. 

6 .- D omi ci l i o. 

7.- Estado ci vi l. 

8 . - Régi men i mposi ti vo. 

Es deci r, con l os datos entregados por el trabajador 

y l l evando un control a éstos asi como al contrato 

de trabajo es posi ble no cometer errores en la 

contrataci ón del personal que soli ci tan las di feren­

tes áreas de una empresa, entregándole el recurso 

hum ano que realmente requi eren. 

s on i mportantes tambi én l os certi fi cados de antece­

dentes certi fi cados comerci ales, si tuaci ón mi l i tar, 

certi fi cados médi cos, ya que permi te al empleador 

determi nar l as conductas anteri ores ya sean persona­

l es como f i nanci eras, tambi én si está capaci tado 

f isi cam ente para cumpli r l as l abores que necesi ta l a  

em presa. 
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2.4- Casos Vistos por la Dirección del Trabajo 

2.4.1- Alteración de los servicios 

S ant iago, 3 0  de Abril de 19 9 2  

S olicit a un pronunciam ient o sobre si se habr1a 

producido menoscabo m oral y económico para el 

t rabajador ( NN ), cuyo em pleador la empresa ( . . . ), le 

cambió de funciones y ,  ad emás, puso término a sus 

servicios a honorarios prestados a las empresas 

( • • •  ) y  transport es (  • • •  ) relacionad os. 

R esolución: D e  conform idad con lo expuesto y dispo­

siciones legales invocadas cúm pleme informar a ust ed 

que, al existir evident e menoscabo moral y económi­

co, la em presa ( • • •  ) est á imped id a de alt erar 

unilat eralm ente la naturaleza de los servicios y el 

si t i  o o recint o  dond e estos se prestan, por lo que 

deberá reint egrar al d epend iente ( NN) a las labores 

de jefe general de maquinaria y pagarle el total de 

los i ngresos que percib1a al moment o del cambio de 

funciones. 

2.4.2- Alteración de la jornada de trabajo 

Fecha: 15 de O ctubre de 199 2  

Mat eria : La construct ora ( • • •  ) no pued e alt erar 

unilat eralm ent e la hora de t érm ino de la jornada de 

t rabajo que cum pl1a desd e hace tiempo su personal. 

R esolución : La const ructora y metalurgia LTDA no 

puede, sin el consentimiento de sus trabajadores 

alt erar la hora de t érmino de las labores que ha 
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ut ilizado reiteradamente en el tiempo, dado que la 

aplicación de la misma se encuentra enmarc ada dentro 

de los t érminos que hacen aplicables "La regla de la 

conduct a" .  

2.4.3- Monto de la remuneración 

F echa : 1 5  de O ctubre de 1992 

M at eria : P ara los efect os de calcular la remunera­

ción int egra que tiene derecho a perc ibir D on ( NN ), 

durant e su feriado legal, debe c onsiderarse, además 

del sueldo base, la part ic ipac ión que en forma 

mensual rec ibe en pro porción a las vent as 

fact uradas. 

R esoluc ión : P ara los efect os de c alc ular la remune­

ración int egra que tiene derecho a perc ibir Don ( NN )  

durante s u  feriado legal, debe considerarse además 

del sueldo base, la part icipac ión que en forma 

mensual percibe sobre las vent as facturadas. 

2.4.4- Asignación pactada: improcedencia suprimirla 

un ilateralmente 

S ant iago, 1 2  de A bril de 1 9 9 1  

M at eria : Ust ed a solic itado u n  pronunciamiento de 

esta direc ción ac erc a de si resulta juridicamente 

procedent e que ( NN )  haya suprimido unilateralmente a 

Don ( XX) l a  "Asignación apoderado y¡o técnica" que 

le pagó desde A gost o  de 1 9 8 4  hasta N oviembre de 

1 9 9 0 , en conformidad a lo pact ado en el anexo de su 
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co nt rato . 

R eso lución : S e  informa que C ent robanco no puede 

suprimir a Do n ( XX), la "A signación apoderado y¡o 

t écnica" que le pago desde A gosto de 1 9 8 4  hasta 

No vi embre de 1 9 9 0 ,  en conformidad a lo pactado en su 

co nt rato de t rabajo. 

2. 5- Aspecto s Tribut ario s  

2.5.1-Impuesto único 

El im puesto único de segunda cat egoria grava las 

rent as proveni ent es de trabajo, siempre que est a 

prest ación se realice bajo un vinculo de dependencia 

co n un em pleado r  o pat rón, lo cual se materializa 

po r m edio de un co nt rato de trabajo. 

P ar a  est e efecto las cláusulas del contrat o de 

t rabajo que i nvo lucran direct am ent e la aplicación 

del im puesto único se refieren al monto, form a y 

perio do de pago de la remuneración acordada, dura­

ci ón y dist ribuci ón de la jo rnada de trabajo, otros 

pact o s  que acordar en las part es, esto porque se 

afect a a im puesto de segunda cat egoria lo siguiente: 

1 . - S ueldos. 

2 . - So bresueldo ( t iempo extra trabajado). 

3 . - S alario s o Jornales. 
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4 ·- P remio s, D iet as, Part icipaciones, Gratificacio­

nes Y C ualesquiera otras asimilaciones y asignacio­

nes que aum ent e  la remuneración pagada po r servicios 

perso nales . 

5 .- R emuneracio nes accesorias o co mplementarias a 

lo s sueldo s y salarios, como ser, ent re otras, las 

siguient es :  L as regalías en dinero o especie co nsti­

t uy en asimilaciones o asignacio nes que aum entan la 

remuneración del t rabajador quedando en consecuen­

cia, afect as al impuesto único en segunda categori a . 

T ipo s  de remuneración accesorias: C alzados, pan, 

g allet as y to da variedad de articulas que las 

empresas ent reguen g rat uitament e a su trabajador. 

2.5.2- Impuest o  al valor Agregado 

El decreto ley 8 2 5  en el articulo 1 2 ,  párrafo cuarto 

let ra E, número 8 est ablece que las remuneracio nes 

se encuent ran exent a del IVA de acuerdo a lo que 

m encio nan lo s arti.culo s 42 y 48 de la misma ley , 

vale decir, sueldo , so bresueldo , salarios, premios, 

diet as, gratificaciones, part icipaciones, ingreso s 

pro venient es del ejercicio de las pro fesio nes 

liberales o de cualesquiera otra pro fesión u ocupa-

ción lucrat iva no co mprendida 

ria, las part icipaciones o 

D irecto res o Co nsejeros de 

en la primera catego ­

asignaciones de lo s 

Sociedad Anónima y 

cualesquiera ot ras asimilacio nes y asignaciones que 

aumenten las remuneraciones pagadas po r servicios 
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personales. 

Por otro lado la ley indica que las regalías quedan 

afectas al impuesto al valor agregado, estas rega­

lías que se pueden pactar de acuerdo al contrato de 

traba jo en su cláusula número 7 pueden ser luz, 

combustible, alimento, etc. Pero la propia ley 

establece que ciertas regalías no están afectas a 

este impuesto, y debe cumplir los siguientes 

requisitos. 

a) Que conste en un contrato colectivo de trabajo, 

acta de advenimiento o que sea común para todos los 

trabajadores de la empresa. 

b) El valor de mercado de las especies entregadas no 

exceden de una unidad tributaria mensual por cada 

trabajador en el periodo tributario. 
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CAPITULO III 

CONTRATO TRABAJO COLECTIVO 

3 • 1- Conceptos 

3.1.1- Negociación C olectiva 

Es el medi o que se uti liza para aprobar un cont rato 

de t rabaj o colecti vo, t anto por el em pleador como 

por el trabaj ador. Es decir, la negoci aci ón se 

i nici a con la present aci ón del contrato colecti vo. 

Está defi ni do en el código del trabaj o en el titulo 

prim ero art iculo 7 9  "Negociación colectiva es el 

procedimiento a través del cual una o más organiza­

ciones sindicales o con trabajadores que se unan 

para tal efecto, o con unos y otros, con el objeto 

de establecer condiciones comunes de trabajo y de 

remuneraciones por un tiempo determinado". 

3.1.2- Contrat o Cole ctivo 

Est e concept o se encuent ra det ermi nado en el códi go 

del t rabaj o titulo tercero art iculo 1 2 0  inci so 

segundo "Contrato colectivo es el celebrado por uno 

o más empleadores con una o más organizaciones 

sindicales o con trabajadores que se unan· para 

negociar colectivamente, o con unos y otros, con el 

objeto de establecer condiciones por un tiempo 

determinado" . 

se debe tener en cuent a que est e deb erá const ar por 
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esc rito. 

P or ot ro lado se tiene un plazo de 5 dias siguient es 

a la susc ripc ión para enviar una copia de este 

c ontr ato a la inspecc ión del trabajo. 

S e  debe t omar en cuent a que la doct rina no está de 

ac uerdo en llamar cont rat o c olect ivo de trab ajo a 

esta instituc ión, sino convenc ión colect iva, ya que 

su ob jet ivo no compromete prestar servic ios c omo 

es el caso del cont rat o individual, sino que regla 

la forma y cond iciones en que se presentará n durante 

el t iempo que d ure a los trab ajadores involucrad os 

en la negociac ión colect iva. 

El c ódigo de 1 9 3 1  llamaba contrato colect ivo lo que 

la ley 1 9 0 6 9  denomina convenio colectivo en el 

artic ulo 1 2 7 ,  es dec ir, al ac uerdo directo e infor­

mal, pero ese código ( 19 3 1 ) guardó gran privilegio a 

las or ganizaciones sind ic ales. 

3 . 1 . 3 - Convenio Colectivo 

S e  enc uentra definido en el código ti tul o terc ero 

art ic ulo 1 2 7  " Convenio colectivo es el suscrito 

entre uno o más empleadores con una o más organiza­

ciones sindicales o con trabajadores unidos para tal 

efecto, o con unos y otros, con el fin de establecer 

condiciones comunes de trabajo y remuneraciones por 

un tiempo determinado, sin sujeción a las normas de 

procedimiento de la negociación colectiva reglada ni 

28 



a �os derechos, prerrogativas y ob�igaciones propias 

de ta� procedimiento" 

Se deb e t omar en c uent a que l a  nueva ley est ablece 

que s e  puede negociar fuera de la empresa, es decir, 

los t r abajadores con der echo a negoc iar ob ligan a la 

empr es a  a esto, solo es pos ib le dent ro de la misma 

empr es a. Per o  se puede l l egar a un ac uerdo de ambas 

part es y se procede a negoc iar con dos o más empre­

sas, esto independient e, que sea por sin dicatos, 

feder aciones o c onfederaciones sin dic ales. 

Hay que est ab lecer que en una empresa se pueden 

des arr ollar una mult iplic idad de negociac iones, 

depende de l a  cantidad de s indicatos o grupos de 

t rab ajadores que estén en c ondiciones de pres entar 

un pr oyecto de negociación c olectiva 1 para evitar 

que s e  realic en en forma suc es ivas 1 se dispuso que 

deb en r ealizar se en el mismo periodo. 

, 

P ero el artíc ulo 90 se amplio el derecho a negociar 

y est ab lec e en el inc is o. pr imero lo siguiente: "Sin 

perjuicio de� procedimiento de negociación co�ectiva 

reg�ada, con acuerdo previo de �as partes, en 

cua�quier momento y sin restricciones de ninguna 

natura�eza, podrán iniciarse, entre uno o más 

emp�eadores y una o más organizaciones directas y 

sin sujeción a normas de procedimiento para convenir 

condiciones comunes de trabajo y remuneraciones u 

otros beneficios, ap�icab�es a una o más empresas, 

predios, obras o establecimientos por un tiempo 
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de'terminado" 

En l os incisos 2 ,  3 y 4 establec e l o  siguiente: "Los 

sindicat;os o grupos de 'trabajadores even'tuales o 

'transi 'torios podrán pact;ar con uno o más empl.eado­

res, condiciones comunes de 'trabajo y remuneraciones 

para de'terminadas obras o faenas 'transi 'torias o de 

'temporada. 

Est;as negociaciones no se sujet;arán a las normas 

procesal.es previst;as para la negociación colec'tiva 

r egl.ada ni darán l.ugar a l.os derechos, prerrogat;ivas 

y obl.igaciones que se señal.an en est;a ley. 

Los inst;rument;os colect;ivos que se suscriban se 

denominarán convenios colec'tivos y 'tendrán los 

mismos efect;os que los con'tra'tos colect;ivos, sin 

perjuicio de las normas especiales a que se refiere 

el. art;ícul.os �2711• 

3.2- Materias que se Trat an en una Negociación 

Co1ectiva 

Est a  negoc iac ión se pod rá l l evar a efecto en empre­

sas priv ad as y estatal es, no se podrá negoc iar 

c ol ectivament e  en aquel las empresas del est ado 

d ependient es del minist erio de defensa nac ional o 

que se rel acionen c on el supremo gobierno a través 

d e  est e minist erio y en aquel1as en que leyes 

espec iales la prohiban. No pod rán negoc iar las 

empresas o inst it uc iones public as o privadas c uyos 
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presupuest os, en c ualquiera d e  los d os �ltimos añ os 

c alend ario , hayan sid o  financ iad os en más del 5 0 % 

por el est ad o, d irect amente o a través de derec hos o 

impuest os, esto no tendrá lugar con los estableci­

mientos ed uc ac ionales partic ulares sub venc ionados. 

3.2.1-Trabajadores con PrOhibición para Negociar 

D e  ac uerd o al art ic ulo 81 del código del trab ajo no 

podrán neg oc iar c olect ivamente los siguient es: 

1 )  Los t rab ajad ores sujetos a c ontrat o  de aprend iza­

je y aquellos que se c ontraten exclusivamente para 

el d esempeñ o d e  una det erminad a obra o faen a tran si­

t or ia o d e  t emporad a. 

2 ) Los g erentes , sub gerentes , agentes y apoderad os , 

siempre que en t od os est os c asos est én dotados, a lo 

menos, d e  fac ultad es d e  administ rac ión. 

3 )  Las personas aut orizadas para controlar o despe­

d ir t rab ajadores, y 

4)  Los t rab ajadores que de ac uerdo con la organiza­

c ión interna d e  la empresa, ejerzan dentro de ella 

una c arg a superior de mando e inspecc ión, siempre 

que est én dot ad os de at ribuc ion es decisorias sobre 

polit ic as y proc esos product ivos o de 

c omerc ializac ión. 

D e  la c irc unst anc ia d e  no poder negoc iar 

31 



colect ivamente por encontrarse el trabajador en 

alguno d e  los casos señ alad os en los números 2 ,  3 ,  4 

d eb erán dejarse const anc ia esc rita en el contrato de 

t rab ajo y a falt a  de esta est ipulac ión, se entenderá 

que el t rabajador esta h abilitado para negociar 

colectivament e. 

D ent ro d el plazo de 6 meses cont ados desd e la 

suscripción d el cont rato, o de su mod ific ación, 

c ualquier t rab ajad or de la empresa podrá rec lamar a 

la inspecc ión d el trab ajo de la eliminac ión de un 

trab ajad or por algunas d e  las causas señ alad as en 

est e artic ulo, con el fin que se declare su exacta 

situación juridica que lo involuc ra. De la resolu­

c ión que d icho organismo d icte, pod rá rec urrirse 

para reclamar ante el juez competente en el plazo de 

cinco dias cont ad os desde su notificación. 

El t rib unal resolverá en única instanc ia, sin forma 

de juicio y previa audienc ia d e  las part es. 

Los t rab ajad ores a que se refiere este artic ulo no 

pod rán, asimismo, int egrar comisiones negociadoras a 

menos que t engan la calidad de dirigentes 

sindicales. 

3.2.2- Requisitos Básicos para Iniciar una 

Negociación colectiva 

según el art iculo 8 4  para negoc iar c olectivamente 

dentro d e  una empresa, 
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t ransc urrido a lo menos 

sus act ividades . 

un añ o desde el inicio de 

Quórum para negoc iar : Los quórum y porc ent ajes que 

se exigen para la present ac ión de proyecto de 

cont rat o  c olect ivo se ent enderá referido al t otal de 

los t rab ajadores fac ultados para negoc iar c olectiva­

ment e ,  que laboren en la empresa o predio o en el 

est ablec imient o, segun el c aso. 

3.2.3- Mat eri as Negoc i ables 

S egun el artic ulo 8 2 del c ódigo del trab a jo. Son 

mat eria de negoc iac ión c olect iva todas aquellas que 

se refieren a remun eraciones, 

dinero, y a las c ondiciones 

cont rat o  de t rabajo. 

u ot ros beneficios en 

comun es derivadas del 

S on otras mat erias lic it as para negoc iar 

colect ivament e :  

En remunerac iones¡ reajust es inmediato, rea just abi­

lidad futura, premios de producc ión, bonos en 

r elac ión c on avanc e de obras, etc .  

E n  benefic ios de c arácter soc ial; bonos de matrimo­

nio de nat alidad, de fallec imiento de un trab ajador, 

etc .  

E n  b enefic io de caráct er diario; colación , bono de 
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mo vilizac ión superio r al legal, etc .  

Pr emio s ;  d e  asist enc ia, antigüedad , etc. 

I nd emnizac ión po r añ os de servic ios; ret iro vol unta­

r io ,  por jubilac ión, por invalidez, etc. 

3.2.4- No serán Qbjeto de Negociación Colectiva 

Aquellas mater ias que rest rinjan o limiten la 

f ac ult ad d el empl eado r de organizar, d irigir y 

ad minist rar l a  empresa y aquell as ajenas a l a  misma. 

Las que puedan signific ar restricciones al uso de l a  

mano de obra o a insumos t al es c omo limitacion es a 

la c o ntratac ión d e  trab ajadores ni sindicat os o de 

t rab ajado res aprend ices, c uest iones rel at ivas al 

t amaño d e  la c uadril la, rit mo de producción, siste­

mas d e  pro moc io nes y uso d e  maquinarias. 

La que se refieren a remun erac iones y condic iones de 

t r ab ajo d e  perso nas que no pertenezcan al sindic ato 

o gr upo negoc iador, o a quienes no le es permitido 

negoc iar co lect ivamente. 

Las que impliquen la obligac ión del empleado r de 

pagar lo s d í as no trabajado s d urante un a huelga. 

Las que d irect amente o ind irect amente impo rten un 

financ iamiento a las o rganizac io nes sindical es o de 

trabajado res o impl iquen apo rtes a fondos u ot ras 

id ent id ades internas que no sean ad ministrativas en 
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co njunto por el empleador y representante de los 

tr abajador es. 

Lo s que se r efier en a la cr eación, mantención y 

vigencia de fo ndo s y o tr as entidades, cualquiera sea 

su natur aleza o denominación, que sean ext ernas a la 

empresa y financiados, en todo o parte, con aport es 

de diver sos empleador es ; y las cotizaciones a dichos 

fo ndos y entidades . 

3. 3- Inicio de la Nego ciación Colectiva 

F uente legal. 

Ar ticulo 9 1 . "La negociación colectiva se iniciará 

con la presentación de un proyecto de contrato 

colectivo por parte del o los sindicatos o grupos 

negociadores de la respectiva empresa. 

Todo sindicato de empresa o de un establecimiento de 

ella, podrá presentar un proyecto de contrato 

colectivo. 

Podrán presentar proyectos de contrato colectivo en 

una empresa o en un establecimiento de ella, los 

grupos de trabajadores que reúnan, a lo menos, los 

mismos quórum y porcentajes requeridos para la 

constitución de un sindicato de empresa o el de un 

establecimiento de ella. Estos quórum y porcentajes 

se entenderán referidos al total de los trabajadores 

facultados para negociar colectivamente, que laboren 
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en �a empresa o predio o en e� es�ablecimien�o, 

según el caso. 

Todas las negociaciones en�re el empleador y los 

dis�in�os sindica� os de la empresa o grupos de 

�rabajadores, deberán �ener lugar duran�e un mismo 

periodo, salvo acuerdo de las par�es. " 

Los porc entajes del gr upo de trabajador es o sindica­

t os deben r epresentar el 4 0 %  a lo menos del total de 

los tr abajador es de un establec imiento de una 

empr esa, siempr e que su numer o  no sea inferior a 2 5  

y qu e c ompr enda exc lusivamente a los de dic ho 

establec imiento, podrán pr esentar un pr oyecto de 

c ontr ato c olectivo. 

En las empr esas o pr edios de menor de 50 tr abajado­

r es, un nú mer o de oc ho podrán pr esentar un proyec to 

d e  c ontrato c olec tivo siempr e  que r epr esenten 50% 

d el t otal de tr abajadores de la empresa. 

En t odo c aso, los gr upos o los sindic atos que reúnan 

u n  mínimo de 2 5 0  tr abajadores siempre podrán presen­

t ar u n  proyec to de c ontr ato c olec tivo. 

con lo anter ior ac larado pueden pr esentar pr oyec tos 

de c ontrato c olec tivo: 

• Los gr upos de tr abajador es unidos par a el únic o 

fin de neg oc iar c olec tivamente o los sindic atos de 

empr esas c on u n  mínimo efec tivo de 2 5 0  
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tr ab ajador es, sin sujeci ón al por centaje que su 

n�mer o signi fique en la dotaci ón total. 

• Los gr upos o sindi catos de empresas que repr esen­

ten al 40% ,  a lo menos, de los tr abajadores de un 

estableci mi ento de una empr esa, si empre que su 

n�mero sea, por lo menos, de 2 5 ,  y compr enda 

exclu si vamente 

estableci mi ento 

a los dependi entes de d i ch o  

• En las empresas o pr edi os de menos de 50 tr abaja­

dor es, en n�mero de 8 podr án pr esentar un proyec­

to, si empr e  que r epresente a lo menos, al 5 0 %  de 

la dotaci ón total . 

Ejemplo : 

Dotaci ón total más del 50% de di ch a  dotaci ón: 

Tr ab ajador es Númer o mini mo r equeri do 

49 2 5  tr abajador es 

45 2 3  trab ajadores 

40 2 1  trab ajador es 

3 0  16 :tr abajador es 

2 0  11 tr ab ajador es 

16 9 trabajador es 

14 8 tr abajador es 

12 8 tr abajador es 

10 8 tr abajador es 

8 8 tr abajador es 
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3.4-Presentación de PrOvecto en Empresa que no 

Tengan Contrato Colectivo 

Según articulo 93, "En las empresas que no existie­

re contrato colectivo anterior, los trabajadores 

podrán presentar al empleador un proyecto de contra­

to colectivo en el momento que lo estimen 

conveniente. 

No podrán, sin embargo, presentarlo en uno o más 

periodos que, cubriendo en su conjunto un plazo 

máximo de 60 dias en el año calendario, el empleador 

haya declarado no aptos para iniciar negociaciones. 

Dicha declaración deberá hacerse en el mes de junio, 

antes de la presentación de un proyecto de contrato 

y cubrirá el periodo comprendido por los doce meses 

calendario siguientes a aquel. 

La declaración deberá comunicarse por escrito a la 

inspección del trabajo y a los trabajadores". 

Articulo 94. "Recibido el proyecto de contrato el 

empleador podrá comunicar tal circunstancia a todos 

los trabajadores de la empresa y a la inspección del 

trabajo, dentro de los 5 días siguientes." 

Articulo 95. "Si el empleador no efectuare tal 

comunicación deberá negociar con quienes hubiesen 

presentado el proyecto. 
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En este caso, los demás trabajadores mantendrán su 

derecho a presentar proyectos de contratos colecti­

vos en cualquier tiempo, en las condiciones estable­

cidas en esta ley". 

El articulo 96 establece lo siguiente : "Si el 

empleador comunicare a todos los demás trabajadores 

de la empresa la circunstancia de haberse presentado 

un proyecto de contrato colectivo, estos tendrán un 

plazo de treinta días contados desde la fecha de la 

comunicación para presentar proyectos en la forma y 

condiciones establecidas en esta ley. 

El último día del plazo establecido en el inciso 

anterior se entenderá como fecha de presentación de 

todos los proyectos, para los efectos en la forma y 

condiciones que establece la ley, destinados a dar 

respuesta e iniciar las negociaciones. " 

3 .  5 - Presentación del Proyecto en Empresa que Tengan 

Contrato Colectivo Vigente 

Esta situación se menciona en el articulo 98. "En 

las empresas que existiere contrato colectivo 

vigente, la presentación del proyecto deberá efec­

tuarse no antes.de cuarenta y cinco días ni después 

de cuarenta días anteriores a la fecha de venci­

miento de dicho contrato. 

Los trabajadores que ingresen a la 

hubiera contrato colectivo vigente 
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derecho a negociar colectivamente, podrán presentar 

u n  proyecto de contrato después de transcurridos 

seis meses desde la fecha de su ingreso, a menos que 

e l  empleador les hubiera extendido, en su totalidad, 

las estipulaciones del contrato colectivo respecti­

vo. La duración de estos contratos, será lo que 

reste al plazo de dos años contados desde la fecha 

pe celebración del último contrato colectivo que se 

�ncuentre vigente en la empresa, cualquiera que sea 

la duración efectiva de este. No obstante, los 

trabajadores podrán elegir como fecha de inicio de 

dicha duración el de la celebración de un contrato 

colectivo anterior, con tal que este se encuentre 

vigente. 

Los trabajadores que no participaren en los contra­

tos colectivos que se celebren y aquellos a los que, 

habiendo ingresado a la empresa con posterioridad a 

s u  celebración, el empleador les hubiese extendido 

en su totalidad el contrato respectivo, podrán 

presentar proyectos de contrato colectivo al venci­

miento del plazo de dos años de celebrado el ultimo 

contrato colectivo, cualquiera que sea la duración 

efectiva de este y, en todo caso, con la antelación 

i ndicada en el inciso primero, salvo acuerdo de las 

partes de negociar antes de esa oportunidad, enten­

diéndose que lo hay cuando el empleador de·respuesta 

a l  proyecto respectivo. 

No obstante lo dispuesto en el inciso primero, las 
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partes de común acuerdo podrán postergar hasta por 

sesenta días, y por una sola vez en cada período, la 

fecha en que les corresponda negociar colectivamente 

y deberán al mismo tiempo fijar la fecha de la 

futura negociación. De todo ello deberá dejarse 

constancia escrí ta y remí tirse copia del acuerdo a 

la inspección del trabajo respectiva. La negociación 

que así se postergare se sujetará íntegramente al 

procedimiento señalado en esta ley y habílí tará a 

las partes para el ejercicio de todos los derechos, 

prerrogativas e instancias que en este se 

contemplan. " 

3. 6- Contenido del Contrato Colectivo 

El artículo 101 del código del trabajo indica los 

requisitos que debe contener el contrato colectivo. 

1) Las partes a quienes haya involucrado la negocia­

ción , acompañándose una nómina de los socios o de 

los miembros del grupo comprendidos en la negocia­

ción. En el caso previsto en el articulo 99, deberá 

acompañarse además la nómina y rúbrica de los 

trabajadores adherentes a la prestación ; 

2 )  Las cláusulas que se proponen ; 

3) El plazo de vigencia del contrato , y 

4) La individualización de los integrantes de la 

comisión negociadora. 

Este proyecto deberá llevar la firma o impresión 

digital de todos los trabajadores que participen en 
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esta negociación cuando se unan para el sólo hecho 

de negociar . También deberá ser firmado por la 

comisión negociadora . 

3. 7- Comisión Negociadora 

Esta comisión estará constituida por un grupo de 

trabajadores que deberán cumplir ciertos requisitos : 

1) Para ser elegido miembro de la comisión negocia­

dora será necesario cumplir con los mismos requisi­

tos que se exigen para ser director sindical : 

a) Ser mayor de 18 años de edad ; 

b) No haber sido condenado ni hallarse procesado por 

crimen o por simple delito que merezca pena aflicti­

va. Esta inhabilidad sólo durará el tiempo requerido 

para prescribir la pena , señalado en el articulo 105 

del código penal . El plazo de prescripción empezará 

a correr desde la fecha de la comisión del delito ; 

e) Saber leer y escribir ; 

d) Tener una antigüedad minima de seis meses como 

socio del sindicato , salvo que 

tuviera una existencia menor. 

el mismo sindicato 

Si este proyecto fuese presentado por el sindicato , 

esta comisión estará constituida por sus integran­

tes , y si lo presentara un grupo de sindicatos en 

forma conjunta la comisión estará constituida por 

los presidentes de estos sindicatos . 

Hay que considerar que para ser miembro de la 
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comisión se debe cumplir con los requisitos que se 

exige para ser director sindical. 

Tres miembros comprenderán la comisión negociadora , 

pero si el grupo negociador fuese de doscientos 

cincuenta trabajadores o más , podrán nombrarse como 

miembros en esta comisión a cinco integrantes ; y si 

el grupo fuese de 1000 o más trabajadores los 

miembros podrán ser siete. Pero por otro lado , si el 

grupo negociador fuese de 3000 o más podrán nombrar­

se nueve miembros. 

Los integrantes de la comisión negociadora serán 

elegidos por votación secreta , frente a un ministro 

de fe para aquellos grupos de trabajadores que sean 

doscientos cincuenta o más. 

El trabajador que participe en la elección para 

escoger a los miembros de la comisión negociadora 

tendrá derecho a dos , tres , cuatro o cinco votos no 

acumulativos , según si la comisión negociadora esté 

integrada por tres , cinco , siete o nueve miembros , 

respectivamente. 

El derecho que tiene el empleador en la negociación 

consistirá , en que será representado hasta por tres 

apoderados que forman parte de la empresa , estos 

pueden ser miembros de su respectiva directiva o los 

socios con facultades de administración . Hay que 

considerar que la ley no faculta al empleador a un 

aumento de los apoderados según número de 
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trabajadores . 

A la negociación podrán asistir también los asesores 

que designen las partes , que no podrán ser superio­

res a tres por cada uno de ellos . 

3 . 8- Efectos que produce la presentación del froyecto 

de Contrato Colectivo 

El trabajador deberá permanecer afecto a esta 

negociación durante todo el período que dure este 

proceso . 

3. 9- Posición del Trabajador con Contrato Colectivo 

Vigente 

El trabajador que se encuentre involucrado en esta 

situación no podrá participar en otras negociaciones 

colectivas que se desarrollen con anterioridad a la 

fecha de vencimiento de su contrato , excepto que 

exista acuerdo con el empleador . 

Hay que considerar que este acuerdo puede ser 

expreso , es decir , en forma explícita , formal y 

directa pero también puede ser tácito , es decir , que 

el empleador no rechaza la inclusión del trabajador 

a dar respuesta al proyecto del contrato colectivo , 

en el caso que el trabajador participe en otra 

negociación colectiva . 
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3.10-Respuesta entregada por el Empleador al 

Proyecto de Contrato de Trabajo 

La respuesta que debe entregar el empleador a la 

comisión negociadora deberá ser en forma de proyecto 

de contrato colectivo . En la respuesta que se 

entregue podrá formular todas las observaciones de 

los diferentes puntos del proyecto de contrato 

colectivo entregado por la comisión señalando los 

fundamentos de la respuesta , en forma conjunta 

deberá entregar los antecedentes que justifiquen las 

circunstancias económicas y demás pertinentes que 

invoque . 

Tendrá un plazo de 1 0  dias siguientes a la presenta­

ción del proyecto de contrato colectivo para entre­

gar su respuesta , en el caso que el grupo de 

trabajadores fuese de 250 o más tendrá tendrá un 

plazo de 15 dias contado de igual fecha o si com­

prendiere dos o más proyectos de contrato colectivo 

para un mismo periodo de negociación . En todo caso 

se podrá prorrogar este plazo de mutuo acuerdo de 

las partes . 

una vez entregada la respuesta por parte del 

empleador una copia deberá ser enviada a la inspec­

ción del trabajo , dentro del plazo de 5 dias si­

guientes a la fecha de entrega a la comisión 

negociadora . 
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En caso que los miembros de la comisión negociadora 

se negaran a suscribir dicha copia , el empleador 

podrá solicitar a la inspección del trabajo dentro 

de 3 días siguientes al vencimiento del plazo de 

cinco días nombrados anteriormente , para que sea la 

propia inspección del trabajo la que notifique la 

respuesta a los trabajadores. 

Una vez recibida la respuesta del empleador la 

comisión tendrá un plazo de 5 días desde la recep­

ción de la respuesta para reclamar a la inspección 

del trabajo sobre alguna observación que se tenga al 

proyecto del contrato colectivo. 

La inspección del trabajo tendrá el mismo plazo para 

dar respuesta contado de la fecha de presentación 

del reclamo. 

Por otro lado si el grupo de trabajo es mayor a mil 

trabajadores la respuesta deberá ser entregada por 

el director del trabajo. 

Presentado el reclamo , no influirá en el curso de la 

negociación. 

3.10.1-Consecuencia de la no Entrega de Respuesta 

por parte del Empleador 

En el caso que el empleador no diera respuesta 

oportunamente será sancionado con una multa de 

veinte por ciento de las remuneraciones del 1.11 timo 
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mes de todos los trabajadores c omprendidos en el 

proy ec to del c ontrato colec tivo. 

cumplido 2 0  dias de la fec ha de entrega del proyec to 

de c ontrato c olec tivo y el empleador no hubiese 

dado respuesta, se entenderá , que ac epta todos los 

puntos del c ontrato salvo que se hubiera ac orda do 

una prórroga por las partes. 

3 . 1 1-Constitución del C ontrato C olectivo 

Una vez producido el ac uerdo entre las partes en la 

negociac ión c olec tiva se constituirá un contrato 

c olectivo. 

3 . 1 2-C lá usulas minima de un Contrato Colectivo 

Este contrato de ac uerdo al código del traba jo en el 

artic ulo 1 2 0  titulo I I  debe contener a lo menos las 

siguientes claúsulas o menc iones : 

a)  La determinación precisa de las partes a quienes 

afec te. 

b )  Las normas sobre remunerac iones, benefic ios y 

c ondic iones de trabajo que se hay an ac orda do. En 

c onsec uenc ia, no podrán vá lidamente contener estipu­

lac iones que hagan referencia a la existenc ia de 

otros benefic ios o condic iones inc luidos en contra­

tos anteriores, sin entrar a espec ific arlos. 
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e) Periodo de vig encia del contrato. 

d) S i  lo acordaran las partes, indican un árbitro 

para interpretar claúsulas o resol ver algún tipo de 

controversia que surgiera. 

3.13-El Contrato colectivo. a Quienes Atecta 

En el caso que la empresa h iciese extensiva los 

beneficios del contrato colectivo a aquellos traba­

jadores que no están dentro de esta neg ociac ión, las 

empresas deberán aportar al sindic ato que hubiera 

obtenido los benefic ios, un 75% del monto ordinario 

de la cuota sindic al al sindic ato, durante toda la 

vig encia del c ontrato. S i  estos beneficios fueran 

obtenidos por más de un sindic ato, el mismo trabaja­

dor escogerá a cual sindicato le otorgará el aporte 

antes menc ionado. Hay que considerar que los contra­

tos c olectivos y los fallos arbitrales tendrán una 

durac ión no inferior a dos añ os. De ac uerdo a esto 

las estipulac iones de los contratos colec tivos 

reemplazarán a las que indican los contratos 

i ndividuales . 

Una vez exting uido este 

aquellas claúsulas que no 

reajustabilidad, tanto de 

c ontrato, permanecerán 

tengan relac ión con la 

las remunerac iones como 

los beneficios pactados en dinero y a los derec hos y 

oblig ac iones que solo pueden ejerc er o cumplirse 

colectivamente. 
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3.14- Vigencia del Contrato Colectivo 

La vigencia de este contrato se contará a partir del 

dia siguiente al de la fecha de vencimiento del 

último contrato colectivo o fallo arbitral anterior. 

En el caso de no existir contrato anterior o fallo 

arbitrario se contará del dia siguiente a la sus­

cripción de éste. 

En el caso de no existir contrato colectivo ante­

rior, la duración del mismo se contará a partir del 

dia siguiente al sexagésimo, es decir, después de 60 

dias de la presentación del proyecto. 

En todo caso, si se hubiese hecho efectiva la 

huelga, el contrato que se origine por esta causa o 

el fallo arbitral que se dicte, sólo tendrá vigencia 

desde el momento de la suscripción del nuevo contra­

to colectivo con iguales condiciones contenidas en 

los respectivos contratos vigentes al momento de 

presentar el proyecto, independiente que la fecha de 

duración de 

la fecha de 

éste se contará del dia siguiente al de 

vencimiento del contrato colectivo o 

fallo arbitral anterior. 

3.15-Valor Juridico del Contrato Colectivo 

Hay que tomar en cuenta que tanto el original del 

contrato colectivo como las copias entregadas por la 

inspección del trabajo, tendrán mérito ejecutivo y 

los juzgados de letras del trabajo conocerán de 

estas ejecuciones, conforme al procedimiento 
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señ alado en el artí culo 4 34 del códi go del trabajo, 

es decir , se apli can las ob li gac i ones de los juici os 

ejec uti vos, de dar, hacer o no hacer. 

Por otro lado se tiene que el incumpli mi ento al 

contrato colec ti vo, conveni o colec ti vo y fallo 

arbi tral se c obrará una multa a beneficio fi scal de 

hasta 1 0  U. T. M. 

En todo caso la di recci ón del trabajo ya ti ene la 

fac ultad de la fi sc ali zac i ón en el c umplimi ento de 

los contratos y conveni os c olecti vos y fallos 

arbi trales. 

3 . 1 6 -S olicitud de un Mediador en 1a Negociación 

Colectiva 

En c ualqui er momento de la negociaci ón las partes 

podr án solici tar la desi gnaci ón de un medi ador. Esto 

con el ob jeto de ob tener un ac uerdo de las partes. 

3 . 16 . 1-Arbitraje Lab9ral 

Se podrá solici tar un arbi traje por las partes, en 

cualqui er momento, sea durante la negociación mi sma 

o i ncluso durante la huelga o el ci erre temporal de 

la empresa o lock- out. 

El arbi traje será obli gatori o en el caso que éste 

prohibi da la huelga, ci erre temporal de la empresa o 

lock- out y en el de reanudaci ón de faenas. Este 

arbi tr aje se desi gnará ci tando a las partes a un 
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co mparendo , a falta de una de las par tes e incluso 

en ausencia de lo s invo lucrado s se elegirá igual el 

ár bitr o correspo ndient e. Se dejar á co nst ancia del 

árbitr o esco gido por las partes o las últimas 

pr o po sicio nes entr egada por los invo lucrados en la 

nego ciación co lectiva. 

En el caso de 

co mpar endo , el 

ár bitr o .  

la falta de las do s par tes en el 

i nspector del tr abajo desi gnará al 

El ar bitr aje vo luntario deberá co nstar por escrit o ,  

co lo cando el no mbr e del árbitr o .  

3 . 17-Relación Entre el Contrato Individual y el 

Contrato C olectivo de Trabaj o  

Antes d e  nego ciar co lectivamente, es necesario 

haber se o bligado individualmente co n el empleador 

por medio de un co ntrato individual de tr abajo . 

Las esti pulaci o nes en el co ntrat o  co lectivo de 

trabajo , r eemplazar án las co nt enidas en el co ntrato 

indivi dual par a aquello s  trabajadores que sean parte 

de aquéllo s. 

Hay que co nsiderar que exi sten cláusulas inalteradas 

que so n las siguient es: 

• N o mbre del tr abajador y del empleador ; 

• Lugar y fecha del co ntr at o ; 
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• Naturaleza de los servicios y lugar en que se 

prestan ; 

• Duración y distribución de la jornada de trabajo ; 

• Plazo del contrato ; 

Las cláusulas del contrato individual que pueden ser 

reemplazadas previa convención son : 

• La naturaleza de los servicios , lugar y ciudad en 

que se presten ; 

• Duración y distribución de la jornada , y 

• Plazo del contrato . 

Una vez extinguido el contrato colectivo sus cláusu­

las se mantendrán como parte integrantes del contra­

to individual , pero las cláusulas referidas a la 

reajustabilidad de remuneraciones y demás beneficios 

en dinero , y los derechos y obligaciones no podrán 

ser parte del contrato individual ya que solo se 

pueden cumplir o ejercer colectivamente , por ejemplo 

el uso de feriado colectivo en un año determinado. 

se debe tomar en cuenta que la cláusula de reajusta­

bilidad solo puede ser objeto de negociación expresa 

y no esta incluida entre los beneficios o condicio­

nes anteriores a las que . se pueden acogerse los 

trabajadores , de acuerdo al articulo 145 inciso 2 y 

3. Es decir , solicitar que se mantengan todas las 
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condiciones establecidas en el contrato colectivo 

vigente al momento de presentarse el proyecto nuevo , 

excluyendo las cláusulas relativas a reajustabilidad 

tanto de las remuneraciones como de los demás 

beneficios pactados en dinero. 

Hay que recordar que en su origen el D. L. 2 7 5 8  

contemplaba corno piso para la negociación colectiva , 

todos los beneficios vigentes y un reajuste del 100% 

del ! . P . C .  a las remuneraciones y beneficios en 

dinero , esto era muy importante y ventajoso , para la 

parte laboral , esta supresión desequilibró de alguna 

manera el sistema primitivamente concebido en el 

plan laboral de 1979  ( D. L. 2758 ) .  Se debe tornar en 

cuenta que fue excepcionalmente favorable para los 

trabajadores y compensatorio de las restricciones 

que ponía en otros aspectos la legislación del D. L. 

2758 , corno la libre contratación de reemplazantes y 

la duración limitada a sesenta días del fuero de los 

huelguistas. 

Es importante considerar que los acuerdos negociados 

individualmente desconocían o reducían beneficios 

logrados en el contrato colectivo , privilegiando la 

negociación individual , destacadas en el articulo 9 

del D. L. 27 58. 

El 17 de diciembre de 1 9 8 4  la ley 1 8 3 7 2 , agregó el 

siguiente inciso al primitivo artículo 6 del D. L. 

2 2 0 0 , que paso sin alteraciones al código : "Las 

estipulaciones de un contrato individual de un 
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trabajador regido por un contrato colecti vo de 

trabajo, no podrán signifi car disminución de la suma 

de benefici os que a él corresponden por apl icación 

del contrato colectivo" ,  pero ac tualmente en la ley 

1 9 0 6 9  en su ar tíc ulo 87 establece lo siguiente: "Las 

estipulaciones de un contrato individual de trabajo 

no podrán si gnificar dismi nución de las remuneracio­

nes, beneficios y derechos que correspondan al 

trabajador por apl icación del contrato, convenio 

col ectivo o del fal lo arbitral por el que estén 

regi do " .  De lo anterior se desprende que el legisla­

dor suprimió la expresión "suma " porque creó dif i­

c ultades práctic as de interpretación y pref irió 

dejar la norma general establec ida y sus interpreta­

ciones en cada caso a responsabilidad de la 

jur isprudenc ia. 

3 . 18-Casos Vistos por la Inspección del Trabajo en 

la aplicac ión del Contrato Colectivo 

ORD. 7 3 6 / 2 0 ,  2 4  Enero 1991 

Materia: 

1 )  N o  resulta 

otorgamiento de 

jurí dicamente proc edente exigir 

un benef ic io que no se enc uentre 

expr esamente establec ido en un contrato colectivo, 

salvo que se le hubiese otorg ado en forma per. iódic a 

y reiterada con pósterioridad a la susc ripc ión de 

aquél, como c onsecuenc ia de una neg ociac ión indivi­

dual expresa o tác ita de las partes. 

2 )  El pag o del bono de inc entivo ef ec tuado por la 
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Empr esa S ociedad Química Arica Lt da. a los tr abaja­

dores no afect os al contrato col ect ivo vigente en 

dicha em pr esa, constituye ' el cumplimient o de una 

cláusula que se encuentr a i ncor porada tácit amente a 

los contratos individuales de trabajo de aquéllos. 

Se solicit a un pr onunciam ient o a la dirección del 

tr abajo por la suspensión del incentivo dispuesta 

unilateralment e por la empr esa el mes de febr ero de 

1 9 9 0 , el cual er a pagado con ant erioridad al mes de 

juni o de 1 9 8 9 . 

Con respecto a: 

1 )  Lo est ablecido en el punto uno y no existir una 

negociación individual expresa o tácit a entre los 

contratos que hubiere modificado los términos del 

contrato col ect ivo a que est án afectos, no se 

encuentra, por una part e, obligada la empr esa a 

concederl o ni , por la otra, facultados los trabaja­

dores par a exigirlo. 

2)  En lo expuesto en el punto dos, cabe señ alar que 

habiéndose pagado per iódica y reit er adam ent e a su 

respecto todos y cada uno de lo s element os que 

determinan la existencia de lo que la doctr ina ha 

denominado "cláusula tácita", por lo que el benefi­

cio debe entenderse corno parte integr ante de los 

contratos individual es de los ocho trabajadores 

al udidos. 

To do contrato legalment e celebrado es una ley par a 
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los contratantes, y no puede ser invali dado si no por 

su consenti mi ento mutuo o por causas legales. 
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CAPITULO IV 

DEFINICIONES Y CONCEPTOS 

4 . 1- Remun er ación 

D e  acuer do a la ley 1 8 6 2 0  en su ar ticulo 40 estable­

ce lo siguiente: "Se entiende por remuneración las 

contraprestaciones en dinero y las adicionales en 

especie avaluables en dinero que debe percibir el 

trabajador del empleador por causa del contrato de 

trabajo " .  

L a  actual legislación busca la homogenización y 

r acionalización técnica de todos los tér minos 

r efer idos al precio del tr abajo y que cons tituyen la 

esencia del pago de este factor pr oductivo. 

D esglozando la definición anter ior de remuner ación, 

se ve que la ley al consider ar "contraprestación " 

por el ser vicio labor al que se brinda, deb e tener 

una relació n directa con el tr abajo, de esta for ma 

nacen un gr upo de situaciones . 

• Requiere una prestación previa ( de ser vicios del 

tr abajador , es decir , el tr ab aja dor pr esta un 

ser vicio) . 

• Genera un der echo ( de ser remuner ado) . 

• Esta r emun eración debe ser equivalente al servicio 

pr estado. 
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P or otro lado la remuneración en especies, debe 

cumplir con el requisito de poder ser eval uada en 

diner o. Esto porque las especies entregad as se 

cansiderán de caracter adicional que es parte parte 

del diner o que recibe el trabajador. 

4.1.1-No Constituyen Remuneración lo Siguiente 

• Asignación de movilización. 

• Pérd ida de caja. 

• Desgaste de herramientas y de colación. 

• Viát icos. 

• Prest aciones familiar es ot orgadas en conformid ad a 

la ley. 

• I ndemnizaciones por añ os de servicios. 

P or ot ra parte constit uye remuneración: 

• sueldo, que es el estipendio fijo, en dinero, 

pagado por periodos igual es, det erminados en el 

contr ato, que recibe el trabajador por la presta­

ción de sus servicios sin perjuicio de lo dispues­

to en el inciso segundo del articulo 10. 

• Sobr esueldo; que consiste en la remuneración de 

hor as ext raor dinarias de trabajo; 

• Part icipación; que es la propor ción en las ut ili­

dad es de un negoci o determinado o de una empresa o 
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solo de la de una o más secciones o sucurs ales de 

la mis ma 

• Comisiones, es el porcentaje sobre el precio de 

las ventas o compras, o sobre el monto de otras 

operacio nes, que el empleador efectúa con la 

colaboración del trabajador; y 

• Gratificaciones ; corres ponde a la 

utilidades con que el empleador 

sueldo del trabajador. 

parte de las 

beneficia el 

S e  debe tener claro q ue no solamente, lo mencionado 

anteriormente constituye remuneración, s ino que 

todas aquellas, que cumplan con lo establecido en la 

definición de remuneración, como son por ejemplo 

asignaciones en dinero y en es pecies, los premios de 

antigüedad, aguinaldo de fiestas patrias, y otras 

remuneración contenida en el contrato individual o 

convenio y contratos colectivos, ya que la ley 

establece claramente las situaciones que no consti­

tuyen remuneración. 

4. 2- Gratificación 

La gratificación 

establecida en la 

podrí a pensar que 

es una for ma de remuneración, 

ley, según la clasificación se 

se trata de una parte de las 

utilidades pero no es así , pues to que existen varios 

tipos de modalidades para su determinación; ya sea 

para el cálculo, oportunidad de pago, etc. Una de 

estas modalidades de cálculo que es tablece la propia 
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ley consiste en el pago de esta gratificación 

teniendo como base las remuneraciones mensuales del 

trabajador independientemente del monto de las 

utilidades del empleador. 

En nuestro ordenamiento juridico se considera a la 

gratificación como un beneficio de carácter anual , 

teniendo relación directa con el año financiero , por 

lo tanto los dineros que se entreguen ya sea men­

sualmente o durante el curso del año solo constitu­

yen una modalidad de pago del beneficio . 

Para poder ser pagada esta gratificación debe 

cumplirse con la condición de que la empresa obtenga 

utilidades durante el ejercicio financiero , esto es 

al 3 1  de diciembre de cada año . 

Existe la gratificación legal y convencional , la 

legal consiste en la establecida por la ley y que 

debe pagarse cuando el empleador ha obtenido utili­

dades en el giro de sus negocios. La gratificación 

convencional es la que se establece en los contratos 

individuales o colectivos de trabajo o en fallos 

arbitrales en cuyos instrumentos establecen las 

condiciones de hecho o de derecho para su otorga­

miento , de la gratificación convencional surgen las 

siguientes clasificaciones : 

• Gratificación convencional garantizada : Es la que 

no esta sujeta a la eventualidad de que la empresa 

obtenga utilidades liquidas 
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Ejemplo: Se conviene una gratificación convencional 

garantizada con el empleador en un cierto monto, 

supongamos de $ 1 0 0 . o o o . - al añ o, en caso que el 

empleador no obtuviera utilidad los $ 1 0 0 .  ooo . se 

pagan igual. Pero si la em presa obtiene ut ilidad y 

el m onto calculado por el sistema legal es de 

$ 1 5 0 . 0 0 0 .  ( supuesto) , este último prevalece sobre el 

pactad o, ya que el mont o minimo que se debe pagar 

por el concepto de gratificación es el establ ecido 

por la ley. 

GRATIFICACIÓN 

A BANCO 

$10 0 . 0 0 0 . ­

$ 1 00 . 000 . -

P ago gratificación con venida. 

En caso de producirse diferencia por que la empresa 

obtuvo ut ilidad. 

GRATIFICACIÓN 

A BANCO 

$ 5 0 . 0 0 0 . -

% 5 0 . 000 . -

Pago di feren cia, cá lculo gratificación legal . 

• Gratificación con ven cional no garant i z ada o 

condicional : Está sujet a a la eventualidad de que 

la empresa obtenga utilidades liquidas. 

Ejemplo: En el con trat o de trabajo, en un a de sus 

clá usulas se establece que se ut ilizará esta modali­

dad de pago para la gratificación y si el resul tado 

del ejercicio de la empresa es negat ivo, no se 
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pagar a gr atificación, es decir , se establece que se 

pagar án $ 1 0 0 . 00 0 . - al añ o, per o si la empresa 

arr oja pér didas en tal caso no se pagarán estos $ 

10 0 . 0 0 0 . -

GRATIFICACIÓN 

A BANCO 

$10 0 . 0 0 0 . ­

$ 1 0 0 . 0 00 . -

Pago gr atificación legal calculada 

• Grat ificación voluntaria: Nace de la voluntad del 

empleador , sin sujetarse a condiciones pudiendo 

por tanto, no tener relación alguna con las 

utilidades de la empresa. 

E jemplo: Al trabajador en una de sus cláusulas se le 

establece que se le pa gar án $ 3 0 . 0 0 0 . - mensuales por 

concepto de gratifica ción voluntaria más $ 5 0 . 00 0 . ­

por la gr atific� ción legal, la voluntaria puede ser 

eliminad a en cualquier momento por el em pleador no 

asi la legal que debe per manecer. 

GRATIFICACIÓN ( Remunera ción) $ 80 . 0 0 0 . -

A BANCO $8 0 . 00 0 . -

Pago gr atificación incluye $ 3 0 . 0 0 0 . - gratificación 

voluntar ia. 

• Gr atifica ción integra o completa: Le corr esponde 

al tr abajad or que al tiempo de cer rarse el ejerci­

cio respectivo, ha completado un añ o de servicio 

en la empresa. 
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Ejemplo : El trabajador Juan Peñaloza ingresa a la 

empresa 1/1/91, el 31/12/91 sigue prestando servi­

cios a la empresa , ya en esa fecha a enterado un 

año , por lo tanto le corresponde el monto completo 

de la gratificación calculada . 

• Gratificación proporcional o por duodécimos : Es 

para aquellos trabajadores que no alcanzaron a 

cqmpletar un año de servicios , en proporción a los 

meses trabajados . 

Ejemplo : Jorge Pandelara ingresa a trabajar el 

28/12/90, deja de prestar servicio a la empresa el 

28/04/91 . - El monto total calculado por concepto de 

gratificación anual eran de $200 . 00 0 . - , pero al no 

completar el año le corresponden $65 . 6 67 . -

[ ( 200 . 0 00/1 2 ) X  4 meses ] .  

GRATIFICACION ( Remuneración ) $66 . 6 67 . -

A BANCO $66 . 6 67 . -

Pago gratificación legal 

63 



Hay que considerar que las formas de cálculo de los 

diferentes tipos de gratificación 

siguientes : 

Utilidad liquida de una empresa ( supuesto ) 

UTILIDAD LIQUIDA $100 . 0 0 0 . ­

SI STEMA 3 0% DE LA UTILIDAD 

Planilla remuneración ( sueldo anual ) 

Juan Figueroa 

Pedro Diaz 

Andrea Arancibia 

$ 1 . 00 0 . 0 00 . ­

$800 . 0 00. -

S l. 200. ooo.-

$ 3 . 0 0 0 . 0 00 . -

son los 

Entonces el 3 0% de la utilidad son $ 3 0 . 0 0 0 . - ( 0 , 3  x 

1 0 0 . 0 0 0 ) , el siguiente paso consiste en determinar 

el factor que aplicará a cada trabajador que le 

corresponde , de acuerdo a lo ganado en el año para 

determinar su gratificación , tenemos que el factor 

es de 0 , 0 1 ,  calculado de la siguiente manera : 

$ 3 0 . 00 0 . - ( 3 0% utilidad) 
0 , 0 1 = 

$ 3 0 0 . 0 0 0 . - ( total remuneración ) 

Por lo tanto las gratificaciones son las siguientes : 

Juan Figueroa $1 . 0 00 . 000 . X 0 , 0 1 = $10 . 0 0 0  

Pedro Diaz $800 . 0 00 . X 0 , 0 1 = $8 . 0 0 0  

Andrea Arancibia $ 1 . 200 . 0 0 0 . x 0 , 0 1 = $12 . 0 0 0  

( 3 0% Utilidad ) $ 3 0 . 0 0 0  

6 4  



GRATIFICACIÓN 

A BANCO 

$ 3 0 . 0 0 0 . -

Pago gratifi cación leg al . 

$ 3 0 . 0 00 . -

SISTEMA 2 5 %  DE LO DEVENGADO CON TOPE DE 4 , 7 5 INGRE­

SOS MÍNIMO MENSUAL: 

El sueldo minimo es de $ 4 8 . 0 0 0  por lo tanto el t o pe 

ser ia de 4 , 7 5 x 4 8 . 0 0 0  = 19 2 . 0 0 0 .  

TRABAJADOR REMUNERA- 2 5 %  TOPE 4 , 75 

CION $ $ 

$ 

J .  Fique roa 1 . 0 0 0 . 000 25 0 . 0 0 0  19 2 . 0 0 0  

P .  Diaz 800 . 0 0 0  200 . 0 0 0  1 9 2 . 000 

A. Arancibia 12 0 . 0 0 0  3 0 0 . 0 0 0  1 9 2 . 000 

TOTAL 

$57 6 . 00 0 . -GRATIFICACIÓN 

A BANCO $ 5 7 6 . 0 00 . -

P ago d e  la gr atifi cación leg al 

GRATIFI-

CACION A 

PAGAR $ 

19 2 . 000 

19 2 . 000 

192 . 00 0  

576 . 000 

Lo s cá lculo s hechos anteri ormente ti enen origen en 

lo est ableci do en el articulo 46 y 49 del có dig o  del 

trabajo, est o s  determi nan lo sigui ente: 

Articulo 46 : En el caso que la empresa obtenga 

uti lidades liqui das, estará oblig ada a grati fi car a 

sus trabajadores anualmente, est e m o nto a repartir 
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entre todo s los trabajadores no deberá ser inferior 

al J O %  de dic has utilidades liquidas. El mon to a 

repartir será proporcional a lo deven gado por 

conc epto de remunerac ión por cada trabajador en el 

respec tivo periodo anual , incl uido l os que no te ngan 

este derecho. 

Artíc ulo 49 : Aquel empl eador que pague o abone el 

2 5 %  de las remunerac iones devengada men sual me nte por 

el trabajador, estará eximido de l a  obl igación 

establecida en el artíc ulo 46 . Este monto a pagar no 

deberá exceder de 4, 7 5 ingresos mí nimos me nsual es. 

Para deter minar el 2 5 % ,  se ajustarán las remun era­

ciones mensuales perc ibidas durante el ejercic io 

c omercial conforme a l os porc entajes de variación 

que hayan experimentado tal es remuneraciones dentro 

del mismo periodo. E jempl o, si un trabaj ador al 

inic io del ejerc icio c omercial , es dec ir en enero, 

ganaba $ 5 0 . 000 y en dic iembre gana $100 . 0 00, el 

porc entaje de variac ión de l as remunerac iones es de 

5 0 % 1 este porc entaje deberá apl ic arse ( sumarse ) a 

las remuneraciones del mismo periodo comercial para 

determinar el 25% que corresponde pagar al empl eador 

por conc ept o de gratificaciones. 

4 .  3- ,Asignación Familiar 

Esta asignac ión se considera parte de l a  re munera­

ción. Este subsidio será inembargabl e 1 existirá un 

beneficiario para esta asignac ión, un causante y 

será supervigil ada por l a  superintendencia de 
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seguridad social . 

Este beneficio se pagará con cargo al fondo nacional 

de subsidio familiar , el cual se financiará exclusi­

yamente con el aporte fiscal que anualmente se 

�stablezca en la ley de presupuesto . 

�ausantes a este subsidios pueden ser : 

• Los menores de hasta 1 5  años de edad y hasta los 

24 años , en caso que estudien . 

• La mujer embarazada siempre que haya percibido un 

ingreso inferior a cuarenta y ocho unidades 

tributarias mensuales , incluido el del grupo 

familiar con el cual vive , durante el año cal enda­

rio anterior a aquel en que perciba efectivamente 

el beneficio , y 

• Los deficientes mentales . 

Podrán ser beneficiarios del subsidio : 

• La madre del menor y en su defecto , el padre , los 

guardadores o personas que lo hayan tomado a su 

cargo ; 

• La mujer embarazada que lo solicite durante su 

estado de gravidez y siempre que haya cumplido el 

quinto mes de embarazo , y 

• Las personas naturales que tengan a su cargo 
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deficientes mentales . 

La forma de contabilizar la asignación familiar es 

la siguiente : 

ASIGNACIÓN FAMILIAR $1 . 5 0 0  

A SUELDO POR PAGAR $ 1 . 50 0  

----------------------- X ----------------

SUELDO POR PAGAR 

A BANCO 

$1 . 50 0  

$1 . 500 

pago de la asignación familiar al trabajador . 

-------- ---------------- X ------------------

BANCO $1 . 5 0 0  

A ASIGNACIÓN FAMILIAR $1 . 500 

reembolso realizado por la caja de compensación 

respectiva , a la empresa . 

4. 4- Administradoras de Fondos de Pensión A.F.P. 

La ley que la regula se publica en el diario oficial 

el 1 8  de noviembre de 1980 , el D . L . 3501  ( del 

4/11/8 0 ) , del Ministerio del Trabajo y Previsión 

Social , este decreto tiene por objeto crear un nuevo 

sistema de cotizaciones previsionales , eliminar o 

derogar las disposiciones que indica , para impedir 

que las diferencias en el momento de las cotizacio­

nes que se han producido como consecuencia del 

nuevo sistema creado por el D . L . 3500 , de 1 980 , que 

establece cotizaciones inferiores a las de los 

regimenes anteriores , se refleje en un menor costo 

de contratación de los afiliados al nuevo sistema y ,  
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reconocer , por otra parte al trabajador que opte por 

incorporarse al sistema de pensiones establecido por 

el D . L. 3500 , la parte de los beneficios de desahu­

cio o indemnización por años de servicio devengados 

hasta el momento de la opción . 

La capitalización individual que realicen los 

afiliados con sus cotizaciones previsionales en el 

sistema en que se basaba el D . L . 3599 , pero el D . L .  

3501 es el cuerpo legal que fijo el nuevo sistema 

previsional. 

La capitalización individual ,  producto de las 

cotizaciones previsionales se debe llevar a efecto 

en un fondo de pensiones , con el fin que cada 

afiliado obtenga una pensión acorde a los aportes 

que permitieron generar este fondo , hay que tomar en 

cuenta que este aporte es obligatorio lo que implica 

que el propio traba jador es el responsable directo 

de su propia jubilación , en aquellos casos debida­

mente justificado en que el estado garantizará un 

nivel m1nimo de jubilación. 

Estos fondos serán administrados por una institución 

privada , llamada administradora de fondos de pen­

sión , y donde el traba jador tendrá la posibilidad de 

escoger la institución que mane je sus dineros . 
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Ejem plo : r emuneración mensual $ 1 3 0 . 000 

1 0 %  fondo pensión $ 1 3 . 0 0 0  

2 , 9 7 %  seguro inval idez $3 . 8 6 1  ( variabl e según 

A . F . P . ) 

7% fondo sal ud $9 . 1 0 0  ( 2 5 . 96 1 )  

REMUNERACIÓN LIQUIDA AFECTA 

REMUNERACIÓN 

A A . F . P .  

FONASA 

SUELDO POR PAGAR 

$ 1 3 0 . 0 0 0  

cont abil ización de l a  remuner ación 

A . F . P .  $ 1 6 . 861 

FONASA $ 9 . 1 00 

A BANCO $25 . 961 

pago de l as cotizaciones 

$1 04 . 0 39 

$ 1 6 . 861 

$ 9 . 100 

$104 . 0 39 

4 . 4 . 1- Institución de Normalización Previsional 

I.N.P. 

Es l a  que acoge a l os afil iados de las ex cajas de 

pensio nes al nacer el nuevo sistema de pensiones que 

son l as A. F . P .  

Este inst it uto reúne a l as siguientes cajas: 

• Caja de empl eados públ ico s y periodist as 

• Ser vicio de seguro social 
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• Caja de previsión de empleados particulares 

• Caja de retiro y previsión social y de los ferro­

carriles del estado. 

• Caja de previsión de la marina mercante nacional . 

• Caja de previsión de obreros municipales de la 

república . 

• Caja de retiro y previsión social de los empleados 

municipales de la república. 

• Departamento de indemnización para obreros. 

Todos los afiliados que quisieron permanecer en el 

I . N . P .  se regirán por las condiciones establecidas 

por sus antiguas cajas . 

4 . 5- Isapres 

Estas instituciones son de carácter privado y 

tendrán por objeto otorgar las prestaciones y 

beneficios de salud , con cargo al descuento obliga­

torio que tienen los trabajadores para este efecto 

en las remuneraciones que perciben . 

Las instituciones deberán constituirse como personas 

juridicas y registrarse en la superintendencia . 

Las prestaciones que otorgan son de dar derecho a la 

protección y fomento de la salud , medicina curativa , 

examen de medicina preventiva subsidio por 
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incapacidad laboral y prestamos médicos . 

Para ingresar a este sistema de salud los trabajado­

res deberán suscribir un contrato individual o 

colectivo , por un año como minimo , en el cual se 

conviene la forma , modalidad y condiciones en que se 

percibirán las prestaciones y beneficios de salud . 

En este caso la isapre sustituye al fondo nacional 

de salud , en las prestaciones y beneficios . Solo se 

autorizará la atención de medicina curativa en la 

ausencia o insuficiencia de este beneficio en la 

isapre . Fonasa cobrará a la isapre la parte bonifi­

cada para tal caso . 

Tienen la calidad de afiliados a un sistema de 

previsión de salud los siguientes : 

• Los trabajadores dependientes de los sectores 

públicos y privados . 

• Los trabajadores independientes que cotizan en 

cualquier régimen de previsión en calidad de 

imponentes voluntarios. 

• Las personas que gocen de pensión previsional de 

cualquier naturaleza o de subsidio por incapacidad 

laboral o de subsidio de cesantia. 
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Son beneficiarios a este sistema : 

• Todos los afiliados . 

• Los causantes de asignación familiar de los 

trabajadores dependientes , activos o pasivos. 

• Aquellas personas que acrediten ser carga fami­

liar , entregando los documentos respectivos como 

cargas que les permita verificar la relación con 

el afiliado . 

• Los menores de seis años , mujeres embarazadas en 

el caso de prestaciones maternales e infantiles. 

• Los indigentes o carentes de recursos . 

• Los que tengan una 

menores de · quince 

subsidio familiar. 

pensión 

años que 

asistencial y 

sean causantes 

los 

de 

Ejemplo : El porcentaje legal para las Isapres es de 

7%, remuneración mensual $100 . 0 00 

7% fondo pensión ( $100. ooo • 7%) $7. 000 ( esto le 

permite ingresar a un determinado plan que le 

entregue ciertos beneficios ) 

REMUNERACIÓN 

A. F. P. 

$100 . 0 00 

$13 . 000 

ISAPRE $7 . 0 00 

SUELDO A PAGAR $80 . 0 0 0  

liquidación de sueldo 
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ISAPRE $7 . 0 0 0  

BANCO $7 . 0 0 0  

pago a isapre . 

Este monto calculado no impide al trabajador poder 

ingresar a un plan que tenga la ISAPRE con cotiza­

ción más alta , la cual se:r:á de cargo del trabajador , 

esta cotización adicional será descontada y pagada 

en forma conjunta con la legal establecida . 

4 .  6- Accidentes del Trabajo 

El trabajador está siempre expuesto a que le ocurran 

algún tipo de accidente en las labores que desarro­

lla , ya sea en menor o mayor grado producto de la 

actividad que realice pero que puede afectar su 

salud y su integridad fisica . 

Existen numerosos riesgos , pero solo hay que consi­

derar aquellos que tengan relación con el trabajo y 

que afectan la salud del trabajador. 

Hay que tomar en cuenta que salud de una persona es 

la que le permite estar en un estado de completo 

bienestar fisico , mental y social y no solo la 

ausencia de enfermedades , como la ha definido la 

organización mundial de la salud . 

Todo trabajador deberá estar asegurado contra los 

posibles riegos a que está expuesto producto de su 
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actividad laboral . 

Este seguro de accidentes es social porque interesa 

a toda la sociedad que las personas se encuentren 

sana y el principio de solidaridad hace que todos 

los empleadores financien este seguro , aunque no 

tengan riesgos . Es obligatorio este seguro porque la 

ley lo establece y el trabajador lo puede utilizar 

en el momento que sea necesario ya sea en accidentes 

del trabajo o enfermedades ocupacionales . 

Lo que cubre el seguro son los siguientes riesgos : 

• Accidentes que causen incapacidad o muerte , 

producidos con ocasión o causa del trabajo . 

• Accidentes del trayecto directo ; solo en el caso 

que el trabajador pruebe que ocurrió entre el 

trayecto de su lugar de trabajo y su casa . 

• Accidentes de dirigentes sindicales ; ocurridos por 

aplicación de su función gremial , dentro o fuera 

de las faenas . 

• Enfermedades profesionales , producidas de una 

manera directa por el trabajado que realiza y que 

produzca incapacidad o muerte . 

Este seguro se obtiene en una compañia mutual , el 

monto de la cotización es un o ,  9% de las remunera­

ciones imponibles , de cargo del empleador , más una 

cotización adicional por riesgo de la empresa , la 
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que será determinada por el Presidente de la Repú­

blica , y no podrá exceder de 3 ,  4% de las remunera­

ciones imponibles . 

Para la aplicación del seguro no se consideran los 

accidentes provocados intencionalmente , ni tampoco 

los provocados por fuerza mayor ajena al trabajo 

como el caso de un terremoto para este tipo de 

accidentes el seguro proporcionará toda la ayuda 

necesaria pero no pagarán subsidio por ausencia al 

trabajo , no otorgara pensiones ni indemnizaciones en 

caso de incapacidades permanentes no producidas por 

el trabajo . 

4 . 7- Impuesto a la Renta 

Se entenderá por renta del trabajo aquellas que 

provengan de un esfuerzo físico o intelectual , sin 

la utilización del capital . 

Se clasifican en dos tipos de rentas , las provenien­

tes del trabajo dependiente y las que se originan 

del trabajo independiente . 

Para el caso de las rentas dependientes , están 

afectas con el impuesto único de segunda categoría . 

Impuesto que tiene la característica de ser : 

• único : las rentas que se gravan con este impuesto 
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no se aplica ningún otro tributo . 

• De retención : existe un sujeto obligado a retener 

este impuesto y es él que paga las rentas . 

• De carácter progresivo : contra mayor sea la renta , 

mayor será la tasa del tributo. 

• De carácter personal : ya que se ve la situación 

personal del contribuyente en le aplicación de 

este impuesto . 

El impuesto único grava las rentas provenientes del 

trabajo siempre que sea en forma dependiente , lo 

cual se determina a través de un contrato de 

trabajo. 

Estarán afectos a este impuesto las siguientes 

rentas : 

• Sueldos . 

• Sobresueldo . 

• Salarios o jornales. 

• Premios , dietas , participaciones , gratificaciones 

y cualesquiera otras asimilaciones y asignabiones 

que aumenten la remuneración pagada por servicios 

personales. 

• Montepíos y pensiones . 

• Las cantidades percibidas por conceptos de gastos 
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de representación , y 

• Las remuneraciones accesorias o complementarias a 

los sueldos y salarios , como ser entre otras , las 

siguientes : 

• Regalías en dinero o especies. 

• Regalías consistentes en ventas de mercaderías a 

pr�cios especiales. 

• Asignaciones de casa. 

• Asignación de titulo. 

• Asignación de matrimonio y premio de natalidad. 

• Asignación de maquinas. 

• Premios por años de servicios. 

• Pago a titulo de mayor asignación familiar. 

• Asignación de estudio o de escolaridad. 

Este impuesto se determina mensualmente y se paga 

dentro de los primeros 12 dias de cada mes. La forma 

de contabilizarlo es el siguiente : 

Sueldo base $100 . 00 0  

Imposiciones $ 2 0 . 000  

sueldo imponible $80 . 000  

Impuesto único ( renta ) $ 2 . 000  ( supuesto ) 
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REMUNERACIÓN $ 1 0 0 . 0 00 

IMPOSICIÓN $ 2 0 . 000 

IMPUESTO $2. 000 

BANCO $78 . 0 0 0  

contabilización remuneración . 

IMPOSICIONES 

IMPUESTO 

BANCO 

pago descuentos . 

$ 2 0 . 00 0  

$2 . 0 0 0  

$ 2 2 . 0 0 0  

Se debe considerar que la base imponible tributaria 

considera el sueldo base , sobresueldo , gratificacio­

nes descontando el descuento legal por concepto 

imposiciones ( A . F . P . , salud ) .  Por otro lado la base 

previsional corresponde al total imponible ( sueldo 

base sobresueldo , gratificación ) .  

4. 8- Retenciones Judiciales 

Son aquellos montos que se determinan por ley 

( fijados por el juez de letra correspondiente ) para 

ser rebajados de las remuneraciones del trabajador ,  

que el empleador retiene . Estas retenciones judicia­

les pueden ser pensiones alimenticias , hurtos o robo 

cometidos por el trabajador en contra del empleador 

en el ejercicio de su cargo , remuneraciones adeuda­

das por el trabajador a las personas que hayan 

estado a su servicio en calidad de trabajador . En 

todo caso se podrá embargar hasta el cincuenta 
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porciento de las remuneraciones por este concepto . 

Ej emplo : El juez determinó retener el 50% de la 

remuneración imponible del trabaj ador cuyo monto 

asciende a $50 . 00 0 . 

Remuneración base $ 1 0 0 . 0 0 0  

�etención judicial $ 5 0 . 0 0 0  

�EMUNERACIÓN $ 1 0 0 . 0 0 0  

RETENCIÓN $50 . 0 0 0  

SUELDO POR PAGAR $5 0 . 0 0 0  

contabilización de la remuneración . 

RETENCIÓN JUDICIAL 

BANCO 

$ 5 0 . 0 0 0  

$ 5 0 . 0 0 0  

pago retención judicial determinada por el juzgado . 

4 .  9- Caja de Compensación 

Son entidades de previsión social encargadas del 

pago de asignación familiar , subsidio de cesantia y 

por incapacidad laboral . Esta ca ja deberá tener un 

control eficaz de los beneficios que entrega para 

compensar los gastos incurridos al efecto por cada 

institución . 

El fondo que administran estas cajas son entregadas 

por el gobierno por intermedio de un presupuesto 

anual , hay que considerar que estos fondos son 

fiscales . 
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El porcentaje de cotización es de un 0 , 6 % ,  en caso 

que el cotizante pertenezca a FONASA , este o ,  6% se 

saca del 7% de salud . Cuando el trabajador pertenece 

a una ISAPRE la caja de compensación no recibe este 

porcentaje ( 0 , 6 ) . 

La forma de contabilizar es la siguiente : 

REMUNERACIÓN xxxxxx 

A CAJA DE COMPENSACIÓN xxxxxx 

-------x--------------------

CAJA DE COMPENSACIÓN xxxxxx 

A BANCO xxxxxx 

---------x----------------------

4 . 9 . 1- Documentación Utilizada para Afiliarse (La 

empresa) 

1 )  Empleador persona natural 

• Fotocopia "Declaración de iniciación de activida­

des" Servicio Impuestos Internos 

2 )  Empleador persona juridica 

• Fotocopia "Declaración de iniciación de acti vida­

des" Servicio Impuestos Internos 

• Escritura social ( indicando representante legal ) o 

poder notarial , que individualice al representante 

legal . 

4 . 9 . 2- Pocumentación Utilizada para Cotizar 
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Existen tres tipos de formularios para cumpl ir esta 

obl igación de entregar la declaración de cotización 

para cada traba jador de la empresa : 

1 . - Declaración sin pago ( 1 )  

2 . - Decl aración deta lle de coti zaciones previsiona­

les ( 2 )  

3 . - Declaración detalle cotiz aciones pagadas ( 3 )  

Se adjuntan formularios ej emplos . 

La fecha de coti zación en general para todas las 

ca j as de compensación es el dia 10 de cada mes . 

4 . 9 . 3-Beneficios gye Entregan 

LEGALES : 

• Subsidio de cesantia .  

• Asignación famili ar . 

• Licencias médicas . 

ADICIONALES : 

• Deportes . 

• Crédito social . 

• Seguro col ectivo . 

• Recreac ión ( Hoteles , centros , cabañas ) .  

• Sa lud ( centros dentales ) .  
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• Bono Natal idad . 

• Bono nupcialidad . 

• Ayuda matricul a .  

• Ayuda fal lecimiento trabaj ador . 

• Ayuda fallecimiento cónyuge . 

• Ayuda fallecimi ento carga fami liar . 

• Estimulo enseñanz a  básica . 

• Estimulo enseñanza media .  

• Estimulo enseñanza técnica . 

• Estimulo enseñanza universitari a .  

• Estimulo de estudio traba jador . 

La forma en que se sol icitan los beneficios adicio­

nales es a través de dos formularios , uno para 

estimulo estudio del traba j ador y el otro es para el 

resto de los beneficios . Estos pueden ser llevados 

personalmente o por la empresa . ( se adjuntan 

formularios ) .  

En el caso de los beneficios lega les también se hace 

a través de formularios que pueden ser entregados 

personalmente por el trabaj ador o por intermedio de 

la empresa ( se adjuntan formularios tipos ) .  
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4 . 10- Mutual de Seguridad 

Son las que reciben la cotización de las empresas 

por cada traba jador para que se encargue de la 

atención de posibles accidentes del traba j o .  

Este porcenta je consta d e  un O ,  9%  de las remunera­

ciones del trabajador más un cierto porcenta je que 

se les cobra a las empresas de acuerdo al riesgo que 

el las tengan . La forma de contabi l izar esta cotiza­

ción es la siguiente : 

Remuneración $100 . 0 00 El 0 , 9 % corresponde a $900 . 

APORTE PATRONAL $900 

A MUTUAL DE SEGURIDAD $900 

pago que hace el empleador a la mutual de seguridad . 
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~ CAJA DE COMPENSACION 
N~ 

SOLICITUD DE SUBSIDIO POR CESANTIA 
.58426 

NOMBRE SOLICITANTE (Ap. Pottrno, Ap. Motorno y Nombru) USO EXCLUSIVO CAJA 
AQENCIA flllt:Cl"TOAA AR .. CIADIPAOO 

RUT SOLICITANTE FECHA OE NACIMIENTO 1 11 

1 1 1 1 1 1 
FECHA RIICV'CION FOLIO 

1 1 1 

1 OOA 1 MU 1 A~O 11 OOMICil.IO SOLICITANTE (Colle, N°, Oopto .• Comuna, Ciudad) 

11 0 Inicio 

CERTIF ICACION DE 12 MESES DE IMPOSICIONES O Reinicio 

Por tener rnenoc de un ello de treblljo con mi último empleador, aellelo o ••ta y a mis O Reinicio otra Caja 
ex•mpl .. dores anteriores, con los cuales completo al periodo legal mínimo de imposiciones perl 
tener derecho al aubtidlo, comprornetidndomo o ac.-.ditarlo con los documentos que me oxijo la Caja. l't:CHA PAGO 

RAZON SOCIAl. EX·EMPL.EAOOR DESDE HASTA 
1 OOA 1 MU 1 A~O 1 

1 

1 

DOCUMENTOS ADJUNTOS: 

CANT.o 0 CERTIF.CESACION 

0 CIERTIF. MUNICIPAL.IOAO 

NO DE 

0 DICTAMEN JUDICIAL. 
OBSERVACIONES 

DECL.ARACION JURADA 

Declaro, bajo juramento v teniendo conocimiento dll D.F.L. 150 
de 1981, que : - mi oatlldo di 11lud 11 norm., v quo me encuentro capacitado 

pare trebljar. - no percibo ingresoa por ectlvidad remunerad• llgune, ni por 
aubaldio di Incapacidad laborel. 

- deÁ wloo Inmediato a le Ceje, en caso di obtener empleo yo ao yo 9o 

durante mi periodo de subsidio. Aeceoci6n V0 ffJ SUC - loa datoa pnt101ntado1 aon fidedignoa . FIRMA DEL. SOL.ICITANTE 
Au1. vCodif. 

suc 01 - 09/89 (V2j 

~ JAVIERACARRERA COMPROBANTE DE RECEPCION DE SOLICITUD 1 1 1 1 
~ CAJA DE coMrENSACION DE SUBSIDIO POR CESANTIA f., . ._._...L.---,.....L.,. --+· -----:--------~ 

L.:r~t:CH=.:.:A..::R:::OC;:;E:::PC=I~~:::..L--~A:::C=O'IC=I..::A:.....::CC:::AF:::... _ __¡ 

NOMBRE SOLICITANTE FECHA PAGO AGENCIA OE PAGO 

L-------- ------____J ...____.____.___.ll...r..-1 ...-............... ~ NQ 50426 
IMPORTANTE : Para cobrar su primera cuota. debe presentar 

este ta16n v _exhibir su cédula de Identidad. 
Firme v Timtn CCAF 

~ JAVIERACARRERA N~ 58426 
~ CAjA DE COMrENSACION 1 USO EXCL.USIVO CAJA 

CERTIFICADO DE CESACION DE SERVICIOS . FoL.Io 

;:.~~~~~~~~~~--------------------------~~=~--=~--~~-F~_E_C=-H=~-A~--=~--=~~ 1 1 RUT EMPRESA RAZON SOCIAl. EMPRESA . . 

FECHA RECEPCION 

RUT TRABAJADOR IOENTIFICACION TRABAJADOR IAP. Paterno, Ap. MUtrno Y Nombres) . 

1 OlA 1 MES 1 AAO 1 
CAUSA L.EGAl. CESACION AGENCIA RECEPTORA 

L--1 ____ ___,¡1...___ ___....1 

Ll Emprwii/Repretlllnllnte Llll., ebljo firmante, oortilica haber dlcterldo 1 .. impoaiciontl dll trabl!ldor, VI individu• 

llzado en --------:---:--:--:---:-,..----:------:-:-----------· eegün ti alguilntt dllllffl: 
.-- - - - - --r-- ---,(entidad previsional y sucursal l .--- - - - - "T""""- ----, r------...,...--~ 

MES/ARO No OlAS MES/A~O N° OlAS MES/AAO N° OlAS MES/ARO N° OlAS 

NOTA• Ceben lnclulrM los di u on que ol trobo)odor eatuvo ocooldo • subsidio por lncooocldod Loborol o Accidento aol Trobolo. 

Al mlamo tiempo, dlcl~ro con001r lo lltlpulldo en el Art. 74 del O.F .L. 160 di 1Sl81, Art. &1 del O.S. 166 y Artl. 41 

V 42 di le LIV 12084. 

yo eo AT. PUBI..ICO 

SUC 02 - 1?9/89 (V2) 

F irma y Timllnt Empleador 
Reor•entente LIIQ.t 



· ..... ·; . . 

REQUISITOS PARI> OPTAR AL SUISIOIO POR CIIANTIA IINICIO/REINICIOI 
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JA VIERA CARRERA 
CA) A DE COMPEl-JSACION 

FORMULARIO UNICO 
Cód. ~e. Recep. 

J ' l 
Fecha Recepción 

INSCRIPCION DE TRABAJADORES Y CARGAS 

SECCION 1 IDENTIFICACION DEL EMPLEADOR 
o Llenar con letra de ~ren~ o a maqu~ 
O Uso exclusivo CCAF. 

AGE RUTEMPRESA SUC.R N~AZ~O~N~SO~C~I~AL~D~E~LA~EM~P~R~E~S~A~-------------------------------------, m 1 1 1 1 1 1 11 1 1-11 DJ r 

AGE RUT EMPRESA TRASP. SUC-T NOMBRE SUCURSAL m 111 111 111 1-11m~~:;____ ___ ___, 
ROLCCAF 

SECCION ll IDENTIFICACION DEL TRABAJADOR 
COD. RUT TRABAJADOR NOMBRE TRABÁ.IADOR (Apelido paterno, materno, norrbres) 

~llllllllll-1111111111111111111111111111111111111 
;..F.:.;ec:.:.h:.::a,..:.N:..:a:.::c:.:..:imrie:.:.n:.:..:to:.._ _ __, RéQ. Imp. Fecha Contratación Fecha Derecho o 
1 1 1 , 1 1 1 1 1 rn Lll1 1 1 1 1 111 · 1 ~ -:¡ ;';r.·¡ ; p·,·~!~l ~=~~::~do O 1 e Horrbr9 

2 =Mujer OC=Casado 
S= Softero 
V= Voudo 

COD. DOMICILIO PARTICULAR 

~ 11111111111111111111111111111111111111111 
COMUNA CIUDAD REGION Fue afiliado 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 W O ;nTe~~"!eNo 
Fecha Cesación CAUSA LEGAL DE CESACION EMPLEADOR ANTERIOR 

SECCION 111 CAUSANTES DE ASIGNACION FAMILIAR 

Cod. js!} ::¡ Norrbre carga (Ap. 1 1 1 1 1 1 1 
Mov, •· .. · pat. mat. norrbres) 11111111111111111111111 

RUT 
Carga 1111111111-11 

Fochalnvoc:acó6n 1 1 Fecha Nacim. 1 1 1 Focha Oerocho ¡•· ··· (· .· .·¡·.· ·• · .... ·: .. ·1 FoCha Vtncom. 1 1 · 1 RIP D VP OJ 
(~D~·~~~ L. . ..J.....J._L.......J___.L.I_IL.....LI-'. (00/t.lt.IIAAAA) 1 1 1 1 ¡OOIMMIAAAAJ :[J 1' l J JA (MMIAW) 1 1 1 1 · . . 

~~~: ~ ~:~~-c:~~~~Í 11 1 1 1 1 1 1 11 1 1 11111111 1 1 1111 11 ~~a 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1-1 1 
~~~~==~~~~~~~ 

Foct>a lnvocaa6n 1 1 Focha Nacom. 1 Focha De"'cho 1' .. "'.' ·l ':'"1, " :·1 Focha Vencorn. ¡ 
1 

, . 
1 1 1 

1 RIP o· ·. VP DJ 
(~O~~·~c:~) L. . ..J.....J._L.......J---L.I....JIL.....LI-ltOO!Mt.IIAAAAI 1 l 1 ¡O()IMMIAAAA) J" J . l"l l' (MMIAW) ._~~~~~·.-:;::~~r=;~ 

~~e·. m ~:~m~::c:~~~~i 11 1 1 1 1 1 1 1 11 1 1 1 1111111 1 1 11 1 1 11 ~~.:a 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1-1 1 
Fecha lnvocaaón 1 1 1 1 Fechn Naom. 1 1 Focha Derecho 1· .. , .. ... •1 : 1 Fe cM Vencom. 1 1 . . 1 D VP rn 
~~~~-:"~) . 1 1 1 1 1 (0011.11.1/AAAA) 1 1 1 (D()IMMIAW) : J ·. 't , 1 ~ ·· r (MMIAW) . l 1 1 1 RIP 

~~~: ~ ~:t~:.c:~~~~Í 1 1 1 1 1 1 1 1 1 11 1 11 111111111111111 ~~a 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1-1 1 

F,;:~~~~E:11 1, 11 1 1 ~~~~~~~;~;,.,.) l.__ ..... l_....._l .... l_....._ .... l_....._l ..... l .... l ~~~~~::,.:,¡¡ l.!'l r 1 11 ~~:-~~::~"" r, ,. 1 ~ · , !f\·Po ~ rn 
DECLARACION JURADA DEL TRABAJADOR Y DEL EMPLEADOR 

Declero baJo Juramento: 
• que las cargas invocadas para pago normal y lo retroactivo, no son ni han sido Impetradas 
ni percbidas ni compensadas. sea en la Caja u otra entidad Previsional. ¡· 
• que las cargas señaladas viven y han vivido a expensas del declarante, y carecen y 
carecieron de rentas propias iguales o superiores al 50% del inoreso mfnimo Ley 18.806. ~ 
· que las cargas no están acred~adas en otra inst~uci6n previsional. y no cobran el subsidio ;!¡ 
de la Ley 18.020 de 1981 . :!! 
• que los datos consignados en este documento son lided'llnos. ~ 

• que el declarante esta en conocimiento del D.F.L. 150 de t96t , y do! los aniculos 4 t at44 Firma del Firma del Empleador · 
lrans~orios de la Ley 12.084. Trabajador 

0 
Rep. Legal ~ 

~N~O~T~A~: C~o~n~r=~~pe~ct~o-a~l-a~d-ec~la-r-ac~~~n-s-ob~r-e~h-e~ch_o_s-pa_s_a~do-s-.s-e-re~l~le-re-a71c-a-so-d7e-c~ob~r-os-r~el-ro-ac~l~-o-s-. --~~~--------------~~~~~--~ ~ 

ANTECEDENTES ADJUNTOS 

O Con~. Matrimonio 
O Con~. Nacimiento 
O con~ . Estudios 
O Cen~ . MOdico 
o Cen~. Deluci6n 

O Autorización otras 
CJjas 

O Man\Jalv 
O Soh6 1vd Pa~Jo 
O Otros 

C.C.A .F. "JAVIERA CARRERA" 

Recepc.ón 

COMPROBANTE DE RECEPCION "FORMULARIO UNICO" 

NOMBRE TRABAJADOR 

ESTE COMPROBANTE NO ACREDITA LA AUTORIZACION DE CARGAS NI COMPROMETE 
FECHA DE PAGO, SOLO CERTIFICA LA RECEPCION DE DOCUMENTOS. 

~ 

Autonucloo ~ Datoa lngr.Expdle. 

SAF pt • p7193 (V3) 

Firma. Tin'bre lecha Recepción 



INSTRUCCIONES GENERALES 

Este formularlo debe presentarse en los siguientes casos: 
• Invocación de nuevas cargas o carga maternal. 
• Modificación de datos de las cargas vigentes. 
• Renovación de cargas que requieren presentación periódica de certificados como: 

estudiantes, invélidos, etc. 
• Información a la Caja sobre cargas, cuyo derecho a asignación famll1ar se ha 

extinguido, como: fallecimiento, separación legal de la cónyuge, estudiantes que 
cesan sus estudios, etc. 

• Ingreso de un nuevo trabajador. 
• Modificación de datos del trabajador. 
• información acerca de trabajadores que pierden su condición de afiliados, por dejar de 

pertenecer a la empresa. tal como cese, fallecimiento. etc. 
Este formulario debe llenarse a mAquina o con letra de imprenta y presentarse sólo en original. 
En caso de estar referido a movimientos de cargas, se deben adjuntar las partidas civiles en original 
o copias autorizadas por Notario, que acrediten el parentesco de la carga con el trabajador Y los 
certificados que demuestren la viger.cia o extinción del derecho a la asignación familiar. 
Este formulario siempre debe ser firmado por el trabajador y su empleador, excepto en situaciones de cese 
o fallecimiento. en cuyo caso sólo lleva la firma del empleador o de su representante legal. 
Los casilleros sombreados son de uso exclusivo de la Caja. 

En el casillero FECHA DE INVOCACION O REVOCACION, se de!!/e registrar: 
• Si es un ingreso o reactivación de una carga, la fecha a contar de la cual se solicita 

el pago de asignación familiar, por no haber sido pagada por esta Caja, ni por su 
empleador, debiendo ser documentada (Caso de Invocación). 

• Si es una renuncia de una carga, la fecha a contar de la que se debe hacer electiva 
la renuncia. adjuntando documento que respalde el motivo de tal renuncia 
(Caso de Revocación). 

CODIGOS DE REGIMEN IMPOSITIVO. 
Los códigos que se usan para identificar el régimen impositivo de salud son: 

• 1 5 para trabajadores afiliados a ISAPRE 
• F 5 para trabajadores afectos a FONASA. 

ANTECEDENTES OBLIGATORIOS. 
En caso de ingreso, eliminación o renovación de cargas, deben registrarse: 

• todos los datos de la empresa . 
• R.U.T. y nombre del trabajador. 
• todos los datos de las cargas. 

En caso de ingreso simultáneo del trabajador y sus cargas, deben anotarse: 
e todos los datos de la empresa 
• todos los datos del trabajador 
• todos los datos de las cargas. 

En caso de modificaciones a los datos de cargas que se encuentran vigentes, se deben registrar: 
• todos los datos de la empresa. 
• R.U.T. y nombre del trabajador. 
• R.U.T. de la carga. su nombre y los datos de ella a modificar. 

En caso de ingreso o cese del trabajador con o sin cargas. se deben anotar: 
• todos los datos de la Empresa 
• todos los datos del trabajador. 

En caso de modificaciones a datos del trabajador, deben registrarse: 
• todos los datos de la empresa. 
• R.U .T. del trabajador. su nombre y los datos de éste a modificar. 

·LEY 12.084, artículos 41 al44 transitorios 
ARTICULO 41 1 Los que 
simularen cualquier calidad sea 
de empleado u obrero y los 
empleadores y patrones que se 
coludieren con aquellos con el 
fin de obtener la percepción de 
beneficios de previsión, serán 
sancionados con las penas de 
presidio o reclusión menores 
en su grado máximo. La cir­
cunstancia de que en la conta­
bilidad de la firma empleadora 
no figuren asientos justificati· 
vos del pago de sueldos o sala· 
rios al supuesto empleado u 

obrero en el periodo pertinente, 
será considerado como una 
presunción fundada de la comi­
sión de este delito. 

ARTICULO 421 Las personas 
no comprendidns en el nrticulo 
anterior que ocu:ten dolo­
samente datos a las institucio­
nes de previsión a que se en· 
cuentran afiliadas o los propor­
cionen falsos y que percibieren 
cualquier beneficio de aquéllas 
a base de éstos, serán sancio­
nadas con las pen¡¡s de presi-

dio menor en sus grados mini­
mas a medio. 

ARTICULO 431 Incurrirán en 
las penas establecidas en el 
ar1iculo 21 o• del Codigo Penal, 
los que hicieren declarilciones 
fals:~s en certilicados de super­
vivencia, de estado civil y de­
más que se exigen p;uael otor­
gamiento de beneficios de pre­
visión. 

los delitos referidos en los tres 
articulas anteriores, Miarán 
obligadas .U reinlagro de las 
sumas percibidas indebida­
mente y, subsidiariamente, res­
ponderán con sus fondos de 
previsión, inctemnizaciónodes­
ahucio, en su caso. 

ARTICULO 441 Las personas 
que cometieren cualquiera de 

Los luncionarios de la respectt­
va institución de previsión s• 
rán testigos hábijes para decla­
rar en los juicios en que ae 
persigue la responsabilidad pe­
nal por los delitos configurados 
en los tres articulos anteriores. 

- -----·--- ------------------ --- ------' 

.. 

·' 

o 

.. 

• 



~ JAVIERA CARRERA 
~ CAJA DE COMPENSACION 

FORMULARIO ADICIONAL DE LICENCIAS 
SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD LABORAL 

N~ 81163 
Loe upac101 sotnOte.-... 
de \ISO •.ccr.,rvo ~ '• c.,.. 

1. AGE RUT EMPRESA su c. RAZON SOCIAL EMPRESA 

m 1 1 1 1 1 1 1 1 1-1 1 DJ 1 
RUT TRABAJADOR NOMBRE TRABAJADOR Apellidos Paterno, Materno y Nombres Fecha Nacimiento 

1 1 1 1 1 1 1 1 1-1 1 1 1 [ 1 1 1 1 1 1 
ddmmaa 

2. ENTIDAD PREVISIONAL (Caja de Previsión o A.F.P.) CODIGO 

1 1 1 
3. DETALLE DE REMUNERACIONES 

RENTA IMPONIBLE N• ora~ Renta l~onible ORGANISMO OBSERVACIONES MES/AÑO (Ver Instrucción 3.2.) Trabaj. (Sólo A ect~¡" PREVISIONAL COOIGO 
Ley 18.566 

•' ' 

4. SUBSIDIOS ANTERIORES (En caso de subsidios no cancelados por uta C.C.A.F., acreditar con documentos) 

MES/AÑO 
N1 OlAS DE INSTITUCION 

MES/AÑO 
N1 0tASDE INSTITUCION 

LICENCIA MONTO S PAGADORA LICENCIA MONTO S PAGADORA 

AUTORIZACION A LA PERSONA QUE SE INDICA, PARA COBRAR LOS MONTOS DEL SUBSIDIO POR 
s. AUTORIZACION APODERADO INCAPACIDAD LABORAL, CORRESPONDIENTE A LA LICENCIA QUE SE ADJUNTA. 

RUT TRABAJADOR NOMBRE APODERADO (Apellidos Paterno. Materno y Nombres 

1 1 1 1 1 1 1 1 1-1 1 L 

Firma del Apoderado Firma del Trabajador 

6. AUTORIZACION PAGO DIRECTO (Sólo Empr86as con Convenio) 7. DECLARACION DEL EMPLEADOR 
Si la Empresa tiene Convenio de pago SIL. registre DECLARO CONOCER LO 
una cruz si desea que el pago del subsidio lo realice ESTIPULADO EN EL D.F.L. 44 Y 
la Caja directamen\e al trabajador. ARTS. 41 al44 (TRANSITORIOS) 

... 

D 
DE LA LEY 12.084 

Pago del Subs. 
Directo al 

1$ 1[0 Trabajador 

REM. IMPON. MES N1 Dias 
Firma y Timbre Empleador o Rep. Legal ANTERIOR INICIO LIC Trabaj. Firma y Timbre E~leador o Rep. Legal 

• (USO EXCLUSIVO AGE.tSUC.) (USO EXCLUSIVO CASA MATRIZ) 

MONTO SIL 
Cód. lnd. Tpo PAGADO tnd. 

1$ 1 
Oper. Jor. Erri. Lic. ~t..'h ., ·-:~ ... , -.. : 

DOCUMENTOS PRESENTADOS ' rn o o D 
. ;._:· .l ... ; . .. •· 

.;· · ~:. 

0 LICENCINRESOLUCION ,, ~ &:. .... . 

FECHA RECEPC. FECHJI DE PAGO . . ... . 
0 CERT. REMUNERACIONES 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 
CODIGO 
ENFERMEDAD 

0 CERT. INST. PREVISIONAL 
1 1 1 1 1 1 AGISUC AGISUC lnd. 

FirmaRec. D FOTOC. PLANILLA EMI NIL PAGO Cotiz. VOB'Adm.SL 

Aten. Pub. D OTROS rn 1 1 1 1 1 1 rn D SIL,Ilt • ,119193 (VS) 

~ 

-----------------------------------------------------------------
~ JA VIERA CARRERA 
~ CA)ADECOMPENSACION 

COMPROBANTE DE RECEPCION 
FORMULARIO ADICIONAL DE LICENCIAS 

FECHA INICIO LICENCIA FECHA RECEPC. AG.!SUC. PAGO 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 

RUT TRABAJADOR NOMBRE DEL TRABAJADOR 

111111111-11 
comprobante certilica la recepción de documentos y establece lecha 

probable de pago, hasta la verilicaclón de los antecedentes presentados. 

FECHA DE PAGO 

1 1 11 1 1 1 

FIRMA Y TIMBRE C.C A.f . 



INSTRUCCIONES DE LLENADO 

Eeta formulario daba aar presentado toda vez que eolicHe el Subaicfoo por Incapacidad Laboral: 

Cuando se trate de una nueva Licencia Médica, el formulario debe aer timbrado y firmado por el E""leador. 
Tratllndose de prórrooa de una Llcenc1a Méd1ca. y siempre que exilia perfecta continuidad, no aeri neceaario ef llenado de loe NCU8droe 
2. 3,4.y7.-

1. IDENTIFICACION 
Los recuadros deben ser ftenados por el E""leador o Trabajador a mllquina o lerra inl>renta. 

2. EI'ITIDAD PREVISIONAL 
Se debe indicar la Caja de Previsión o la AFP en que deben ser enteradas las cotizaciones previsionales del trabajador soficilanle. 

3. OETALLE DE REMUNERACIONES 
Recuadro a ser llenado por el empleador con las remuneraciones devengadas por el trabajador o trabajadora en los ú"imoa tres.-. 
dentro del pedodo de seis meses anteriores a la fecha de inicio de la Licencias. en caso de Licencias Curativas, Preven1Wu o por 
Enfermedad Grave del Hijo Monor de Un Año. Tra!llndose de Licencias por Reposo Maternal. se deben informar las remunera~ 
devengadas en los seiS calendariO Inmediatamente precedentes al quinto mes calendario anterior al inicio de la Licencia Mécfoc:a. 

En el.caso que el trabajador no haya obtenido remuneraciOnes e imposiciones con el Empleador actual, durante el periodo indicado. deberi 
~er~rtrcar kls montos corresponrlionles a través de un certificado de la Institución Provisional donde se efectuaron las if'r1>osCtones (que 
rndrque monto. de las remuru'r.lr.ion('l~) o. es su dl'fecto. a través de una fotocopra de la planilla de imposicK)nes del o de Jos e!Tl)leadores 
antettores. Solo en el caso de Ac.:1dent'-'! ComUn no se exiQ~rá el requ~110 de cohzacionos, debiéndose indM::ar. en este caso. las 
remuneraciones imponiblos cstipulada3 en el contrato rte trabiJ¡o. 

El Uenado de las columnas de este recuadro debe ceñirse estrictamente a las siguientes instrucciones: 

3.1 MES/AÑO 
Se debe indicar el mes y el año " que correspondan las remuneraclonea que se esr•n informando. Ejemplo: 04189. 

3 .2 REI'ITA IMPONIBLE 
Renta i""onible del trabajador correspondiente a los días indicados en la columna "N' OlAS TRABIUADOS'; Se deben excluir lia 
remuneraciones OCé\sionales {no mensuales). tal~s como gratificaciones. bonificadones o aguinaldos de NavÑ::Idd o Fiestas Patrias, 
etc. (Art. !O' D .F .L N' 4•1 DE 1978). En c~so <Jeopurar algun rea1us1e o ~umen!o de la remuneración del trabajador. deberá ser indicado 
en OBSERVACIONES o acompañar UocumP.nlo ernilldo por el Empleador en que se señale tal srtuación 

3.3 N' OlAS TRABAJADOS 
Número de dl:>s a los que corresponde la remunerac1ón imponible dellra:>ajador en el mes que se esté informando. Asf por ejemplo. 
si un trabafador durante el mes de Diciembre tuvo una licencia do tO di as. se deben informaren este recuadro que los dfas !rabajadoa 
son 21. 

3.4 RENTA IMPONIBLE (Sólo Afectos Ley 18.566) 
Sa debe indicar la renta que res une de aplicar la Ley 18.566. para aquellos lrabajadores que tengan defec:ho al beneficio aeñalado 
en ella. En este caso se debe indicar también la renta imponible explicada en el punto 3 .2 anterior. 

3.5 ORGANISMO PREV!S!ONAL 
Nombre de la tnslilución Prcvi10ional en donde se fJnteraron las cotiraciones al Fon,fo de Pensiones. 

4. SUBSIDIOS ANTERIORES 
Este recuadro deba ser llenado por el Emple.Jdor, exclus•vamantc en c.Jso qul.! el Uab.lJ.ldor soiiC•tanre haya gozado de SubsJdio por 
Incapacidad Labornl dentro del periodo informocfo on el recuocfro "DE rALLE DE REMUNERACIONES' S1 los subsodios no fueron 
cancelados por esta C .C .A .F .. se deb~n acreditar con documentos. Para completar el recuadro "SUBSIDIOS ANTERIORES' se deben tener 
presente las s9utentea instrucciones: 

4 .1 MES/AÑO 
Se debe Indicar el mes y el año en que el trabajador gozó del subsidio por Incapacidad Lólhordl. 

4.2 N' OlAS DE LICENCIA 
Número !olal de df:>s que el trabajador oozó de Licencia Médica. 

4 .3 MONTO 
Monto paoado del Subsidio. 

4.4 INSTITUCIONES PAGADORA 
Nombre de la Institución que pagó el Subsidio al trabajador 

5. AUTORIZACION APODERADO 
El trabajador debe firmar la autorización para que el Subsidio correspondiente a la Licencia. pueda - cobrado por un apoderado, 
lnárvidualizado con RUT y Nombre completo. 

6. AUTORIZACION PAGO DIRECTO (Sólo E""resas con Convenio) . . . 
Las E""resas que hayan suscrito Convenio de Pago SIL. deben ondiCar con una CNZ en el recuadro. fUn!o a la f1rma y !inilr9 del empleador 
o Representante Legal. autorizando a la Caja a reahzar el pa¡¡o tlel Subsidio directamente al !raba¡ador o a su apoderado. 

7. DECLARACION DEL EMPLEADOR 
Oebe firmar el Empleador o Representante Legal inform,do a la Caja. Adamas. debe declarar la Remuneración l~nible del rMS 
Inmediatamente anlerior al de inicio de la licencia médica o, en su defecto, la delernunada segun contrato de traba¡o y el Numero de Ofu 
Trabajados efectivamenle en el mismo mes. 

LEY 12.084, artículos 41 al 44 transitorios 
ARTICULO 41' Los que simularen cua~ 
quier calidad, sea de empleado u obrero 
y los e""leadores y patrones que se 
coludieren con aquéllos con el lin de 
obtener la percepción de beneficios de 
previsión, seran sancionados con las 
penas de presidio o reclus16n menores 
en su grado mbimo. La circunstancia de 
que en la conlabilidad de la firma 
e""leadora no figuren asientos jus!~ica· 
tivos del pago de sueldos o sal:>rios al 
supuesto empleado u obrero en el perlo­
do peninente, será considerado como 
una presunción fundada tle la comisión 
de este delito. 

ARTICULO 42° Las personas no com· 
prcndid.Js en el ;)rticulo anterior que ocul· 
ten dolosam.:!nte c1.11os .Jias •nstitucioncs 
de previsión a que St! encuentr;~n afilia· 
das o los proporc1onen falsos y que 
percibieren cu.llqluP.r benefic•o de aqué· 
llas .1 hase l..lc Ostos. ser.ln sanc10nldo1s 
con las p~n~s dtt prttsldiO menor en sus 
orados mi1111n0 a mediO. 

ARTICULO 43" lncurm~n en las penas 
establecidas en el articulo 210' del Cód1· 
uo P\'n.JI. los que hic-i~rcn Ucc:l.ltaciones 
falsas ~n cert111c~dos d~ sup~rvrvoncia. 
de es!atlo CIVIl y demás que se exigen 

para el otorgam,ento de beneficios de 
prev1sión 

ARTICULO 44' LJS personas qu~ 
comet10r~n cualqu1era lle los O\!htus re fe· 
ridos ttn los ues articulas anltmores, 
estaran oblgadas .11 reu•lt."Qro de l.ls su· 
mas percib1das mdeb,damente y, 
subsidiariamente, resp011t1eran con sus 
fonde>s de previsión, ind"mnizacion o des· 
.lhucto, en su caso. 

Los lunctanarJO! de Ll resp_,cliva 1nshtu· 
ciÓn de previSión ser~n testooos habites 
para declarar en los ju1cios 11n que se 

persigue la NtSpOnsabilidad penal por los 
de lotos configurados en los tres ~culos 
.lnhJriores 

--------------------·-- ------·-- ···--- --· --·-··-- -----·---- -- ·-·-·· -- --- .. ---------



S 
C.C.A.F. "JAVIERA CARRERA" · 1 1 1 1 
SOLICITUD DE POSTULACION AL ESTIMULO FECHA RECEPCiON 1 
ESTUDIOS DEL TRABAJADOR 

- 1 

AGE/SUC RECEPTORA AGE/SUC PAGADOR,t.¡ 

SECCION 1.- ANTECEDENTES DEL TRABAJADOR 

~Qt1~RE DEL TBP...ll&!.M?.QR...{Ao.illldos paterno. materno y nombres) 

1 e~=CIAL;L::E:: 
1 I~L1---,-ÜLARD L A A o~ 

RUT TRABA.,IA[)()Q 

: ' ouf EMi'f"SA 
i i 

t 
LQEL fSTA~lE~IMIENTQ EQUC~CI~AL QEL OOf E!:iRESA FE~HA E~RESQ l 

1 ! 1 ! 1 
FECHA NACIMTO. FECHA ING. EMPR 1 CARRERA 

1 1 

DURACION 

11 1 1 11 1 1 1 
INDIVIQUALIZACION DE LOS HIJOS 

NOMBRE DEL HIJO 

SE~CION 11.- DECLARACION JURADA 
Declaro, bajo juramento, que : 
•Los datos registrados en este documento o en 

los documentos adjuntos, son fidedignos. 
•Estoy en conocimiento del D.S. 94 de 1979. de 

los Arts . 41 al 44 de la Ley 12.084 y del Regla­
mento de Prestaciones Adicionales de la C .C .A.F. 
"Javiera Carrera· . 

EDAD ¿ES ESnlntANTF? 
o~~ 

O SI 
O SI 
O SI 
O SI 
O SI 
O SI 

FIRMA TRABAJADOR 

o IIJ('I 

o NO 

i 1 o NO 
o NO 1 

o NO ! 1 

o NO 
1 o NO : 1 

FIRMA REP . LEGAL O . 
ASIST . SOCIAL EMI'l~::A: 

SECCION 111 INFORME SOCIO ECONOMICO (Uso exclusivo CCAf) -
PERIODO 

1 POSTULACION: 

1 .-Total de Ingresos por grupo familiar $ ............................... 
2 .-Cantidad de hijos ··············· 
3 .-Promedio de notas del postulante ··············· 
4.-Establecimienlo educacional/carrera ··············· 
S.-Antigüedad como afiliado C .C .A.F. ............... 
6.-Edad del postulante ··············· 

INFORME FINAL .......................................................... 
1 ················ ················· ················································ 

················· ····· ········· ·· ····· ···· ····················· ·················· PUNTAJE 

PUNTAJE 

............... 
············· ·· 
··············· 
··············· 
··············· 
··············· 

1 
TOTAL 

1 1 
¡ 1 

FECHA REVISION 

vo 80 REVISION 
OEPTO. EXTtNSION 
Y COMUNICACIONES 

,.. -SECCION IV.- RESULTADO FINAL 
(Uso exclusivo de la C.C.A.f.) 

D APROBADO D RECHAZADO 
---------------------------,~ -~ 

' 

FIRMA EVALUADOR 
1' L------~FI~R~M~A~Y_T~I~M~8R~E~C~.C~·~A_.F_. ____ ~~ ~ 

C.C.A.F. •JAVIERA CARRERA. 
~COMPROBANTE SOLICITUD DE POSTULACION 
~ Al ESTIMULO ESTUDIOS DEL TRABAJADOR 

NOMBRE DEL TRABAJADOR POSTULANTE 

> 

FIRMA Y TIMBRE C.C .A.F . 



INSTRUCCIONES GENERALES 

l. REQUISITOS DE POSTULACION 

• El trabajador debe estar prestando servicios en una empresa adherente a la Ceja de Compensación, 
al momento de su egreso de la carrera, como tfjmblén, e la fecha de cierre de h1s postulaciones 

• El trabajador debe estar activo en la empresa o estar percibiendo Subsidio por Incapacidad Laboral 
a la fechft de present.ac.:lón de la "Solicitud de Po5lulaclón al Esllmulo Estudios del Trabajador· . Debe 
tener una antigüedad mlnlma de un afio en la empresa, a la fecha del egreso del establecimiento edu­
cacional . 

• Presenlsr le "Solicitud de Post.ulocl6n al Esllmulo Esll1dlos del Trabajador· en original, debidamente 
llenada y f1rmada, junto con los documentos~ r·espaldo que se Indican en el punto 11, dentro del pla­
zo f1jodo, esto es, el 2 de Enero y el 30 de Abril del ello siguiente al de egreso. 

Se rechazará toda Solicitud Que se presente con datos lncornQielos y/o documentos falt.antes . 

11. ANTECEDENTES A PRESENTAR 

Para acreditar el egreso: 

• Concentración de NoUis de la carrera, en original o fotocopia autorizada por el respectivo eslable­
clmlenlo educacional, más 

• Certlf1cado de Egreso, en original o fotocopia autorizada por el establecimiento educacional. Podr-3 
presenll>r en su reemplazo, copla simple del titulo profesional. si éste ya lo obtuvo . 

Para acreditar renta: 

•Certlncado de renta del trabajador y de los otros componentes del grupo f.-nlllar que aporten Ingre­
sos a éste. 

Para reconocer la existencia de hijos, su ldenllncec\6n deberé ser Indicada en la sección l. 

111. RESULTADOS DEL PROCESO DE SELECCION 

Los resultados del proceso de selección, serán nollncados en Junio de cada al'io y los esllmulos serán 
entregados en la fecha que esta Caja de Compensación comunique a los Interesados. 

C.C.A.F. •JAVIERA CARRERA• 



JAVIERA CARRERA 
CAJA DE COMPENSACION l 
SOLICITUD DE BENEFICIOS 

SECCION 1: DA TOS DEl TRABAJADOR 
Agencia Pago Agencia Recepción 

NOMBRE (Apellidos palerno. malerno, nombres) Fecha 1ngr'-s~ 

1 

,----__;_--'-------------,, ! ; 11 

'-( A""""G-1---:R::-:-U-:-=T""""E~M:=-P:-::LE;--:A-::D-::QR=-' ~~~ NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL EMPLEADOO W ND RQ. -· ·j·1 

RUT TRABAJADOR 

1 _L_j.__ --~~~~~~~~~~~~------------J~------ 1 
RUT SOLICITANTE PAGO NOMBRE DEL SOLICITANTE DEL PA.:::.GC:;..' ------ íf.LEf~: . l i 1 1..__ _____________ --JI ji 

TIPO BENEFICIO Cm•rque con un• X) 

BONO NATALIDAD CANTIDAD O 
BONO NUPCIALIDAD EN DINERO 

AYUDA FALLEC. CONYUGE 

4 AYUDA FALLECIMIENTO CARGA 

AYUDA MATRICULA .. . .. . ( 1• 
6 2° Semestre> 

SE.CCIOM Jt · DATOS DEL C.AlJSANTE 
RUI CAUSANTE PARENTESCO 

11 11 

r:iBONO NUPCIALIDAD EN EST AOIA EN EL 
~CENTRO RECREATIVO 

PERIODO SOUCIT ADO 

DEL __¡ __¡ __¡ AL _j _j ___/ 

0 AYUDA FALLECIMIENTO TRABAJADOR 

~~~RE C8!.!S8~TE 

1 

.-------1 
0 CE5A (ARGA 1 

0 INVOCA t.ARGA 

QCESA ASIGNI>C 
MATERNAL 

o 

F~s;[la Q~res;t¡Q 

11 J 1 J 
11 11 11 1 

1 
1 ]¡ 1 

l 11 ll ! l 1 li 
DECLARACIOH JURADA 

1 DECLARO BAJO JURAMENTO 
1 -Que los datos consignados ~n el presente documento, 

l• son ndedignos 
-Wf! f!l declarante está en conocimiento del D S 94 de .. 

979 y de lo establecido en los Arls 41, 42.43 y 44 
•trf.fnsitorios de la Ley ND 12 .084 1 
-Autorizo como Apoderado para el cobro de la presla-

ClÓfl, 8 
Firma del 

1 

1 
Apoderado o Firma del Firma y timbre 

RUT 1 Solicitante del pago Trabajador del Empleador 

DOCUMENTOS ADJUNTOS Cmaroue con una X> CONTROl PROCESO (fecha y V"B") 
J - CERTIFICADO DE MATRIMONIO Original -- Copia Leg -

_ LIBRETA DE MATRIMONIO Copia Leg . -
- CERTIF /COf1PR08. MATRICULA Orlg/VIsado_ Copla Simple_ 

.,.- CERTIFICADO DE DEFUNCION Orig./Leg. - Copia Simple_ 
_ CERTIFICADO DE NACIMIENTO Orlg./Leg. - Copla Simple_ 
_ OTRO ..... .. .. ........ .... ... .. .. .. .. ..... .. Recepción Autorización 

AUTORIZACION 

'bONO HUPCIALIDAD EH ESTADIA PERIODO DEL .-J.-J_j AL .-J.-J_j DEPENDENCIA----

BENEFICIOS EN DINERO FECHA DE PAGO__¡__¡__¡ LUGAR DE PAGO 

!HE.QUE A GIRAR BANCO: 8AD81-e6/9HV3) 

C.C.A.F. "JAVIERA CARRERA" 

COMPROBANTE DE RECEPCION DE SOLICITUD DE BENEFICIOS FECHA RECEPCION 

NOMBRE DEL TRABAJADOR 

Esle comprobante no acredita la aut.orlzacl6n del beneficio . Sólo 
certifica la recepción de document.os y establece fecha probable 

pago, st 

FECHA DE PAGO 

1 1 1 

HORA DE PAGO 

1 l 



COMD!CIOIIES &ENERALES 

• Las prestaciones adtctooales se rigen por las disposiciones de la Ley N• 16.633 de 1969, el 0.5. ~ de 
1979, del Ministerio del Trabajo y Prevtsl6n Social y el Re9lamento que, para este efeclo. ha eslablectdo 
la C.C.Af. 

• La empresa a la cual pertenece el trabajador debe ser ~le ala C.C.A.f. 
• El trabajador debe estar antledo a la C.C.A.f. al momento de OCI.ITir el evento que permite kwocr la 

preslacl6n. 
• Las ~st.aclones deben ser Invocadas usando est.& Solicitud, con sus correspondientes r-espalcm denlr<1 de 

los 90 dlas siguientes a la fecha del hecho que origina el benenclo. 

!NSJRUCC!OMfS 6EMERALES 

• Llenar la "Solicitud de Benenclos" en original. a m6qulna o en formaiM'WSCI'lta, USindo letn de ln'IC)I'enta 

DOCUMENTOS A. PRESENT AA SEGUN lA PREST AC!ON 

PRESTACION DOCUMENTOS A PRESENTAR 
- "Solicitud de Beneficios· 

BONO DE NATALIDAD (•) - Certlncado de Nacimiento (original o copla autorllada 
por Nolarlo; se acepta copia simple, en caso que ya ha-
va sido Invocada la caraa) 

- ·solicitud de Beneficios· 

BONO DE NUPCIALIDAO (• ... ) - Cerllncado de Matrimonio (original o copla autorizada 
por Not.arlo) o Libreta de Familia (copla autorizada por 
Notarlo). 

- "Solicitud de Benenclos· 
AYUDA DE FALLECIMIENTO - Cerllncado de Defunción (ortgtnal o copla autorizada 

(CARGA CONYUGE Y OTRAS) (•) por Nolarlo, se acepla copia simple, en caso QUe ya 
haya sido revocada la caroa>. 

- "Solicitud de Benencios· 
- SI es 1• vez que se Invoca el benenclo, debe presentar 

el Cerllncado de Matricula (original) , el cual debe lle-
var la duración de la carrera. SI se trata de Invoca-

AYUDA DE MATRICULA clones posteriores. puede presentar un Certlncado 
similar, una copia simple del Comprobante de Matri-
cula visado por la Universidad, Instituto o Centro de 
Formación Técnica. o bien, copla simple, no visada, 
oero ,~,,~, . .~. el orlalnal al •ntr•n•rl• en la C.C.A.F 

- "Solicitud de Beneficios· 
- Certificado de Defunción (original o copla autorizada 

AYUDA DE FALLECIMIENTO por Nolarlo) 
DEL TRABAJADOR ( • • ) - Partidas civiles que acrediten parentesco. si el cobro 

lo hace cónyuge no carga u olro familiar 
- F aclura de los gastos de funerales a nombre del sollci-

!.ante del pago. tratándose de pariente no. autorizado o 
persona no famtllar del trabajador 

(" J Además, debe entregar el formularlo Unlco Informando la nueva car familtar, si ello pr oc e-
de , o la eliminación de ella. según corresponda. 

(• •) Debe verificar la slluacl6n del trabajador en materia de Crédito S~lal, Seguros de VIde y o­
tras prestaciones de la C.C .A.F. 

<• • • ~n el caso de Bono Nupclalldad la cónyuge podrá ser Informada como carga, sólo si cumple los 
requisitos de ser causante de Asignación Familiar . 

.. 

• 

.. 



CAPITULO V 

DETERMINACIÓN DE LOS DISTINTOS ASPECTOS QUE AFECTAN 

A LAS REMUNERACIONES 

5.1-Factores que incrementan las Remuneraciones 

• El sobre 

trabajadas. 

sueldo o horas extraordinarias 

• Las comisiones: Consiste en un porcentaje sobre el 

precio de las ventas o compras. 

• Participación: Es una proporción en las utilidades 

de un negocio. 

• Gratificación: Es aquel que paga el empleador be­

neficiando el sueldo del trabajador con respecto a 

una parte de las utilidades. 

otros aspectos que incrementan la remuneración pero 

legalmente no son considerados para los efectos de 

descuentos legales de la remuneración, son los 

siguientes: 

• Asignación de movilización: Es un dinero que se 

entrega en apoyo al gasto que implica trasladarse 

de la casa del trabajador a la empresa y 

vice-versa. 

• Perdida de caja: Se le entrega al trabajador que 

maneja dinero en caja, ejemplo cajero de banco, 

como ayuda si en alguna oportunidad se le extravía 

dinero por cualquier causa. 

93 



• Desgaste de herramienta: Beneficio que se le en­

trega a la gente que utiliza sus propias herra­

mientas y las pueda ir renovando, es el caso de 

los mecánicos. 

• colación: Dinero que se aporta para el personal 

que le permita almorzar en zonas cercanas a la 

empresa (vales o dinero) •. 

• Viáticos: Es el beneficio que se entrega a aque­

llas personas que tienen que realizar trabajos 

fuera de la zona normal de actividades, esto para 

cubrir alimentación, estadia. 

• Prestaciones familiares según la ley. En este caso 

es la asignación familiar. 

• Indemnización por años de servicio (son tratadas 

en el capitulo 6). 

Ejemplo de estos beneficios en una liquidación de 

sueldo: 

Sueldo base 

Sobretiempo 

Total imponible 

Más movilización 

perdida caja 

colación 

viáticos 

asig.familiar 

Total beneficios 

$190.000.­

$30.000.­

$220.000.-

$9.000.-

$10.000.-

$15.000.-

$30.000.-

$2.000.-

$74.000.-
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TOTAL HABERES 

MENOS 

IMPOSICIONES 

LIQUIDO A PAGAR 

$294. 000. -

$44. 000. -

(A.F. P.10%•$220.000 = $22.000. ­

SEGURO 3%*$220. 000 = $ 6. 600.­

FONASA 7%•$220.000 = $15.400. ­

$44. 000.-) 

$250. 000. -

5.2-Factores gye Disminuyen las Remuneraciones 

• Imposiciones: A. F. P. , seguro de invalidez, asigna­

ción de salud. 

• Retenciones judiciales. 

• Impuesto único de segunda categoría al trabajo. 

• Cuotas sindicales establecidas por estatutos del 

sindicato respectivo. 

• cuotas correspondiente a dividendos hipotecario 

por adquisición de vivienda. 

• Obligaciones con instituciones de previsión o con 

organismos públicos. 

5. 3- Ejemplo de Ligyidación de SUeldo 

SUELDO BASE 

SOBRETIEMPO 

COMISIONES 

GRATIFICACION LEGAL 

$300. 000 

$50. 000 

$15. 000 

$10.000 
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TOTAL IMPONIBLE 

MOVILIZACIÓN 

COLACIÓN 

TOTAL HABERES 

MENOS 

LEYES SOCIALES 

(10%. 375.000 

7% .  375. 000 

3% . 375. 000 

IMPUESTO ÚNICO 

CUOTA SINDICAL 

= 

= 

= 

( 1% * SUELDO) 

CUENTA CORRIENTE 

TOTAL DESCUENTOS 

LIQUIDO A PAGAR 

$375.000 

$10.000 

S?O.OOO 

$405.000 

$75.000 

$37.000 A.F.P. 

$26·. 250 FONASA 

$11.250 SEGURO 

$75.000 ). 

$3.683 

$3.000 

INVALIDEZ 

S15.000 (PRÉSTAMO HABITACIONAL) 

$96.683 

$308.317 

ASIENTOS CONTABLES. 

SUELDO BASE $300.000 

SOBRETIEMPO $50.000 

COMISIONES $15.000 

GRATIFICACIÓN $10.000 

MOVILIZACIÓN $10.000 

COLACIÓN $20.000 
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A LEYES SOCIALES 

IMPUESTO ÚNICO 

CUOTA SINDICAL 

CUENTA CORRIENTE 

BANCO DEL ESTADO 

$75.000 

$3.683 

$3.000 

$15.000 

$308.317 

CONTABILIZACIÓN DE LA REMUNERACIÓN DEL MES DE 

FEBRERO. 

La contabilización una vez pagado el impuesto se 

realiza de la siguiente manera. 

IMPUESTO ÚNICO $3.683 

A.F.P. $48.750 

FONASA $26.250 

A BANCO $85.800 

CUOTA SINDICAL $3.000 

CUENTA CORRIENTE $3.000 

A BANCO $6.000 

pago de las contabilizaciones cuota sindical y cuen­

ta corriente. 

(1) CÁLCULO IMPUESTO ÚNICO: 

total imponible $375.000 

(-) leyes sociales $75.000 

total $300.000 

Este total se busca en los tramos determinado en la 

tabla del impuesto único (ver tabla) 1 el factor a 

aplicar a este monto es de 0105 rebajando la canti­

dad determinada en la tabla para el tramo 

($11.317120) 1 con lo cual se obtiene el impuesto 
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respectivo, entonces: 

0, 05 x $300.000 - $11. 317, 20 = $3.686 (impuesto 

único). 

1994 

MONTO DE LA RENTA IMPONIBLE 

Hasta 

188.620,00 

Cantidad a 
Factor rebajar {lnc. 

10% U.T.M.) 
0,00 0,00 

1�·:::,::::: :'188.62o;b1/:::·':;;'�65.�q;do:·:::: e >:6;65: :·.: ::'11.317·: 

565.860,01 943.100,00 0,13 56.586,00 

943.100,01 1.320.340,00 0,23 150.896,00 

1.320.340,01 1.697.580,00 0,33 282.930,00 

1.697.580,01 1.886:200,00 0,35 316.881,60 

1.886.200,01 2.263.440,00 0,45 505.501, 

2.263.440,01 y más 0,48 573.404,80 

189.190,00 0,00 0,00 

189.190,01 567.570,00 0,05 11.351 

567.570,01 945.950,00 0,13 56.757,00 

945.950,01 1.324.330,00 0,23 151.352,00 

1.324.330,01 1. 702.710,00 0,33 283.785,00 

1. 702.710,01 1.891.900,00 0,35 317.839,20 

1.891.900,01 2.270.280,00 0,45 507.029,20 

2.270.280,01 y más 0,48 575.137,60 

u•u"'"'v'� DEL IMPIESTO: Si el trabajador o pensionado opta por reliquidar el impuesto, por haber 
¡percibido durante el mes de Abril de 1994 de más de un empleador, habilitado o pagador, la diferencia 

resultante de la referida reliquldación debe ser Ingresada durante el mes de Mayo de 1994, en 
recaudadora autorizada. 
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CAPÍTULO VI 

INDEMNIZACIONES 

6 .1- d'oncepto 

Es un dinero que se paga por el término del contrato 

de trabajo o por la jubilación del trabajador. Exis­

ten varias modalidades de pago de esta indemnización 

corno es el caso de la indemnización legal, conven­

cional o colectiva y pactada. 

Hay que considerar que esta indemnización no se pa­

gará en el caso que se de término al contrato por 

las siguientes causas: 

1) Falta de probidad, conducta inmoral. 

2) Negociaciones que ejecute el trabajador dentro 

del giro del negocio. 

3) En el caso que el trabajador no concurra a sus 

labores. 

4) Abandono del lugar de trabajo. 

5) Perjuicio material a las instalaciones del esta­

blecimiento de la empresa. 

6) Incumplimiento grave de las obligaciones que im­

pone el contrato. 

7) Actos, omisiones o imprudencia temeraria que pon­

ga en peligro el funcionamiento adecuado de las la­

bores normales de la empresa. 
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6 .  2- Tipos de Indemnizaciones 

1) Indemnización legal: 

Esta indemnización se produce cuando al trabajador 

se le paga, producto de una ley de desahucio o por 

término de sus servicios. Tales como: 

a) En el caso que el contrato de trabajo no estuvie­

ra establecido algún tipo de indemnización, el em­

pleador deberá pagar una indemnización equivalente a 

treinta di as de la última remuneración mensual de­

vengada por cada año de servicio y fracción superior 

a seis meses, prestados continuamente a dicho em­

pleador, hay que considerar que esta indemnización 

tiene un limite de trescientos treinta dias de remu­

neración en su monto total. 

b) Se pagará esta indemnización cuando el empleador 

no diera el aviso de término del contrato por lo 

menos con treinta dias de anticipación. 

2) Indemnización Convencional o Colectiva: 

Esta indemnización se paga de acuerdo a lo estable­

cido en el contrato colectivo, en común acuerdo en­

tre las partes. 

Este tipo de indemnización no constituye renta 

alguna. 
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3) Indemnización Pactada en un Contrato Individual 

y¡o Pagada Voluntariamente: 

En el caso de aquella indemnización pactada en un 

contrato de trabajo individual, se pagará producto 

de un contrato celebrado individualmente entre el 

trabajador y la empresa. Sin embargo, la indemniza­

ción voluntaria, la paga el empleador por propia 

iniciativa y no está establecida en ningún contrato 

ni ley. 

Hay que considerar que las indemnizaciones estable­

cidas en los contratos individuales, no podrán ser 

inferior al mínimo de 330 dias (11 meses) de remune­

ración mensual, establecido para los trabajadores 

contratados después del 14/8/81. En el caso de los 

trabajadores contratados antes del 14/8/81, no exis­

te limite de mínimo o máximo para su pago, lo mismo 

ocurre para las indemnizaciones voluntarias. 

4) Indemnización a Todo Evento (sustitutiva): 

Es aquella indemnización que se puede establecer de 

mutuo acuerdo entre las partes después de siete años 

de relación laboral, esta.se paga cuando se termina 

el contrato de trabajo por cualquier causa, conside­

rando los primeros seis años, hasta un tope de once 

años de relación laboral. Este pacto consta por es­

crito y el aporte entregado por el empleador 1 no 

podrá ser inferior al 4111% de las remuneraciones 

mensuales que devengue el trabajador desde la fecha 

en que se originó este pacto, el porcentaje se apli­

cará a una remuneración máxima de noventa Unidades 
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de Fomento. Este aporte se depositará en una cuenta 

especial que abrirá en alguna A.F.P. 

6.2.1- Tratamiento Transitorio de Indemnizaciones 

a) Trabajadores contratados con anterioridad al 

14/8/81, no tendrán como limite máximo de trescien­

tos treinta dias de remuneración para el pago de su 

indemnización. En caso que se pactasen las indemni­

zaciones a todo evento, tampoco estas se pagarán con 

el tope máximo establecido, es decir, no se conside­

rará para el pago de esta indemnización el tope de 

90 U.F. para aplicar el porcentaje minimo de 4, 11% 

de las remuneraciones de naturaleza imponible que 

devengue el trabajador. 

b) Aquellos trabajadores contratados con posteriori­

dad al 14/8/81 recibirán una indemnización que exce­

da de 150 dias de remuneración mensual ( 30 di as) , 

que por concepto de remuneración pudiera correspon­

der al 14/8/90, se considera en mensualidades suce­

sivas, reajustada de acuerdo al I.P.C. determinado 

por el I.N.E., es decir, el I.P.C. del mes anterior 

al termino del contrato y el que antecede a aquél en 

que se efectúe el pago, también se aplicará el máxi­

mo interés permitido para operaciones reajustables. 

102 



6.2.2- Tratamiento Previsional de las 
Indemnizaciones 

a) Para aquellos trabajadores contratados con ante­

rioridad al 1/3/81, no se considerará el incremento 

o factor previsional establecido para las remunera­

ciones, para el efecto del cálculo de la 

indemnización. 

b) En el caso de los trabajadores contratados con 

posterioridad al 14/8/81, para el monto que exceda 

de los 150 dias de remuneración por concepto del 

cálculo de la remuneración, el empleador deberá in­

cluir el monto de las imposiciones y cotizaciones de 

previsión o seguridad social de cargo del trabajador 

de la siguiente manera: 

• En las indemnizaciones que corresponda pagar en 

1990, se incluirá un 25%. 

Ejemplo: sueldo base $100.000. 

imposiciones (20% de 100.000) $20. 000. 

entonces tenemos que la remuneración a considerar 

para el calculo del pago de la indemnización es: 

sueldo base 

25% de imposiciones 

remuneración 
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• Para las indemnizaciones de 1991, un 50%. 

Ejemplo: sueldo base $100.000. 

imposiciones (20% de 100.000) $20.000. 

luego la remuneración que se utiliza para el cálculo 

de la indemnización es de: 

sueldo base $100.000. 

50% de imposiciones $10.000. 

entonces, remuneración para el cálculo es $110.000. 

• Para las de 1992, un 75%. 

Ejemplo: Sueldo base $100.000. 

imposiciones (20% de 100.000) $20.000. 

para determinar el calculo de la remuneración a uti­

lizar en la indemnización se procede de la siguiente 

manera: 

sueldo base 

75% imposiciones 

$100.000. 

$15.000. 

remuneración a utilizar $115.000. 

• Las indemnizaciones que corresponde pagar a contar 

de 1993, se incluirá en 100% de las imposiciones y 

cotizaciones. 

Ejemplo: para este caso si tenernos lo siguiente: 

sueldo base 

imposiciones (20% de $100.000) 

$100.000. 

$20.000. 

La remuneración a utilizar se considera el 100% de 
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las imposiciones, es decir: 

sueldo base 

imposiciones 

total 

$100.000. 

$20.000. 

$120.000. (remuneración a utili-

zar cálculo indemnización) . 

6. 3- Control Interno de las Indemnizaciones 

�.- Verificar la existencia del contrato de trabajo, 

su fecha de ingreso. 

2.- Que modalidad de provisión se esta utilizando. 

3.- Revisar los orígenes del término de contrato de 

trabajo. 

4.- Verificar si se provisiona anualmente. 

5.- Verificar los cálculos. 
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CAPÍTULO VII 

CONTABILIZACIÓN INDEMNIZACIONES 

a) Esta contabilización consiste en crear una provi­

sión, el monto a contabilizar es sobre la base de­

vengada si se pactó a todo evento, es decir, que se 

pagará por despido, retiro voluntario y¡o 

jubilación. 

b) Tipos de provisión: Existen dos formas de provi­

sionar las indemnizaciones por años de servicio. 

1.- Valor corriente: Es la que se determina de 

acuerdo al total de la obligación a pagar hoy. 

2. - Valor Actual: Equivale a la obligación de hoy 

que invertida a cierta tasa en un determinado perio­

do futuro, corresponderá al valor corriente. Hay que 

considerar que tributariarnente el valor corriente es 

reconocido corno método de provisión. 

7.1-Formas de determinar el Valor Actual 

• Costo devengado del beneficio: Para determinar el 

valor actual se considera el costo de los beneficios 

(sueldo del trabajador, costo para la empresa), que 

van adquiriendo los trabajadores cada año. Por medio 

de esta fórmula de cálculo la provisión aumenta pro­

gresivamente debido al menor número de años de capi­

talización a que estará afecto el valor actual de 
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los derechos adquiridos cada año. 

• Costo proyectado del beneficio: Se debe determinar 

la indemnización total a pagar en un determinado 

momento, con el fin de calcular el valor actual de 

esta indemnización. Esta provisión se reajustará por 

una tasa de interés compuesto, lo cual permite de­

vengar la obligación durante los años de servicio de 

los trabajadores acreedores al beneficio. 

7. 2- Situaciones a Considerar 

1.- El valor corriente es mayor o igual al valor 

actual. 

2.- El colegio de contadores, recomienda utilizar el 

valor actual, la superintendencia de Bancos e Insti­

tuciones Financieras exige el valor actual, por otro 

lado la Superintendencia de Valores y Seguros no 

exige la utilización de algún método en especial. 

3 .- El cálculo a determinar se debe hacer en base a 

sueldos y salarios vigentes al cierre de cada 

ejercicio. 

4.- Las diferencias entre el valor corriente y el 

valor actual producen impuesto diferido. La diferen­

cia originada se debe ajustar en la renta liquida 

imponible, esto porque tributariamente solo se acep­

ta provisionar la obligación pactada a todo evento 
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valorizada a valor corriente. 

5.- El cargo diferido por las indemnizaciones deven­

gadas en ejercicios anteriores, pueden ser cargado 

directamente a resultado. 

Formas de presentación según circular 239 Superin­

tendencia de Valores y Seguros: 

a) Según notas: 

• Criterios contables: Se debe colocar el método uti­

lizado para provisionar la indemnización por año de 

servicio y el método de amortización del cargo 

diferido. 

• Provisión: En esta nota se indica las bases para el 

cálculo de la provisión, criterios de contabiliza­

ción, los gastos y pagos del ejercicio y otros datos 

movimiento del ejercicio. 

b) Según estados financieros: 

• Provisión: Este se presenta en pasivos largo plazo 

en la linea número 22050. En el caso de cargo a re­

sultado, debe reflejarse en la cuenta costo de ex­

plotación y gastos de administración y ventas. 

• Cargo diferido: Este se refleja en el rubro otros 

activos a largo plazo en la linea número 1380. La 

amortización que va a resultados se presenta en las 

cuentas que la originaron inicialmente (costos de 
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explotación y gastos de administración y ventas). 

7.3- Ejemplo #1. Aplicación del Método del valor 

Corriente 

Según convenio colectivo de fecha 1 a de enero de 

1993, se establece a todo evento, por primera vez, 

el pago de una indemnización por afios de servicio, 

equivalente a un mes de sueldo por afio de servicio, 

correspondiente al último vigente. Este beneficio se 

reconoce con efecto retroactivo, esto es, a contar 

de la fecha de ingreso del trabajador a la empresa. 

Cada afio trabajado empieza a regir para estos efec­

tos después de cumplido seis meses en la empresa. 

Calculo de la provisión total al 31 de diciembre de 

1993: 

Número de 

Nómina del afios en la 

personal empresa 

1.Aguirre, Carlos 5 

2.Cardenas, Mario 4 

3.Espinoza, Manuel 8 

4.Flores, Raúl 13 

5.Inostroza, Luis 2 

sueldo 

base 

$ 

15.000 

12.500 

6.400 

20.000 

10.000 
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Total de 

indemnización 

al 31/12/93 

$ 

75.000 

50.000 

51.200 

260.000 

20.000 



6.Loyola, David 10 17.000 170.000 

?.Morales, Hector 12 14.000 168. 000 

8.0rtiz, Ramón 11 15. 500 170.500 

9.Pizarro, Mart.ín 6 7. 000 42. 000 

10. Solis. Hernan � 12.000 108.000 
Totales 80 129. 400 1.114. 700 

Años promedio de permanencia al lD de enero 1993: 

80/10=8 años. 

sueldo base promedio: $ 129.400/10= $12.940. 

Años promedio remanentes de servicio: 10 años (para 

ser utilizado en la amortización de cargo diferido, 

supuesto que las indemnizaciones se harán exigible 

en 10 años). 

Los cálculos determinados anteriormente serán utili­

zados en el ejercicio dos siguiente. 

Solución al Ejemplo 1 1: 

Aplicación del método de valor corriente. 

Contabilización año 1993. 

a) Al 31 de Diciembre de 1993 Debe 
$ 

Gastos de explotación (40% x $129.400) 51.760 

Gastos de ventas (25% x 129.400) 32.350 

Gastos Administración (35% x $129.400) 45.290 

Cargo diferido ($1.114.700 - $129.400)985.300 

Provisión 
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$ 

1.114. 700 



Glosa: Contabilización de la obligación total deven­

gada al 31 de diciembre de 1993. 

Nota: El cargo diferido tiene su origen en servicios 

y partidas que se han adquirido pero que se cargarán 

a gastos únicamente en un tiempo mayor que el ciclo 

normal de operaciones, son partidas intangibles a 

largo plazo, que carecen de valores de conversión en 

un negocio en marcha. Debe haber utilidades en el 

uso de uh cargo diferida a las utilidades obtenidas. 

Esta cuenta se presenta en otros activos del largo 

plazo en la linea número 13.080 de la cuenta otros 

activos. 

b) Al 31 de Diciembre de 1993 

Gastos de explotación (40% x $98.530) 

Gastos de ventas (25% x 98.530) 

Gastos Administración (35% x $98.530) 

Cargo diferido 

Debe 

$ 

39.422 

24.632 

34.486 

HS&b�t: 

$ 

98.530 

Glosa: ContabilizaciPn de 1/10 correspondiente a la 

amortización del cargo definido (amortizable en 10 

años) 

cargo diferido: Años promedio restantes del personal 

es igual a la amortización anual, es decir: 

$985. 300 = $98. 530 
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Cálculo de la provisión total al 31 de diciembre de 

1994. 

Número de Total de 

Nómina del años en la sueldo indemnización 

personal empresa base al 31/12/94 

$ $ 

1.Aguirre, Carlos 6 18.000 108.000 

2.Cespedes, Mario 5 15.000 75.000 

3.Espinoza, Manuel 9 7.680 69. 120 

4.Flores, Raúl 14 24.000 336.000 

5.Inostroza, Luis 3 12.000 36.000 

6.Loyola, David 11 20.400 224.400 

?.Morales, Hector 13 16. 800 218. 400 

8.0rtiz, Ramón 12 18.600 223.200 

9.Pizarro, Mart1n 7 8.400 58. 800 

10.Solis. Hernan � 14.400 144.000 
Totales 90 155.280 l. 4921920 

Contabilización año 1994 

e) Al 31 ge D,ig;i.�rnb;t:e g� 1994 Qe}2e Ha}2e;t: 

$ $ 

(Asiento contable) 

Gastos de explotación (40% X $155.280) 62.112 

Gastos de ventas (25% X 155.280) 38.820 

Gastos Administración (35% X $155.280) 54.348 

Provisión 155.280 

Glosa: Cargo a resultados correspondiente a la pro­

visión de 1994, incluyendo un reajuste general de 
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sueldos de 20%. 

Total sueldo base por reajuste es igual a cargo a 

resultado, es decir: 

$129.400 * 1,20 = $155.280 

d) Al 31 de diciembre de 1994 se produce una 

actualización. 

corrección monetaria 

provisión 

$222.940 

$222.940 

Glosa: Se aplica corrección monetaria de un 20% so­

bre el saldo de la cuenta Provisión al 31 de diciem­

bre de 1993 para reflejar tal ajuste. 

Saldo al 31/12/1993 por el % de reajuste = correc­

ción monetaria. 

$1.114.700 * 20% = $222.940 

e) Al Jl g� QiQi�mb;¡:� g� l��� Qgl2� Hªl2�t: 
$ $ 

Gastos de explotación 39.412 

Gastos de ventas 24.632 

Gastos de administración 34.486 

Cargo diferido '98.530 

Glosa: Contabilización de 1/10 correspondiente al 

segundo año de amortización del cargo diferido. 

cuadratura de la provisión contabilizada al 31 de 
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diciembre de 1994. 

Provisión inicial al 31 de diciembre de 1993 

(asiento a) $1.114.700 

(+) Cargo del ejercicio al 31/12/1994 

(asiento e) $155.280 

(+) Corrección monetaria 1994 

(asiento d) 

Total provisión 

$222. 940 

$1.492.920 

7. 4- Ejemplo #2. Aplicación del método ciel costo 

proyectado del Beneficio 

Datos: Cálculos determinado en ejemplo anterior. 

Número de trabajadores = 10 

Antigüedad media = 8 años 

Vida útil restante = 10 años 

sueldo promedio = $12.940 

Tasa de interés real = 8% 

Fórmulas a utilizar (cálculo de factores a utilizar 

para determinar valor actual) 

i 

a) sn-1 = ---------------

( 1+i) a.-l 
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n = total de años de 

servicio que se estima 

tendrá el personal a 

fecha de retiro. 

(10 años + 8 años an­

tigüedad media) 



8% 

------------------ = 010267021 

( 1 + o 1 08) 11-1 

sn-1: Factor que se aplica para llevar el sueldo a 

1/1/93. 

b) ( 1 + i ) D-1 

Sn = --------------

i 

(1 + 0108) 8-1 

n = antigüedad media del 

personal al cierre 

del ejercicio. 

(8 años) 

------------------- = 1016366 

8% 

Sn = Factor para llevar los sueldos a valor actual 

pero al 31/12/93. 

Cálculos al ejemplo 1 2: 

a) Valor actual de la obligación devengada al 

1/1/1993. 

• Primero se determina el valor actual del costo de­

vengado anualmente 1 mediante aplicación de la si­

guiente fórmula: 

Sueldo promedio, por n\1mero de trabajadores, por 

total de años de servicio (pasados y futuros), por 
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s-1, entonces tenemos: 

$12.940 • 18 • 0,0267021 = $62.195. 

Se debe considerar que: 

sn-1 
= o,o8 1 ((1,08)11-1) = 0,0267021 

VALOR ACTUAL COSTO DEVENGADO AL 1/1/93 = $62.195. 

• Luego se determina el valor actual de la obligación 

devengada al 1/12/1993, mediante aplicación de la 

siguiente fórmula: 

Costo devengado anual por sn, entonces, 

$62.195 • 10,6366 = $661.543 

donde: sn = ((1 + o,o8)1�) 1 0,08 = 10,6366 

COSTO DEVENGADO ANUAL AL 1/12/93 = $661.543. 

b) Provisión a efectuar al 31/12/1993. 

Costo actual devengado anualmente más intereses so­

bre provisiones anteriores. 

Valor actual del costo devengado anual ( +) Valor 

actual de la obligación devengada al inicio por (i), 

por lo tanto: 

$62.195 + ($661.543 • 0,08) = $115.118 

Provisión total • Valor actual al 1/1/1993 (+) Costo 
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devengado anual. (Incluidos los intereses del valor 

actual de la obligación devengada) 

$776.661 = $661.543 + $115.118 

PROVISIÓN TOTAL AL 31/12/93 = $776.661 

De esto se desprenden varios asientos contables: 

1) Debe Haber 

$ $ 

Gastos de explotación (40% X $115.118) 46.047 

Gastos de ventas (25% X 115.118) 28.779 

Gastos Administración (35% X $115.118) 40.292 

Cargos diferidos 661.543 

Provisión 776.661 

Glosa: Para reflejar el valor actual de la provisión 

total devengada, el cargo a resultados del año y el 

cargo diferido por la indemnización relacionada con 

el ejercicios anteriores. 

2) Debe Haber 

$ $ 

Gastos de explotación (40% X $66.154) 26.462 

Gastos de ventas (25% X 66.154) 16.539 

Gastos Administración (35% X $66.154) 23.153 

Cargos diferidos 66.153 

Glosa: Amortización del cargo diferido correspondiente a 

1/10, por haber transcurrido un año de los diez años 
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promedio restantes al 31/12/1993. 

$661.543 

Amortización = -------------- = $66.154 

10 (años) 

COMPARACIÓN DE LOS DOS MÉTODOS 

f 
SE TIENE LO SIGUIENTE: 

VALOR CORRIENTE 

PROV. �O 

AMORTIZACIÓN 

CARGO DIFERIDO 

EFECTO PARCIAL 

IMPUESTO DIFERIDO 

129.400 

98.530 

227.930 

EFECTO EN RESULTADO 227.930 

COSTO PROYECTADO 

VALOR ACTUAL 

115.118 

66.154 

181. 272 

22.396 

203.668 

IMPUESTO DIFERIDO (SUPUESTO TASA 48%) 

VALOR CORRIENTE 

COSTO PROYECTADO 

DIFERENCIAL 

$227.930 

($181. 272) 

$46.658 • 48% - $22.396 

impuesto diferido. 

El monto de la provisión de indemnización por año de 

servicio a valor corriente, puede ser mayor o menor 
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al valor actual en este caso el valor corriente es 

mayor que el valor actual, esta diferencia da origen 

al impuesto diferido. La razón por lo cual el valor 

corriente es mayor al costo proyectado, se debe 

principalmente a que el valor actual toma la obliga­

ción que se tiene hoy, se invierte por un periodo de 

tiempo dado a un cierto interés, hay que considerar 

que el costo proyectado de la provisión en el tiempo 

tiende a igualarse con el valor corriente. A la em­

presa le es más conveniente la utilización del valor 

actual en el cálculo de la provisión de la indemni­

zación ya que este monto es menor o igual al valor 

corriente, la diferencia que se produzca, le sirve a 

la empresa para otras inversiones y no retener capi­

tal (dinero), por otro lado al trabajador le convie­

ne el valor corriente para el cálculo de la 

indemnización ya que su dinero por este concepto 

siempre va estar disponible en su totalidad para ser 

usado en cualquier momento. 

El cálculo del impuesto se realiza a valor corriente 

independiente cual método se utilice para determinar 

la provisión, debido a que impuesto interno exige el 

método a valor corriente, en el caso de existir di­

ferencia y por ende impuesto diferido éste se ajusta 

en la renta liquida imponible. 
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CAPÍTULO VIII 

RESPONSABILIDAD SUBSIDIARIA 

8 .1- Aspecto Legal 

Conceptos: 

Contratista: Es aquella persona natural o jurídica 

que realiza trabajos para un tercer dueño de una 

obra, faena o empresa, ya sea prestación de servicio 

como labores materiales ( f isicas) , a cambio de un 

determinado precio o paga, el contratista adquiere 

los servicios de trabajadores para estos efectos. 

De acuerdo al articulo 63 del código del trabajo la 

responsabilidad subsidiaria que tiene el dueño de la 

obra, faena o empresa es con respecto a cualquier 

labor que realiza un contratista. 

En este mismo articulo en el inciso primero, deja en 

claro que los dueños de obras, faenas o empresas son 

responsables subsidiariamente de las obligaciones 

que tengan los contratista con los trabajadores de 

estas, es decir, las obligaciones laborales que ten­

ga el contratista con sus trabajadores. 

Hay que considerar que la responsabilidad subsidia­

ria es amplia ya que la ley no establece distingo 

entre las obligaciones de origen legal que puedan 

afectar al contratista o aquellas que surjan de con­

tratos individuales o colectivos de trabajo que 
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celebre con sus trabajadores el contratista. 

Esta responsabilidad subsidiaria, se aplica tanto a 

persona natural o juridica, cualquiera sea la condi­

ción del contratista. 

La actividad que deba desarrollar el contratista, 

producto de los servicios que éste preste, no están 

condicionados a que tengan relación con el giro de 

la empresa contratante, por lo tanto la responsabi­

lidad es la misma, independiente al tipo de activi­

dad que desarrolle el contratista. 

Por otro lado, se tiene que en el caso de la cons­

trucción de edificios por un precio único prefijado, 

no procederá esta responsabilidad subsidiaria en el 

caso que el contratante de la obra sea una persona 

natural (articulo 63 código del trabajo ley 18620). 

En la ley 16744 de accidentes del trabajo articulo 4 

inciso final establece que el dueño de la obra, fae­

na o empresa, será subsidiariamente responsable de 

las obligaciones que en materia de afiliación y co­

tización afecte a los trabajadores del contratista. 

Esta responsabilidad también cae sobre las obliga­

ciones del subcontratista. En la misma ley 16744 en 

su articulo 68, establece que la empresa debe pro­

porcionar los implementos de seguridad a sus traba­

jadores sin cobrarles por estos implementos, si no 

ocurriera asi será sancionada la empresa. 
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En el articulo 69 señala que en el caso de ocurrir 

un accidente por culpa o por dolo de la empresa em­

pleadora o de un tercero, sin perjuicio de las ac­

ciones criminales, deberán observarse las siguientes 

reglas. 

a) El organismo administrador tendrá derecho a re­

querir en contra del responsable del accidente, las 

prestaciones que haya otorgado o deba otorgar. 

b) La victima y las demás personas a quienes el ac­

cidente o enfermedad cause daño, podrán reclamar al 

empleador, terceros responsables del accidente. Tam­

bién las otras indemnizaciones a que tengan derecho, 

con arreglo a las prescripciones del derecho común, 

incluso el daño moral. 

8 .2- Evaluación Control Interno de la Responsabilidad 
Subsidiaria 

1) Que exista un contrato con la individualización 

pertinente de las partes. 

2) Que se estén cumpliendo los plazos establecidos 

del contrato, de lo contrario será multado. 

3) Que el contratista este pagando las leyes socia­

les, solicitándole una copia de estos pagos, ya que 

no se pagará el saldo final si no se cumple con esta 

norma. 
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4) Verificar que todos los trabajadores tengan el 

seguro de accidente. 

5) Certificados expedidos por la inspección del tra­

bajo, Instituto de Normalización Previsional o 

A.F.P. 

6) Se solicitarán comprobantes emitidos y autoriza­

dos por la oficina que corresponda al lugar donde se 

ejecutan las obras, en que conste el cumplimiento de 

las leyes sociales. 

7) Solicitar en cada momento que sea necesario la 

exhibición de los correspondientes contratos de tra­

bajo con su personal y el de las planillas de pago 

de remuneraciones, de imposiciones previsionales, 

finiquitos otorgados con las formalidades legales 

por los trabajadores que hayan cesado en sus funcio­

nes, impuesto a la renta retenidos, etc. 

8) Verificar que se cumplan las normas de seguridad. 

9) se solicitará una boleta bancaria a nombre de la 

empresa para cubrir reembolsos o indemnizaciones que 

se dejarán como garantia. 

8. 3- Mod,elos de contratos 

A continuación se incluyen dos modelos de contrato. 
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Página 1 

CONTBATO Nro, 
SERVICIO ESPECIALIZADO 

En Viña del Mar, a_ de de 199_ entre--------

---------' en adelante representada por el Jefe 

del departamento de don -----------

ambos con domicilio en --------------------

------ Rut N° por una parte y por la otra, 

Rut N° esta 

última representada por su socio, don , ambos 

domiciliados en ----------------------· en 

adelante--------· se ha celebrado el siguiente Contrato: 

1, OBJETO DEL PROYECTO, 

El Contrato tiene por objeto realizar un proyecto que consistirá en un diagnóstico 

de la situación actual de las actividades de -------- a todo nivel 

en , con miras a presentar propuestas concretas que 

permitan a ésta elaborar sus planes futuros de en un marco 

coherente de gestión moderna de con participación 

de y con la intención de contribuir a lograr una 

en ___________ _ 

2, CONTENIDO, 

y un y de satisfacción 

El proyecto Incluirá los siguientes aspectos: 

-Examen de las ______ de de los ------

__
______ d.e y en particular de -------· 

-Revisión de la gestión de ----------------- responsabilidades 

y participación a distintos niveles, 

-Análisis de los planes de---------- de los últimos dos anos y 

de sus costos presupuestarios, 

-Elaboración de una propuesta 

relativa a los puntos anteriores, basada en el análisis de la situación, que 

contendrá recomendaciones prácticas que sirvan a ---------

para elaborar un Plan de Acción para los próximos ____ anos, 
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Página 2 

3. METODOLOGIA. 

Consistirá en ------- de todo el material existente relativo a 

políticas de y ---------; al 

examen de los planes concretos de de los ai'los 199_ y 

199_ y al proyectado para 199_; al análisis de la gestión de 

-------- de su estructura, sus recursos • el nivel 

de participación y de interés, y de los valores de los presupuestos. Para estos 

efectos, se examinará el material y se realizarán entrevistas 

a diversos niveles y ámbitos de . Los consultores trabajarán 

estrechamente con los responsables de la gestión de los y de 

4. PRODUCTO FINAL. 

Consistirá en un informe detallado que contendrá el diagnóstico de la situación 

actual en y un conjunto de recomendaciones prácticas que 

sirvan a para preparar sus planes de acción para ___ _ 

___ de la manera más eficiente posible. 

5. DURACIÓN Y COSTO. 

Las labores a que se refiere el presente contrato se desarrollarán entre el __ 

de y el _ de de 199_, fecha en que los 

Consultores presentarán el Informe Final. El valor del proyecto convenido será de 

------------------------------- que pagará en 

dos cuotas: la primera en el mes de ------- de 199_, la segunda una vez 

recibido el Informe Final. 

La primera cuota ascenderá al ________ del valor total convenido. 

Ambos pagos se liquidarán y efectuarán según el valor vigente de ------­

a la fecha de presentación de la boleta de honorarios 

correspondiente. 

____ efectuará los pagos a los quince dias de la fecha de recepción de la 

Boleta de Honorarios correspondiente en -----------· con 

deducción del 10% de retención de impuesto. 

6. RESPONSABILIDADES DE ----

Para la correcta ejecución del proyecto ____ deberá: 
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CONTRATO DE SERVICIO ESPECIALIZADO 

En ----- a _________ de 199_, entre don, _____ _ 

------· como Gerente y en representación de 

R.U.T. , ambos domiciliados en 

------ ----- y don , en representación 

de ----- ------- R.U.T. ------- domiciliada en 

------- ----- se ha convenido el siguiente Contrato de 

Estudio de ------ -----

PRIMERO: 

La---------------· realizará un estudio para ___ _ 

___ las ______ .de ----- especialmente la -----

-----· realizando encuestas en ------------__ y 

----- de la empresa y el conocimiento que tenga la --------

--- sobre la eficacia e importancia de--------

SEGUNDO: 

Los objetivos básicos y globales del estudio son los siguientes: 

Diagnosticar la de _____ ,, y en el contexto 

de _ ____ _ 

TERCERO: 

Para ello se investigará especiflcamente sobre los siguientes temas: 

CONOCIMIENTO DE -----

Conocimiento espontáneo y ayudado como ----------­

----- y entre las empresas del rubro,-------­

Conocimiento de------------------­

Grado de información acertada sobre distintas variables relevantes a 

----- de la empresa, tales como: sus actividades; relación con los 

------ de uso industrial, ------

, etc.; responsabilidades en la -------------- y 

ATRIBUTOS DE ------

Cuáles son los atributos que configuran la -----------

de una gran empresa del área de ------
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Determinar si ------- tiene -------- y cuales son 

las características específicas que predominan en su --------

EXPECTATIVAS DE ____ _ 

A nivel de ------- y a nivel de --------- se 

deberá determinar cuales son las expectativas que existen de ___ _ 

Que se espera de ---------• en cuanto a -------

Por la relación ----- con ------------- se 

determinará cuales son-----------

POTENCIAL OBJETIVO DE ----

Se establecerán las características que realmente tiene -----­

indicado---------

CUARTO: 

El universo o grupo objeto en el cual se realizará el estudio, deberá 

considerar subgrupos: ______________ _ 

---- y ------- pertenecientes a los grupos ___ _ 

____ alto y medio de a ---------- en el 

gran Santiago y en la provincia de Valparaiso. 

QUINTO: 

SEXTO: 

Se utilizará la técnica de encuesta en base a un cuestionario estructurado, 

aplicado mediante entrevistas. 

Muestra 

Se utilizará una muestra de , pertenecientes al universo 

en estudio. Esta será una muestra aleatoria, estratificada por -----

y grupo _ ______ _ 

SÉPTIMO: 

Para el análisis estadístico de los datos, se utilizarán estadigrafos de 

posición y varianza, más análisis multivariante cuando ello sea conveniente 

según el tema y la manera en que se hayan formulado determinadas 
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preguntas. La Información se analizará desgregadas por las variables de 

estratificación más todos aquellos cruces y submuestras que sea pertinente 

hacer. 

OCTAVO: 

Los resultados se presentarán en dos Informes; un Informe con el análisis, 

Interpretación y conclusiones del estudio y un Informe estadistico 

conteniendo el conjunto de cuadros originados por el estudio. 

NOVENO: 

El presente plan de ------------ tendrá un valor de 

$ pesos), 

el cual se cancelará una vez finalizado y aprobado por -------

__ , a los ____ días de la fecha de recepción de la factura en 

DÉCIMO: 

El estudio deberá concretarse en un plazo de ------- a contar 

de la firma del presente Contrato. 

DÉCIMO PRIMERO: 

En seilal de conformidad firman 

------· _ de ______ de 199_. 
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8 .4- Análisis al Contrato de Servicio de una 

empresa. 

Se tomo como referencia la empresa ABC y se realizó 

el siguiente análisis al subcontrato de mano de 

obra: 

• Se verificó que el subcontrato de mano de obra haya 

sido firmado y legalizado debidamente por las partes 

contratantes. Al respecto se confirmó que el subcon­

trato no se encuentra legalizado a la fecha de la 

revisión. 

• Se verificó las fechas de inicio y de términos de 

las obras, encontrándose que los trabajos se encuen­

tran en ejecución de acuerdo a lo establecido. 

Conforme. 

• Se verificó los estados de pagos según avances de 

obra. Al respecto informamos que se han inspecciona­

do dichos estados, encontrándose que se han hecho 

las retenciones establecidas según contrato. 

conforme. 

• se verificó que los estados de pagos se encuentran 

formados por el receptor del pago. 

conclusión: El subcontrato cumple en sus aspectos 

generales todas las especificaciones de los articu­

les establecidos excepto que a la fecha no ha sido 

legalizado. 
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8.4.1- Contrato de servicio utilizado en el análisis 

A continuación se ingluyen subcontratos de Mano de 

Obra. 

\ 
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S U B C O N T R A T O D E HANO DE OBRA 

t:r. :;;,¡o;,r;,lso. ci •il di' ~c?h•·~··o de 17'1~. c?ntre don HUHDERTO •·· . F .. Ñ.ü. T. . 9:9.853-... d011iciliado en 
3a: • .;.:ior· jf. •• 'v',; ~;;<n ls.,, en revr¡¡;¡¡;-.t~.ci6,, de ,:·· :-:: Arquitectura y Construcción Ltda.. del 11i s110 
co.r.icilio.;;n cl.:i;;ianto? der.c .. ntr..:.dG CünÜr'•Jdor v dun jG~GE • 5~LGADO. R.iJ. T. ~61.6i0-. . dCIIiciiiado en Calle 

::9 ;~s. ~a. Ct.r,, H• n::Jreser.t;,ci.:ín e~ il .ni;.r.o! en adelante denominado Contr·atista. se ha convenido en el 
si9Uifr.te C·:•rtifáiü~ 

PRIMERO ~¡ i:cntr·.;;;;r,.; =:;: Gü, •e• .; ero•:::Jar• la; obr·as der.vrt'tinaóa; "A111ol iación Bibl iot2ca y Construcción de liúrie~;;. 
r;,cul toó ele? G<itoiÜú¡~~l¡,, Uroi .er~i~.:.ci ·e:;: ~·r. :Gc.r.:.l;o, ubicada en 5ubid.; Carvai!o ~11! Plata Ancha. 'taloar·also. 

SEGUNDO : !..us t;o~baÍ':Is ;; .. jica.:io; ;:n ia ciáus<.~:és anterior. ios e.il?~utarA el Contratista de acuerdo al oresente Contrata. 
so.~.;:;¡~~doso? ,;. i.::. ¡;¡o.-.o; ·~· ;:;~•cti·ica.:i ·jilE ",.knic;,; de ia cbra en r"eferencia, íos aue !?Í Contratista declara conoc.:r. 
w:ott..1~oic;s er. to.:ic.; ;~; üc.rt~:. sin t'o?stl'ic:ión oue, oal'a lo:. efectos i~~ales debe con:.iderarse C·:liiO inte<;¡rt~nte del 
rrr•es~r. te Co;Mc. to. 

TERCERO Lo; tr·,;~aios ceo;:,·cln inici; .. ·:e el vi de febrer·o de 1794 • En todo caso, esto; trc;ba.ias deberán estar 
t<:rmir.cl.óos y recioidos .; une. ~r;t;:r•,; satisfa.::.::ióil dei Cor.stl'uctar• en un plazo de dlas cor·r·idos! a oartir· de esta 
fechés. 

atrasa.·· 

CUARTO C:i ·.¡.;j:;,· de l.:.:. .j(lr•as '! traocl.io:; GUt? e.iecutar·á ei Contr·a~is;a de acuerdo can este Contr;to será !JOr valor 
tütal d;: ·; i. !(:.j, IJ;i•i .- i!,ir. ord ¡;,j.-, cien ,;,¡; Gesosi imoues.ta ir•cluióo. Es';e valor no está afecto a reüJs';e, 

HMr-~r,:;:rü~ Bi?.Liü7E:;,: · 
t::.:cw~c iur.e; '! tfo¡ado 
t:~,¡,¡t:ntcs y Süb,~eciiilientos 

ñoCi~r' 

-abi\nl.?t'ió ! desclr~li,¿ 

~nvi~c;cio ccn ent~biado 
Es truc tur·,; techu.Tit.r' a y cub ieda 
f\e'test imi;:nto; int;:r·ior·es 
~e-~estimientc:. e;:terior·es 
Ci;:l,;¡s 
Guar·daüohos, Comi¡a; :' ruerta 
r·intu.·a; 

~~Dt~A: 

é:~.catación y cies9e.i~ 
Ci111i.:,1tos y :obreci,~.ier.';¡¡s 
ñadiet' 
7abiGUEr!iiS 
i i.ier·ait:s y tc:chunilre 

. » 

~ 

~s.ooo.-

t:c.ooo.-
31. ;)CV.-

l~(: ... ),)lj.-

5; .~(10,-
7l,l~lj¡j,-

i~.oj(¡l),-

10:5.00\1,-
65 •• :aiO.-
~S. (Hi~.-

67.~00.-

----------
;¡~, ú~\1,-

~s.,~r;r,.-

7(1,000.-
:a. (;CO.-
4a. •i(:v.-
5ii.J(i(o,-

. 



iievest imientüs 
Fue da 
ventana 
Fintura 

45.(100.­
á.O•IO.­

JI)J¡(¡O,-
35.00ti.-

s ~2:;.ooo.-

. ' 

SEHIMO 5e estahleca rete11ción éai 1(1/. de cada Es~ado de Paqo como 9arant!a dei . fiel curtOlit~iento del presente 
Cüntrat¡¡, é:;t.;s n;tenciür.e; so:r.\:1 de>uei tas ai C;llltr·,;tista una vez cancelada el último Estado de Pago y siemore aue el 
CJnb•ati;t.; ha:•a .:~;,•,¡¡iid.:; ¡;,, tüd<is la; übiiü~cic.1es aue le [.11oone ei siquiente Contrato! y su tt·ab.;ío s2a recibido sin 
obsen·a.:loroes <lOt' e: C;;;;;l,n,ctür. · 

OCTAVO é.-, c~s::; a•Jé ei Cvntrati;ta nü liie;·e .:ur.oi it1iento a las oblioacior.;;s aue ie iiBOone este Contrato con la 
l'~~idez. óili~er.ca ~· coJiocete;,d¡¡ ou; :a r·ecuiet•e, a juicio del Constructor•, ~ o.;¡·alizarse las obras v tr·a.Oaios sin 1110tivo 
.iust.i fic.;iio ciura>.t.t- " cii~;. ei L:on;t.-llcior· oodrá resol:Jet• el oresente. Cantt•ato v hacer· efectivás las CJarantfas o 
retencior.es üue obl'en en su oüdet·, . · . 

NOvtNO: Ser·~;; de e:·;Civsiv.; r'l:oüur,;;;~iiid.;o dei C.:>rtt•o.tista los oet•.iui.:ios v d¡;rtos oue se ocasioMn a terceros en 1?1 curso 
lo; t;·~b~ io; CCo1t;·•6t;.~.:;; •J ;:en ·J~.;sij¡; .j;¡ eii·i'S, 0'.ii?Cándo COr' io t~nto.' ci,wament;; estabi;;cido OUE l¡; re;o~nsabilídad 

IIIErtcieor,.;¡¡¿, iie t¡¡ie~ ~ioñt•s n;;. ;,fectt.:· ~r. en r.iny.l;-, caso al Constructor. 

~ El Ccntrat;;t6 r''E.siizat•á ios tr·ai;aio; con d;;oendientes suvos con los cuái;s celebrará ccmtrt~to; en los oue tendril 
'" caiídaci óe e~ciL;;ivc• ;;¿;id¡¡ '! coro;)quiente.r.ent;; oara todos ios 'erectos ieqales: serán de su exciusivo cargo el oa9o óe 
;;_;>?;·iüs. Stii.;t•:os. i.n<Jüs;ciones. ':;eneiicio; .J~IE otor·~uer. la; le.'e; l.;borales. ináe111nizaciones a a•.tE h<~ya iiJgar. illouest.Js 
·•i9e;,tes o crue se dicten cu,.~n te .;; tt.sn;.:l;r'Sü riei ore;;:r.te CJntrato y en esoeciai! se obliga ai Contratista a tener a sus 
d.:uenci:ent~; c;;é~i.wadc; can t ~·a ri.:;~,j; .J ~.:~i:.:nt¡:s de-i traba.io. 

DECIMO PiliMERG : i.~ récióa. ót-stn;cció~· o ¡¡ar'lu de c•Jiiiouiet• nai;u:·aleza oue ;ufr~n íos ele111eni;os óe t,·¡¡~¡;.io y 11at;;riales 
de ,.ue haq;; uS•:l ;;j C,j;,t,·o.tist.;. '! c;.,.;iJuier•.; sea ia c¡;us.; tlJE ic;s orcvooug, ;er·i.n de et:ciusivo carqo '! no habt•á a~ 

C~i,sc.::.~er.cia ~'.Jºár a ii1¿E,111ii¡.;.ciói. aiQt.JnO, 

DEW10 SEGUNDO : Ero cas•J ¿¡¡ oL• ~ lo; t•·;,~~.i¡¡s inóicaóas en ei acáoite se eiecuten en la obra 11íso~~a. se considerarAn el 
hor'<; t• io f cii:üvsicicnes uue oar~ ia ~-•-=n~ .;,;,.c~.a ée i.; obt·a riis~onqa ei Cor.5tvu.:;or. 

DECINO TERCERO : ::.Lir, o~5oué; tit- j¡¡ i\ecevció,, ¡:jnai conforme de todos lüs tt•;bajos a oue se reiiet'e este Contr·,sto. ei 
~::,ntt•¡;ti;ta con;inuará r·e;¡¡c.r.;;:ie .:iLtr;r.te ~0 ó!.;; de ia Guena caiidad de los matel'iaies y iiüen funciona,liento de las 
ins;aiiidoJr.~s. cot·r·esv•Jndierodü ai i.r'l:itro aue se desíqn¡; en ia c:l~Jsula cc;rresoondiente. ci;;tet'lllinar ias indeilflizac:iones 
aue eveni;;.;,;;.~~nte tuvi;;,·e ou.: e~~,;,· oor• fa~ta o ciefícienci¡;s, siemor·e que ellas no SE deilan ai 11ai 1aneio o causas aienas 

la; insto lóc ¡ü•,'?: o ttóO¿. ;os 1'C:a~ i :ado;, 

DECiMO CUAAiO : Fato ciit'ÍiilÍI' c~aliJuier diiicu~t.;d aue naciere de ;;;ti! Cantrato. las o¡;r·tes designan a dan 
.................... .::c,rr • .; arbi~r~d¡¡,·, auien ic.; t•;soi ·,et•á sin iorm¡; óe .iuicío '!sin ulterior re:::ursos en contt'a de ias 

r::soi•Jcionei •. in·:;usr ~~ de •:.<saci.)¡¡ '! au.:j¡; ¡; los cuaies ias oades .: ·(ot·es.;.~ente r·enuncian. 

MO QUI~íl: Fat·~ todos ias e'ect:;; ie~;;i¡;s ce aste Contrato·. las oat·tes fi.i~n su cio.~icilio en ia ciudad de Valoat·aiso. 
or~senr..;· .:;.,;)tr·.;:a ;;e firñt.s en 2 e:e.r,;;;,;r~s de i~uc.i tenor v fecha. ouedando 1 c:ooias en oocier del Constructo•· v 

J .• - . . . . • . .. 

Ouer 02¡ ~o~tra;:~t~: { 

~~~--- ----------------------
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~ COMPROBANTE DE EGRESO N° 
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RECI~O DE DINERO 
! 
1 
L..; 

i 1 

w • 

~ 
"1 #O ; 

(¡ 
ij 

/11)./): L 
En Valpat'édso! con fecha ()4. de n'PIVJ de 1994! 

don .,J-o.f?'~.... ..-..... , ,·,.:: :.~·· .. ! recibe como • ~ ...... 
de la obt•a •• ~ ~~9~!~ .'~"11J., .lP.'Jt)!'/.0{. 0~1"1; 
la cantidad de 4. 8.Q@. .. .-;-,. ( .. . ~fYJ: .J!11·t.~e:.os). 

firman las partes 

., 

• Ltda • 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 11 •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

RECIBO DE üiNERO 

En Valparaiso! con fecha i ·/ de fL11Jflh) de 1994! 

)\)Q>&t? . 
don •..•....••.. )Jrv · u' ~· 1 

como • • • •. VJ •••• • LI 
• 

de la obr·a . .Q0·P,1. !~.~Q.érJ:<>: ............................ . 
la cantidad de !l. (/.CO:@..,--;: i. (f.~.~~·~...... pesos)~ 

Para constancia firman las partes 

• 

j Ltda. 



RECIBO DE DINERO 

.. 

RECIBO DE DINERO 

En Valparalso! con fecha 04 de. fl/l,1Jfl..1:-t) de 1994, 

como •• ftr.\! fY.t1'Pw don 
¿~ . .... 
7~ . . .. ---V . • . , . .. ......,.,~ "" . 
................ .-•• . • • •• - ••• !' rec:1be 

de le\ obt·a • -~~~(!;.Í/.?. ..... ~ . . O.OOrJ.ffi.l¡)~{A~ ... ~ 
la cantidad de $ ~]Y.:Qc?.<?(:-:: .. 0.~ fY .. tJ0f.V.~~~~ 

firma~ las partes 

Cons t r·uc tot·a .. - · ., i... tda. 

\ 
.. • - ... - .. • .. .. .. • • ... • .. - - - ... ,. .. ... - - - - . -- . . - - ... ... ... ... ... • --.... - • • ....... -~ ••. • #-. . ' 



RECIBO DE DINERO 

En Vr.:loar~aiso~ eón fecha J,f de /M-¡¿.-z.v de 1994, 

don J~ O¡~ . "b '-~n'C(,'IJ.{) · ··¡·········::-l···v••••••••! rec1 e como /;o.r."'7 .. 1 . .... . 

de la obt~a e;_ •. ~"!Tqlo_fJ.I'.A: ..••.••...•.••••••• ••••.•••••••••• , 
la cantidad de $1vl.~ .. 110+.4. .. (!1.~.;-:-;-: .... pesos>. 

las 

.· 

. ·-

. -- - •• -;¡ . •• - • •• -. 4 ••• . ••••••. • · · - --- ·- - -- · - - - ... ..... • •• --~ .......... --- - - ---· 

RECIBO DE DINERO 

En Valpar·aiso~ con fecha ~.S de JvYfiTl.~de 1994. 

. \r- C?t:..../' ~· . . .• - . -, ·- -- ~ .·b /hVf\U PJ con o<flJ .. v~ ....................... , r ec 1 e como ••••..••..•••• 

de la obra ~/.~.C~~(f}(J.~J ... í!~(J .. !?~~~~~(!- .... , 
la cantidad de $1::?9·@.¿: ·<.~~l:'~~~ .. ~/pesos>. 

Para constancia firman las partes 

Cons Ltda. 



RECIBO DE DINERO 

- -· n r· = ~ h - !4 a· e fEl'>tte'l<> de .__._) t;;l . .. le\ •• " .......... .. 19'14 .. 

o c.n · · , : b Z e) L'7mP<.:- ~G P4 "o 
r ••••••• ~ •• , " ................. . ... ., • " ., ••• " • ~ t e e J. r;. e orno " ...... " ••• 

d e la •=>Or'a denc.rr.inad~ ''Amoi.iación Planta Fisica~ At'ea 

la r:.;.ni;idad de 

~ .(8.0:~~'(_;. :~ . . ; ". . ; .U.~·~!l-? .. 9~-~~€:~·~ ... fril ....... ... . DEsos";. 

(j. · -(.~ -- t - . -~~··~ ~uns an~1 • • firman las nartes! 

\ 1\ 
1 1'1 

. l}v,) 
:··· ... -:· --':1P~~--------------c-----
~- .... , .. c, ....................... . 

\, 
. Ht'Ouit. ·.¡ Cl:•nst:. !....t dp.,. 

ARQUITECTURA Y. COfiSTnUCClllN Ll DA. 
'· -· 

don 

de 

F\EC I BO DE D 1 NERO 

.· 
En Valparaiso! con fecha ¿{ de ~t1.Eft..G de 1994, 

."-.': ••• ; ••• ~~ •• · •• • ; · .• . ; ••••••••••• • , t"'ec:ibe como .~!~~r? .. 
IJoP€'-4 7 ~~ "4o ~ 

la obra denominada "~onstrucción Aula de Anatomia, 
O~lo4>tA 

EscLiela de l>leiil i .- ¡..¡r;,a, Universidad de Valpat'aiso, la 

de $ tffi<?:~~C? :-..... <. ~-~J? .. ~~-h .. d ....... 
cantidad 

pesos>. 

firman las partes, .. 

Arquit. y Const. Ltda. 

·····················------ -----·-········-········· 



CAPÍTULO IX 

AUDITORIA A LAS REMUNERACIONES 

9.1- Plan de Trabajo Previo a la Auditoria 

Para conocer a la empresa en el manejo de los aspec­

tos relacionados con las remuneraciones se realiza­

rán las siguientes tareas: 

• Examinar con el gerente, cliente o socio los arre­

glos que se hayan hecho en la empresa. 

• Revisar correspondencia referente al caso. 

• Determinar período a revisar. 

• Enterarse de las condiciones especiales de la in­

dustria (organización, administración y finanzas). 

• Solicitar el informe anterior de auditoria tomando 

nota de los puntos importantes. 

• Pedir con anticipación al personal del cliente da­

tos de archivos y de libros, registros necesarios 

para ·la auditoría. 

9. 2- Programa de Auditoría 

Se procede a confeccionar un programa para evitar 

que se dejen aspectos importantes sin revisar, para 
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ello se toman los siguientes puntos: 

• Sumar las nóminas. 

• Verificar los cálculos. 

• Confrontar el total de la nómina con el asiento en 

el libro de caja. 

• Hacer lista de salarios de los principales funcio­

narios y empleados. 

• Comparar registro de tiempo con los de la nómina. 

• Comparar las cuotas de sueldos autorizados con la 

nómina. 

• ¿Están aprobadas las nóminas por el funcionario, o 

empleado responsable?. 

• Verificar si se han pagado durante el periodo todos 

los cheques que habia pendientes al comienzo de la 

auditoría. 

• comparar los cheques cancelados con el registro de 

nómina, si se pago con cheque, examinar las firmas y 

los endosos. 

• conciliar la cuenta de nóminas. 
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• Calcular la nómina de sueldos devengados y no paga­

dos en la fecha de la audi toria y preparar asiento 

de ajuste. 

• Determinar si a los funcionarios se les paga a base 

de algún plan de contrato de participación en los 

beneficios y, si asi fuera, ver el contrato original 

y precisar si 

establecidas. 

se cumplen 

9.3-EYaluación del control Interno 

las condiciones 

Se realizó una entrevista al jefe de contabilidad y 

personal del área, con el propósito de entender en 

que consiste el sistema contable y los procedimien­

tos de control que realiza la empresa. 

Hay que considerar que este es un trabajo con base 

selectivo, lo cual hace que no se pueda detectar 

todas las debilidades que pudieran existir en el 

control interno. 

9.4-Programa de Trabajo 

9. 4.1- se torna la documentación para ser revisada, 

los meses de enero, marzo y junio de 1993. 

9. 4. 2- se identificará los documentos utilizados por 

la empresa XX S.A. en el ciclo de remuneraciones, 

los métodos de mantenimiento del sistema, controles 

de contabilidad ejercidos y las personas 
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responsables de realizar estos controles. 

9. 5- Procedimiento 

Revisión carpetas del personal. 

Las carpetas en general cuentan con la información 

al dia, salvo en lo referente a contratos de salud y 

A.F.P., que su mayoria no contaban con contrato 

vigente. 

Se realizo el trabajo siguiente: 

• Revisión de vigencia de contratos de trabajos, 

para constatar que estos tuvieran la firma del 

empleador y del trabajador. Lo cual se comprobó 

que estos contaban con tales firmas. 

• También se reviso los certificados que autorizan 

el pago de las cargas familiares emitidos por las 

cajas de compensación. 

De esta revisión se detecto que no se contaban con 

tales certificados necesarios para una correcta im­

putación de estos pagos en las liquidaciones de 

sueldo. 

• otro de los puntos que se observó fue que las car­

petas contaran con los contratos de salud y A.F.P. 

vigente, se detectó que no todas estas carpetas 

cuentan con dicho contrato, se debe considerar que 

es importante tener estos datos para el proceso de 
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descuentos previsionales. 

• Por último, se verificó el uso del periodo legal 

por parte del personal. 

Se observó que todos los trabajadores hacen uso de 

su periodo, y que se encuentran debidamente documen­

tado y firmado por quien autoriza el feriado asi 

como quien lo utiliza. 

9.6-Revisión de Ligyidaciones de Sueldo y Planillas 

de Imposiciones 

Se debe considerar que se utilizarán los meses de 

enero, marzo y junio: 

• �e reprocesó el cálculo de las liquidaciones de 

sueldo, sin encontrar diferencia alguna. 

• El siguiente paso consiste en revisar los descuen­

tos voluntarios efectuados a los empleados, veri­

ficando el monto y la . fecha en que deben 

efectuarse estos descuentos. 

• se comparó las liquidaciones de sueldos con libros 

de remuneraciones. 

• Verificar que las liquidaciones de sueldos tuvie­

ran una constancia que se habia recibido conforme 

por el trabajador. 

• Revisión de planillas de imposiciones, comparando 

que los descuentos efectuados a los trabajadores 

fuesen considerados en planillas de declaración y 
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en los meses correspondientes. 

• Con respecto a la cancelación de la planillas de 

imposiciones se verificó en la copia que ésta con­

tara con el timbre del banco y estuviera conside­

rado en el egreso de caja. 

• Por último se reproceso el cálculo de descuento 

por salud, en relación al monto pactado, beneficio 

de la Ley 18566 y total a pagar por el trabajador. 

9. 7- Registros eme Debe Tener la Elgpresa Relacionados 

con las Remuneraciones 

• Registro del Personal (documentos personales). 

• Libro de remuneraciones. 

• Nómina de Salarios. 

• Registro de horas (entradas y salidas). 
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9. 8- Papeles de Trabajo 

A continuación se muestra un trabajo de Remuneracio­

nes Indirectas, Remuneración de Administración y 

Planilla de Gasto Administrativos. 
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: ltTERtJAC 1 ONAL 
S. A P~G : 0000: 

FECf~: ~0493 

:A ~¡:uu;::ACTURERA 

'• c,._e LISTADO DE PERSONAL 

------------------------~-~----1:::~--~--2-~ __ 0 __ !_:_:!_~?_~------------------------------------
~A-- ------------~~~RE------------ -----------DIRECCION---------- --FONO- -----RUT---- --------CARGO-------
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· ---;----~~~~-~~~~;-~~;~-----------------~~~~;~~-~;;~-~~;~-~~~~-~~-------------------;~~;~;~~;----~~~~;~~-~~~~~--
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;'!=.:S ~E GG.':A SVEGA CHILENA S.A 
;~E~I~;iC HJNAL 5725 

:~-•) 

~EZ KQR~~ ~A~COS RICAR~O RUT 1 8.943.473-4 

Dé A B R 1 L 0( 1993 HABERES DESCUENTOS ... 
.:l.',jD03' 
;:\.¡.:.r.~1 

$ 

• 

• 

3•) ,1)(1 f;'EKütiERAC !LJN S FONDO VE PE liS !OS 
fj,l)') GRATIFICACION S SEGURO INVALIDES 
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0.01) ASiG.Ré:SP. AFTM 0.00 Dato no ex i ste S 
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1 : 9 
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0.00 
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9. 9- Informe de AUditoría 

Hemos efectuado una auditoría al área rernuneracional 

de XXX S. A. , al 31 de diciembre de 1993 y a los co­

rrespondientes controles por el periodo determinado 

a esa fecha. La preparación de dichos documentos es 

responsabilidad de la administración de XXX S. A. 

Nuestra responsabilidad consiste en emitir una opi­

nión sobre el área rernuneracional con base en la 

auditoría que efectuarnos. 

Nuestra auditoría fue efectuada de acuerdo con nor­

mas de auditoría generalmente aceptadas. Tales nor­

mas requieren que planifiquemos y realicemos nuestro 

trabajo con el objeto de lograr un razonable grado 

de seguridad de que el área rernuneracional están 

exentas de errores significativos. 

Una audi toria comprende el examen, a base de prue­

bas, de evidencias que respaldan los importes, las 

informaciones reveladas en los documentos rernunera­

cionales. una audi toria también comprende una eva­

luación de los principios de contabilidad utilizados 

y de las estimaciones significativas hechas por la 

administración de la compañia, asi corno una evalua­

ción de la presentación general de las nóminas de 

sueldo. considerarnos que nuestra auditoria constitu­

ye una base razonable para fundamentar nuestra 

opinión. 
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Como se desprende de los procedimientos ejecutados 

se encontró una diferencia en los cálculos, aunque 

estas no eran significativas se corre el riesgo de 

futuras reliquidaciones por la empresa, para regula­

rizar la aplicación de este cálculo. Por lo tanto se 

sugiere readecuar el programa del sistema de remune­

raciones, en relación a esta materia. Y realizar 

pruebas de reproceso de los cálculos ejecutados por 

el sistema. 

Se pudo observar que la información entregada al 

responsable de las remuneraciones, se producía por 

medio de memorándum del departamento de administra­

ción y finanzas y por la entrega de listados mensua­

les de descuentos al personal, por el departamento 

de contabilidad. Estos procedimientos posibilitan un 

control efectivo con relación al proceso de 

remuneración. 

En nuestra opinión, excepto diferencia de cálculo 

mencionada en el párrafo anterior, el área remunera­

cional presenta razonablemente, en todos sus aspec­

tos significativos la situación remuneracional de 

XXX S. A. al 31 de diciembre de 1993, de acuerdo con 

los principios 

aceptados. 

de contabilidad generalmente 
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CAPÍTULO X 

CONCLUSIÓN 

Al finalizar el terna de memoria, una de las cosas 

que se pretendió fue de entregar un trabajo claro de 

fácil entendimiento, corto y preciso. 

Se comenzó con una parte teórica, corno es el contra­

to individual y colectivo de trabajo, de ello se 

desprendió que su aplicación y su utilización en las 

diferentes tipos de empresas, entendiendo por tipos 

de empresas la actividad a la cual se dedican, tie­

nen diferentes interpretaciones en la forma de apli­

car estos contratos, provocando con ello conflicto 

entre trabajador y empleador y se recurra en oportu­

nidades a un árbitro designado por la inspección del 

trabajo para dar solución a estos problemas surgi­

dos. Pero también hay que reconocer que no todas las 

empresas tienen estos problemas, hay otro grupo, que 

tanto, en la aplicación de un contrato individual o 

en una negociación colectiva, no surge ningún tipo 

de diferencia y todo es de normal desarrollo. 

otro de los ternas abordados en esta memoria y que es 

de suma importancia, tiene relación con los concep­

tos que se utilizan en el ámbito laboral. Estos de­

bieran ser de uso general tanto para el trabajador 

corno el empleador de modo que se produzca una comu­

nicación más fluida cuando se trataren estos concep­

tos. Debido que el trabajador generalmente es más 
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afectado por el desconocimiento de estas materias, 

debiera crearse cursos de capacitación de tal forma 

de aclararles estas definiciones, que le permita 

manejarse, cuando el empleador utilice estos voca­

blos de carácter laboral. 

Posteriormente desarrollada la parte teórica se co­

menzó con el aspecto práctico de la memoria, apli­

cando parte de la teoria en empresas, como es el 

caso de la audi toria realizada, tanto en remunera­

ciones como en responsabilidad subsidiaria. Fue una 

situación un poco complicada por el tema mismo abor­

dado, ya que el personal, el cual entregaba la in­

formación, era un poco reacio a hacerlo, porque los 

datos requeridos eran en muchos casos de uso privado 

para la empresa, pero finalmente llegamos a un 

acuerdo en este aspecto logrando que se facilitará 

la información necesaria. 

Al trabajar en las auditorías una de las cosas que 

se detectó tiene relación con lo prolijos para lle­

var la información lo que hace más expedito el desa­

rrollo mismo de la audi toria, sumamente cuidadosos 

con los controles internos implantados por la empre­

sa, en otras palabras la compañia y su personal son 

profesionales al asumir sus labores. 

Del tema tratado, especialmente la parte laboral, es 

un aspecto que sufre modificaciones con los diferen­

tes gobiernos que asumen, por lo tanto siempre va a 

nacer la necesidad y obligación de estar estudiando 
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y comparando las modificaciones que se producen, 

para estar al di a en estas materias. Estos cambios 

surgen producto que las realidades van evolucionando 

con el tiempo provocando nuevas necesidades de ca­

rácter social que repercuten en el trabajo, lo que 

hace imperativo ir modificando y adaptando la legis­

lación vigente. De lo contrario si un gobierno no se 

preocupa de estas materias va a tener una masa labo­

ral descontenta provocando conflictos y manifesta­

ciones como pueden ser por ejemplo paros laborales, 

con todas las consecuencias que ello implica. 
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